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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. Ü.'G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M i r a i I O  DE LA GOBERMGIOÜ.

REAL ÓRDEN.

Sanidad.— Sección Negociado 2.a
En conformidad con lo dispuesto en el art. 27 de 

la  ley de Sanidad v ig en te , y miéntras se hacen los 
estudios necesarios para completar el número de los 
lazaretos que la ley mencionada designa, la R ei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que se consi
deren como sucios, y por ahora de observación, los 
de las islas Baleares y los de Vigo y Tam bo, en la 
provincia de Pontevedra; y como de observación 
únicamente, y con el mismo carácter de interinidad, 
los puertos de Cádiz, Santander y Cartagena.

De Real órden se comunica á Y. S. para su co
nocimiento y  efectos que procedan. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de Junio de 1866.

PO SADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S ÓRDENES.
Exorno. Sr.: Accediendo la [R e in a  (Q. D. G.) á la 

instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 25 de 
Mayo último, promovida por el Teniente del quinto 
regimiento montado de artillería D. Francisco Ba- 
lanzat y Rubio, ha tenido á bien S. M. concederle el 
empleo de Capitan de la misma arma del departa
mento de Filipinas, donde existe una vacante por ha
ber regresado á la Península el Capitán de la escue
la práctica D. Santos de Obin y Caso, cuya plaza fué 
declarada con anterioridad perteneciente á la escuela 
facultativa; en el concepto de que Balanzat es el más 
antiguo de los que han solicitado el referido pase.'

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y electos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 2 de Junio de 1866.

O D O r m E L L .
Sr. Director general de Artillería.

Número 17.— Circular.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de los cuerpos de Estado Ma
yor del ejército y plazas lo que sigue:

((Aprobando la R e in a  (Q . D. G.) lo propuesto por 
Y. E. en su oficio de 25 de Abril próximo pasado, 
se ha servido disponer que el cuerpo de Secciones- 
Archivo se componga en lo sucesivo de 15 Oficiales 
primeros, 30 segundos y 15 terceros, arreglándose 
V. E. para su distribución á la plantilla que adjunta 
se le remite; debiendo seguir figurando en la situa
ción de supernumerarios del cuerpo que en el dia 
tienen los Oficiales primero y segundo D. José Mon- 
toya y Luna y D. Leandro Rodriguez Castro , Auxi
liares de este Ministerio.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento, con inclu
sión de un ejemplar de la plantilla que se cita. Dios
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 10 de Mayo
de 1866.

E l S u b s e c r e t a r io , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor.....
PLANTILLA DEL PERSO NA L DEL CUERPO DE SE C C IO N E S-A R 

CHIVO A PRO BAD A PO R  REAL ÓRDEN DE ESTA FECHA.

OFICIALES.

H
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D ESTIN O S. |  g  §  total.
O g- o

Dirección de Estado Mayor  4 » » 1
Deposita de la Guerra.   » 6 » 6
Castilla la N u eva ..  1 3 -2  6
Gobierno militar de Madrid  4 ». » 1
C a ta lu ñ a ..... ......................................  1 3  2 6
Andalucía  1 2 i  4
V alencia ................................... 1 3 »  4
Galicia  1 2 1 4
Aragón  1 1 1 3
Granada...........................••....................  1 1 1 3
Castilla la Vieja....................................  1 2  1 4
Extremadura............................  1 1 1  3
Navarra.................................................. 1 1 1 3
Provincias Vascongadas........  ............ 1 1 1  3
Baleares.................................................. 1 1 1 3
Canarias.................................................. 1 1 1 3
Cádiz.........................................................   » 1 » 1
Ceuta........................................................ » 1 1 2

T o ta l............................ 15 30 15 60

Núm. 20 — Circular.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 

esta fecha al Director general de Administración m i
litar lo que sigue:

((He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de los ex
pedientes promovidos por el obrero de Administra
ción militar Félix Laserna Cortado y el soldado li-  j

cenciado Manuel García Escudero, desertores indul
tados, en solicitud de la gratificación de 200 escudos 
de que tratan los artículos i.°  y 5.° de la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856, así corno de las dos 
consultas de los Directores generales de Infantería y 
Administración militar, sobre el derecho de los sol
dados del regimiento Fijo de Ceuta Luis Pascual y 
Patricio Moreno Barron á la indicada gratificación; 
de otras dos del Capitán general de la isla de Cuba 
acerca de si los individuos que cometen el delito de 
conato de deserción, y los prófugos recargados con 
tiempo de servicio^ tienen derecho, una véz indulta
dos, á la gratificación expresada, y de una instancia 
del soldado licenciado Julián Martínez Vi vaneó sóli- " 
citando la misma gratificaciom

Enterada de todo ,S. M.; teniendo por una parte 
en cuenta que ni en ei art. 4.° de la expresada ley 
que estableció á favor de los cumplidos'del ejército 
la gratificación de que se trata , ni en ninguno otro 
de ella se excluye á los que se hubieren desertado 
del derecho á esa gratificación; y considerando, por 
otra, que si bien las Reales órdenes de 8 de Julio y 
16 dé Diciembre de 1863 determinaron respectiva
mente que los individuos que por desertores .fuesen 
destinados á servir á Ultramar, y los que allí come
tan este delito, carecen de derecho á la gratificación 
mencionada una vez concedido indulto de él á los 
que le hubieren cometido, vienen á quedar en igual 
situación que ántes de com eterle; cuya doctrina es 
tanto más fundada, cuanto que, según la Real órden 
de 19 de Julio de 1864, no es obstáculo para alcan
zar la gratificación referida el haber sido destinado 
un individuo al regimiento Fijo de Ceuta por con
secuencia de una falta militar y en virtud de sen
tencio dictada al efecto ; y conforme en un todo con 
el dictámen emitido en 21 de Marzo último por el 
Consejo de Estado en pleno, ha tenido á bien re
sol ver:

1.° Que tanto los mencionados Félix Laserna 
Cortado y Manuel García Escudero, como Julián 
Martínez Vi vaneo, desertores todos indultados, tie
nen derecho á lá"gratificación referida, sin que res
pecto al García Escudero'y Martínez Vivanco sea pa
ra ello un óbice la prescripción segunda de la Real 
órden de 8 de Julio de 1863 por habérseles indultado, 
así del delito de deserción como de los recargos 
para Ultramar que por él les fueron impuestos

2.* Que tiene asimismo derecho Patricio Moreno 
Barron á esa gratificación por haber cumplido en el 
servicio los ocho años que la ley establece, y reunir 
las circunstancias que el art. 4.° de la misma deter
mina.

3 /  Que reconocido á los desertores indultados el 
derecho á la gratificación de 200 escudos , no es po
sible negársela á aquellos que solo cometen el delito 
de conato de deserción cuando hayan-sido indul
tados.

4.® Que los prófugos declarados soldados ó su
plentes, una vez aprehendidos y entregados como 
quintos que cubren la plaza que les tocó en suerte, 
tienen igual derecho á dicha gratificación, hayan ó 
no sido indultados de ese delito y del recargo corres
pondiente, con arreglo á lo dispuesto en el art. 125 
de la ley de reemplazos.

Y 5.a Que el soldado del regimiento Fijo de Ceu- 
a Luis Pascual no tiene derecho á la gratificación en 
cuestión por oponerse terminantemente á ello el ar
tículo 160 de la citada le y , según el cual queda pri
vado de las retribuciones que los artículos 4.° y 5.® 
de la misma conceden al mozo que se mutile ó inuti
lice para evadirse del servicio.

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r io , 
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor.....
Núm. 19.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
á los Directores generales de Infantería, Caballería, 
Artillería, Administración y Sanidad militar é Inge
niero general lo que sigue:

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de un oficio del Di
rector general de Infantería, en que consulta si á 
los individuos que se. encuentran disfrutando licen
cia semestral y deben pasar á la reserva, con arreglo 
á lo dispuesto en Real órden de 16 de Abril último, 
ha de abonárseles el haber y pan del mes de Junio 
como á los demás comprendidos en d icha Real órden, 
no obstante de su no incorporación en los cuerpos 
de que proceden, se ha servido disponer que á los 
individuos de que se trata no se les abone más ha
ber y pan que hasta el dia 2 de Junio próximo ve
nidero.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1866.

E l S u b s e c r e t a r io , 
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor.....
Relación de los Comandontes de infantería colocados y 

de~reemplazo á quienes por Real órden de 29 de Mayo 
de 1866 se destina d servir su empleo á los cuerpos 
que á continuación se expresan.

D. Pascual Murillo y P ab lo , Comandante del bata
llón provincial de Cádiz, núm. 37, destinado de Coman
dante del regimiento de infantería A ragón , núm. 21.

D. Santos Angulo y Quintana, Teniente Coronel gra
duado , Comandante en situación de reemplazo en Cas
tilla la Vieja, de Comandante del regimiento de infan
tería Albuera, núm. 26.

D. Angel Rodriguez y Vázquez, Comandante del ba
tallón provincial de Soria , núm. 14, (Je Comandante del 
regimiento de infantería G erona, núm. 22.'

D. Pedro Marcó y Torres ^Comandante en situación 
de reemplazó en Castiilá la V ieja , dé Comandante del 
batálloil provincial de Soria, ñúm. 14.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA  

RECTIFICACION.

En la ,G a ce ta , de 10  de Mayo próximo pasado, nú 
mero 130 i, relación de títulos del Reino concedidos con 
¡fecha i 3 de A bril, donde dice: «A D. Manuel Falcó y 
,D’Adda el d e :M,arqués de Almonacid,» léase «de Alm o- 
.nazir,* . . -

C O N S E J O  D E  E S T A D O

R E A L ES DECRETOS.
Doña I sa b e l  II , por da gracia de Dios y la Constitu

ción de la  ‘ Monarquía española R eina  de las Españas. 
A todtf§ Ios'qúe las presentes vieren y (entendieren, y á 
quieñesdocá su observancia y cum plim iento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente,:
•1 «En el pleito que pende en primera y única instancia 

ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una el Li
cenciado D. Felipe Padierna de Villapadierna , en repre
sentación de D. Gaspar González de Beya y consortes,

■ vecinos de Sama de L angreo , demandante ; y de la 
otra la Administración general del Estado , y en su 
nombre el Fiscal .de-S.M:.; sobre revocación ó subsis- . 
tencia de la R eal órden que declaró sin efecto el expen
diente de registro de la m ina Fuente abundante.

Visto:
Visto el expedente gubernativo,,del cual re su lta :
Que en 28 de Setiembre de 1859 D. José González 

T uñin , vecino de Ciaño, concejo:de Sama de Langreo, 
acudió al Gobernador de la provincia de Oviedo m ani
festando que deseaba adquirir la  propiedad de una mina 
de carbón, sita en el monte nacional de Guerca de Tria- 
ñ a , parroquia de Ciaño, en L angreo , la que llevaria el 
nombre de Fuente abundante, lindante'al Este con la 
m ina Im peria l, al Oeste con la m ina de Juan de Gu
tiérrez, por el Norte con el monte nacional y al Sur 
con los Pedruscos :

Que el Gobernador, á fin de que se practicase el re
conocimiento de la misma m ina, pasó la solicitud indi
cada al Inspector del ra in o , quien declaró haber sufi- 

: cíente terreno franco para una pertenencia incompleta: 
Que en virtud del requerim iento hecho de órden del 

Gobernador, presentó Tuñin la designación de la mina, 
que le fué admitida por Fa referida A utoridad , m andan
do que dentro de 20 dias presentase un plano de desig
nación del Alcalde del ,pueblo donde-, radicaba la m i
n a , lo cual se ejecutó en 25 de'A bril de 1860 por D. José 
L am iño , apoderado de Tuñin :

Que el indicado Lamiño manifestó al,Gobernador que 
tenia habilitada la labor legal, y según previene la ley, 
acompañó m uestras del m ineral para que el mismo Go
bernador mandase hacer el reconocimiento y dem arca
ción de la mina :

Que el Gobernador accedió á lo pedido por Lamiño, 
y mandó al Inspector del ramo que procediese a lr e c o -  
nocim iento, y en su caso á la demarcación del terreno 
solicitado; y habiéndose' practicado estas operaciones 
sin oposición alguna, presentó el interesado escrito á la 
referida Autoridad aceptando las condiciones que se im 
pusieran á la concesión, y acompañando el papel de 
reintegro correspondiente:

Vista la Real órden de 3 de Mayo de 1862, en la que, 
de acuerdo con lo informado por la Jun ta  superior de 
M inería, que manifestó que no existia espacio suficiente 
para una pertenencia incom pleta, se declaró nulo el 
mencionado expediente :

Vista la demanda presentada ante el Consejo de E s
tado pidiendo la revocación de la referida Real órden 
de 3 de Mayo de 1862:

Vista 1.a contestación de mi Fiscal 'pidiendo la con
firmación de la Real órden reclam ada:

Visto el art. 13 de la ley vigente de m inas, que fija 
la extensión ó dimensiones de las pertenencias mineras: 

Visto el art. 14 de la niisma le y , que d ice : «Cuando 
entre dos pertenencias resultare una faja en que pueda 
demarcarse un rectángulo, cuya superficie horizontal no 
sea m enor de los dos tercios de una pertenencia de su 
propia clase, y cuyo lado m ayor no exceda de 300 me
tros en pertenencias arregladas al párrafo primero del. 
artículo .anterior, y de 500 en las del párrafo segundo 
del mismo, se form ará una pertenencia incompleta y se 
adjudicará á quien la solicitare:»

Vista la Real órden de 17 de Febrero de 1865 , cuyo 
objeto fué aclarar ó explicar el art. 14 que acaba de 
trascribirse , y el 68 de la ley citada, y que, haciéndolo, 
respecto del primero de ellos, previno en la segunda de 
sus declaraciones «que en los espacios que no resulten 
completamente cerrados por minas ó investigaciones, 
no. se demarque pertenencia incompleta, si para ello hay 
necesidad de tom ar fuera de este espacio terreno libre 
que impida después la colocación de otras pertenencias 
completas, y que en este naso el espacio interm edio se 
considere como demasía:»

Considerando que, según las disposiciones expresa
das, es condición indispensable para la demarcación de 
una pertenencia incompleta que el espacio esté cerrado 
entre minas, y que, formando un rectángulo, tenga una 
superficie horizontal lo ménos de dos tercios de una per
tenencia común ó completa:

1 Considerando que el plano que se halla á los folios 
20 y 2.2 del expediente gubernativo , aceptado por el 
dem andante y calificado por la Jun ta  facultativa de Minas 
como admisible, es un documento fehaciente é irrecusa
ble, y dem uestra que el terreno solicitado no reúne las 
circunstancias exigidas por la ley para formar una per
tenencia incom pleta, pues solo saliéndose de los lím i
tes marcados por aquellas, y dejando de encerrarse en
tre las dos minas contiguas Im perial y Veterana, pudo 
completarse el espacio señalado en el art. 14 ya citado: 

Considerando que en estas circunstancias la decla
ración de nulidad del expediente es una consecuencia 
necesaria de la disposición legal, que no perm ítela adju
dicación de una pertenencia incompleta, cuando es ne
cesario tom ar terreno lib re , como ha sucedido en este 
caso, que pueda servir para la colocación de una común 
ú ordinaria, ó cuando aquel no reúne las condiciones 
exigidas; y que resultando la exactitud de los hechos de 
documentos oficiales aceptados por el dem andante, es 
inútil cualquiera otra justificación;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión áque  asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquín José Casaus, D. José Caveda, D. Antonio Ca
b a l l e r o ^ .  Francisco de L u x án ,D . José Antonio de 
Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Modesto Lafuente 
y D. Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en confirmar la Real órden reclam ada, absol
viendo de la demanda á la Administración.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocien
tos sesenta y se is.= E stá  rubricado de la Real m an o .=  
El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los m ism os, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 19 de Abril de 18G6.=Pedro de Madrazo.

Doña I sa b e l  I I , po r la gracia de Dios y  la Constitu
ción de la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
Al Gobernador y  Consejo provincial de Logroño., y  .á. 
cualesquiera otras Autoridades y  personas á quienes 
toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo s igu ien te :

«En el pleito pendiente en el Consejo de Estado en 
grado de apelación, entre partes, de'la unaD. Julio Mor.- 
ga, á nombre de la Compañía H ullera-ferril.de Castilla, 
y Navarra, apelante en rebéldía; y  de la otra el L jcen-. 
ciado D. Simón Santos Lerin, á nombre del Presidente, 
é individuos de la Jun ta  directiva de -la Sociedad espe
cial minera denominada V asco-Rioj a n a , apelada; sobre 
caducidad de la m ina de carbón de piedra llamada 
Aquilina* • -

V isto:
Vista la sentencia pronunciada por el Consejo pro

vincial de Logroño en 7 de Junio de 1865, por lá cual 
se confirmó la providencia.gubernatiya.de 26 de Agosto 
de 4864, que declaró caducada la precitada mina:

Visto eF recurso de apelación interpuesto por Don 
Julio Morga, á nombre 'de la Compañía 'H úllera-ferril 
dé Castilla y  Navarra , en 14 del mismo mes de Junio, 
y admitido por au to 'd e '17 s igu ien te :

Vistos el escrito presentado por la parte apelada en 
23 dé Noviémbre de 4865 acusando la rebeldía al ape
lable por no haber mejorado lá apelación dentro del 
térm ino'prefijado'en eF art. 252 del reglamento de 30 
de Diciembre de 4846, y  el auto de lá Sección délo Con
tencioso que la hubo por acusada para los efectos del 
artículo 254 del mismo reglamento:

Vistos los citados artículos 252 y  254, el primero de 
los cuales concede al apelante, á fin.de mejorar la ape
lación , el término de dos meses en la Península, conta
dos desde el trascurso de los 40 dias concedidos para in 

terponerla, disponiendo el segundo que^ «si el apelante 
.no .mejorase el recurso en el término señalado, se decla
rará .desierta la apelación, y la sentencia consentida á la 
prim era rebeldía que le acuse el apelado:»
. . . Considerando que el apelante ha dejado trascu rrir 
.sin.m ejorar el recurso el plazo de los dos meses conce
didos al efecto por el art. 252, y que acusada la rebeldía 

. por ei apelado . se está, en el caso de lo dispuesto en el 
.art, .2 5 4 ;............
, . .  .Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión A que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P res iden te , D. F a -  
cudo In fan te , D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, 
D. Antonio E scudero , D. Antero de Echarri, D. José de 
Siertfá y ;C árdenas, Dv Pablo Jiménez de Palacio y Don 
José Gener,

Vengo en declarar desierta la apelación in terpuesta 
por D. Julio Morga á nombre de la Compañía H ullera- 
ferríl de Castilla y N avarra , y consentida y pasada en 
autoridad de cosa juzgada la sentencia dictada en este 
pleito en 7 de Junio.de 4865 por el Consejo provincial 
de Logroño.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
sesenta y se is .= E stá  rubricado de la Real m ano.—E l- 
Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’D on- 
nell.»

Publicacion,=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala dq lo 
Contencioso, acordó qué se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á Jos 
mismos, se notifique en forma á las partes y se insejrte 
en la G a c e ta . De que certifico.

Madrid 25 de Abril de 4866.=Pedro de Madrazo. >

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
E stado  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en el dia dé la fecha para la adquisición de créditos de las

Deudas amortizable de primera clase, de segunda interior y exterior y dé la del tesoro procedente del personal, con
siguiente á lo prevenido en las leyes.de i . e de Agosto de 4854,1/ 34 de Julio de 48§5, y con arreglo á lo resuelto en la
Real órden de 6 de Octubre de 4862.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PA RA  ,QUE -SIRVAN DE TIPO.
AMORTIZABLE DE. PRIM ERA CLASE, 29,50 PO R 400. — IDEM DE SEGUNDA' INT ER IO R ,' "47,50 PO R 400.— IDEM DE SEGUNDA

EXTERIOR, 26 POR 400.—-IDEM DEL PERSO NAL, 47,25 BÓR 400.
Proposiciones presentadas . -

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

Amortizable de 1.a clase,. 468.000 29,25
León de Novales . . . . . . . . . . . . . . . . . Id .' 346.000 27,90
El m ism o .. . ' . ......................... • • • • • • Id . 460.000 27,90
Abdon M oreno................ .............. Id . 44.000 29,50
Pedro A. C arba llo ............................. Id . 264.000 27,90
El m ism o ............... .................... ¿. . ........ .. Id . 500.000 27,90
Vicente O rio l.. . ' ................................. Id . 44.000 29
Jacinto N avarro y^Lázaró................ Id . 204.000 27,90
José R odriguez ............................... ............ ...... Id . 2.520.000 29,48
Luis Cohén é h ijo s ; (en L ond res).., Id. 4.000.000 25,40
Los m ism os. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. 4.000.000 24,90
Vicente O r i o l . ............. ... Id . 54.000 30 .

' Damian F u en tes ................................ Id . 450.000 29,60
Ei m ism o .................... ........................ Id . 240.000 30,30
Juan P in to .......... ............... ................ Id . 24000 30
León de N ovales............................ Idem de 2.a interior. 300.000 46,90
El m ism o........... .................................. . Id . 400.000 46,90
El m ism o.......................................... Id. 700.000 46,90
El m ism o......................... .. Id . 930.000 46,90
El m ism o.......................................... Id . 4.000.000 16,90
Emilio dé Cepeda.......... .̂.................. ..................... Id . 4.000.000 47,23
Antonio Martínez G arcía................. ........... Id . 4.000.000 47,25
Abdon Moreno ................................ ... Id. 40.000 47,50
Damian F u en tes ....................... Id . 95.000 47,40
Pedro A. Carballo.............................. Id . 465.000 46,90
El m ism o .. . . . . ' . ............................... Id . 300.000 47
Cayetano D anins................................ Id . 200.000 46,70
José Cosmen y B ardan ............. Id . 400.000 46,69
Ei m ism o...................*.............. .••••• Id . 470.000 46,39
Jacinto N avarro y L á z a ro ,. . . . . . . Id. 420.000 46,90
Atanasio de la P e ñ a . .................... Id . 4.090.000 47
Eduardo de T oro ............................ Id. 50.000 47
El m i s m o . . . . ......... .̂........ I ............... Id . * 50.000 47,50
Domingo Lucio R u iz ......................... Id . 200.000 46,25
Francisco A rribas .............................. Id . 500.000 46,90
Luis Cohén é hijos; (en Londres). . Id . 500.000 46,90
Los m i s m o s . . . . . . ........................... Id . 500.000 47,40
Emilio de C epeda............................ Id . 4.000.000 48
Francisco A rribas ................. ............ . Id. 500.000 49
Ei m ism o ................................. ............ Id . 500.000 48
Francisco Diaz O te ro ......................... Id . 400.000 48,45
R am ón López B elo . . . . . . . . . . . . . . Id . 50.000 49
El m ism o .'........................................... Id . 400.000 49,23
Vicente O riol........................... ........... Id . 50.000 48
Eduardo de Toro y Navarro . .......... Id . 60.000 47,98
Antonio Martínez G a rc ía ., . . . . . . . . Id . 4.000.000 47,95
Abdon Moreno. F .. .  .......................... Id . 440.000 48
Emilio de Cepeda............... . . . . . . Id. 4.000.000 47,55
El m ism o ....................... .. • • ; ............. Id. 4.000.000 47,80
T. de Mancha (en Londres)............... Id . 4.000.000 20
Manuel de C hurrucá (idem)............... Id . 200.000 20
R. P. López........................................... Personal. 463.684 47
E l m ism o............................................... Id . 500.000 47
El m ism o........................... ; • • • • Id . 500.000 47
El m ism o........ ...................................... Id . 3.000.000 47
León de Novales.................................. Id. 400.000 47
El m ism o................................................ Id . 4.000.000 47
El m ism o............................. .. • ........... Id . 4.600.000 47
Francisco P e re z . .................................. Id. 402.000 47
El mism o.......................................... Id . 500.000 47
El m ism o.............................................. Id . 500.000 47
Antonio D orronsoro............................ Id . 400.000 47,19
Pedro A. Carballo............................... Id . 49.734 46,90
B. Ortiz................................................... Id . 700.000 47
El m ism o.............................................. Id . 4.500.000 47
El m ism o.............................................. Id . 4.800.000 47
Jacinto Navarro y L ázaro .................. Id . 64.376 46,90
Eusebio de G uinea............................... Id . 400.000 47,45
El m ism a.............................................. Id. 200.000 47,45
Juan González........................................ Id . 400.000 47
Manuel González................................... Id . 4.000.000 47
Antonio U nanua .................................. Id. 3.000.000 47,25
Abdon M oreno...................................... Id . 47.059 47,90
Juan Manuel H erreros........................ Id . 600.000 47,48
Antonio Dorronsoro............................. Id. 200.000 47,40
El mismo................................................ Id . 200.000 47,68
Francisco Soler.................................... Id. 2.000.000 47,30
Antonio U nanua .................................. Id . 4.000.000 17,83
Francisco de Diego........................... .. Id . 200.000 47,90
Ramón del A vellanal......................... Id . 400.000 47,80
Ei mismo............................... ................ Id. 200.000 17,80
El mismo................................................ Id . 300.000 47,80
Juan Rodriguez, á nombre de los Sres. Raphael

é h ijo s , de Londres.......................... Amort. de 2.a exterior. 3.840.000 23,80
Emilio de Cepeda................................. Id . 504.000 23,70
El mismo................................................ Id . 528.000 23,90
El mismo......................... ...................... Id. 504.000 23,50

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados. Reales vellón. Escudos. Escudos.

D. Luis Cohén é h ijos............................... ................  4.000.000 2,490 24.900
2,540 23.400

Jacinto Navarro y L ázaro ................. ................. 204.000 2,790 5.691,600
Pedro A. Carballo................................ ................  264.000 2,790 7.365,600
León Novales....................................... ............... 346.000, 2,790 8.816,400
El m ism o, parte de 460.000 r s .......... ...................... ................  404.305 2,790 2.826,400

2.885.305 73.000
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EN LA DEUDA AMORTIZABLB DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.
D. Domingo Lucio Ruiz..................... . .......................................  ¡£[800.000 4,685 3.850

José Cosmen y Bardan..................................................    ¡470.000 1,639 ?i703*300
El mismo.............................................................................. . . .  ¡400.000 1,669 0.676
Cayetano Danins..'.’..................    £800.000 1,670 3.340
Jacinto Navarro y Lázaro....................... . . ............    [480.000 J 1,690 8.08(3
Pedro A. Carballo.................................................................... |7[465.000 ¡ 1,690 8.788,500
León Novales.........................................................  300.0001 |a ' '"  700.OOO 1,690 11.830
El mismo...................................................................  400.0001!
Francisco Arribas....................................................................  500.000 ,1,690 8.450
Luis Cohén é hijos..................................................................  500.000 pl,690 8,450
León No vales..........................................................  700.000)
El mismo.................................................................  930.000 3.630.000 1,690 44.447
El mismo.................................................................  1.000.000)
Eduardo de Toro...................................................................... 50.000 1,700 850
Pedro A. Carballo....................................................................  300.000 1,100 5.100
Atanasio de la Peña, parte de 1.090.000 rs...........................  303.659 1,700 3.463,200

6.438.659 108.375

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.
D. Emilio Cepeda..........................................................................  504.000 2,350 11.844

El mismo..................................................................................  504.000 2,310 11.944,800
Juan Rodríguez, á nombre de D. R. Raphael ó hijos, de

Londres................................................................. .. 3 840 000 2,380 91.392
Emilio Cepeda..........................................................     528.000 2,390 12.619,200

5.376.000 121.800 .

EN LA DEUDA DEL PERSONAL. i *  ■ ■

D. Pedro A. Carballo....................................................................  19.131 1,600 333,453
Jacinto Navarro y Lázaro . 64.376 1,690 - 1.087,954
Juan González.......................................................................... 100.000 1,100 1,700
Francisco Perez.......................................................................  102.000 1,700 1.734
R .p . L ópez..'..........................     163.684 1,700 I? 2,782,628
León Novales....................................     400,000 1,700 « f 6 . 8 0 0
R. P. López, dos proposiciones de 500.000 rs ........  1.000.000 1,700 17.000
Francisco Perez, dos proposiciones de 500.000 rs.............. 1.000,000 1,700 « f 17,000
B. Ortiz .......................................................................... 700.000 1,700 11.900
León Novales........................     1.000.000 1,700 ‘ 17.000
Manuel González..........................    l.ÓOO.OOO 1,700 17.000
B. Ortiz..................................      1.500.000 1,700 25.500
León Novales...................................................................  1.600.000 1,700 37.200
B. Ortiz........................   1.800.000 1,700 , f i  30.600
R. P. López, parte de 3.000.000 r s ..............................   1.442,469 1,700 J 24.521,965

11.892.260 202.160____

Madrid 30 do Mayo de 1866. =  El Secretario, Gregorio Zapatería. =V.* B.*=E1 Director general, Presidente, 
P. S ., Ileredia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

En 20 de Junio de 1864 falleció en Santa Isabel (Fer
nando Póo) el practicante del hospital D. Lorenzo Bron- 
chal, natural de Alicante é hijo de Pablo y de María Váz
quez.

No habiéndose presentado nadie á réélámar los efec
tos inventariados que constituían la herencia, y perdien
do aquellos diariamente de Valor por la acción del cli
ma, se procedió á su venta en subasta judicial en el mes 
i  ̂ *865, habiendo resultado un haber líquido
de 188 escudos 500 milésimas.

Lo que se anuncia para que los que tengan dere- 
j i /? e?ta herencia acudan á deducirlo ante el Asesor 
del Gobierno de Fernando Póo. —1

Movimiento y necrología de enfermos habido en el hospi
tal de Fernando Póo durante el mes de Marzo último.

Medicina.—Existencia anterior, 6; entrados, 15, sa
lidos , 16; muertos, 8; existentes, 3.

Cirugía general.—Entrados, 1; salidos, 1.
Totales.—Existencia anterior, 6; entrados, 16; sali

dos, 17; muertos, 8; existentes, 3.

Dirección general del Tesoro público.
El dia 20 del actual, alas doce de su mañana, se cele

brara una segunda subasta pjiblica en la Casa de Moneda 
de esta corte para contratar el surtido de aceite común 
necesario en dicho establecimiento desde 1.® de Julio 
próximo á 30 de Junio de 1867, con sujeción al pliego 
ae condiciones que estará de maniñesto en la Superin
tendencia de dicha casa, y bajo el tipo máximo admi
sible de o50 milésimas de escudo por cada litro.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo que se inserta á continuación.

Madrid 7 de Junio de 4866.=José González Breto.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el aceite común necesario en la casa de 
Moneda de esta Corte durante el año económico de 
1866-67, se compromete á cumplirlas y á entregar dicho 
artículo al precio de   milésimas de escudo (expre
sado por letra) cada litro.

(Domicilio, fecha y firma).

Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 
cabido,los 39 premios mayores de los 999 que com-* 
prende el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NUMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

14.163 800.000 Madrid.
14.885 100.000 Coruña.
6.897' 50.000 Motril.
9.649 80.000 León.

80.000 Badajoz.
8.807 10.000 Alicante.
&330 10.000 Badajoz.

10.174 5.000 Madrid.
5.381 5.000 Coruña.
8.803 8.000 Madrid.
9.813 8.000 Idem.

14.887 8.000 Idem.
$.108 8.000 Cádiz.

10.468 8.000 Madrid.
8.545 8.000 Cádiz.
8.861 [8.000 Madrid.
6.141 8.000 Cádiz.
7.855 8.000 Madrid.
3.759 8.000 Idem.
I.180 8.000 Béjar.

J 8.967 8.000 Cádiz.
1$.581 8.000 Granada.

* > ̂  8.000 Algeciras.
10.758 8.000 Alicante.
8.906 8.000 Madrid.
8.119 8.000 Málaga.
9.345 8.000 Madrid.

11.638 8.000 Barcelona.
$.151 8.000 Idem.

14.675 8.000 Sevilla.
8.099 8.000 Badajoz.

II.506 8.000 Málaga.
10.930 8.000 Sevilla.
18.735 8.000 Jerez de la Frontera.
18.008 8.000 Barcelona.

118 8.000 Villarrobledo.
3.904 8.000 Cáceres.

10.793 8.000 Aranda de Duero.
9.880 8.000 Valladolid.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1868, para 
la adjudicación del premio de 850 escudos concedido á 
las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y pa
triotas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta corte, han salido agraciadas las siguientes:

Huérfana.
% Doña María Galindo, hija de D. Pedro, Miliciano Na

cional de Aguaron, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

Cármen Ortiz y Puig de Juan, del Hospicio.
María Jesús Hilario y Avelino de Modesto, de id. 
Vicenta Olivares y Pozo de Estéban, de id.
María Magdalena Manuela de Justo, Colegio de la 

Paz.
Juana Bautista de Matías, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 18 de 
Junio de 1866.

Constará de 86.000 billetes al precio de 80 escudos 
(800 reales ), distribuyéndose 390.000 escudos (195.000 
pesos) en 4.300 premios.

Los billetes estarán divididos en décimos, que se 
expenderán á dos escudos (80 reales) cada uno en las 
Adminis ¿raciones de la Renta.

Al d7a siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co docamento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 88 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 38. Los premios se pagarán en

las Administraciones en que se vendan los billetes con 
1& puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 4868, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campaña, y á las 
doncellas acogidas én él Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 7 de Junio de 1866.= El Director general, 
Estéban Martinez.

Censura de Teatros del Réino
ÍNDICE CRONOLÓGICO DE LAS OBRAS DRAMATICAS EXAMINADAS 
POR LA CENSURA DE TEATROS DURANTE EL MES DE MAYO.

Número 450. El soplo del diablo, comedia original en 
tres actos y en prosa. A. el 3.

Núim 151. Cuestión de temperamento, juguete cómi
co, original en un acto y en verso. A. el 3.

Núm. 158. La víctima de la codiciay drama original 
en tres actos y en prosa; A. el 5.

Núm. 153; Üil marido sobre ascuas, zarzuela en un 
acto yen  prosa. A. el 5.

Núm. 154. Otelo, comedia original en un acto y en 
prosa. A. el 5.

Núm. 155. La paja en el ojo ajeno y comedia original 
en tres actos y én verso. A el 9.

Núm. 156. LOrga de rahons, juguete cómico origi
nal en un acto y en verso, en dialecto catalan. A. e lll.

Núm. 157. La capital del Imperi, comedia bilingüe, 
original en un acto y en verso. A. e l l l  comuna supre
sión.

Núm. 158. El fuego y la estopa , proverbio original 
en un acto y en prosa. A. el 18 con una supresión.

Núm. 159. Adiós, Madrid, monólogo oñginal y en 
verso. A el 18.

Núm. 160. Está demente, disparate lírico original 
en un acto y en prosa. A. el 18.

Núm. 161. /Bienaventurados los que lloran! comedia 
original en cuatro actos y en verso. A. el 18.

Núm. 168. El amor al arte ó la escuela de declama
ción, ¡uguete cómico en un acto y en picosa y Verso. A. 
el 14.

Núm. 163. Pacubio, comedia en un acto yen prosa. 
A. el 14.

Núm. 164. El Bey de Babia, ó el mango de la sartén, 
comedia de mágia en cuatro actos y en prosa y verso. 
A. el 14.

(Núm. 165. Pedro Rodrigué% de Ám gra , drama his
tórico original en tres actos y en verso. A. el 17.

Núm. 166. Un necio, comedia original en un acto y 
en verso. A. el 17.. -

Núm. 167. Los amigos íntimos, comedia en dos ac
tos y en verso. P. el 17 por ]a inmoralidad del asunto.

Núm. 168. La reina de las criadas, juguete en un 
acto y en versó, en dialecto catalan. A. el 18.

Núm. 169. Roberto, ó el mercader de Genova, drama 
original en cuatro actos y en prosa, precedido' de un 
prólogo. A. el 18.

Núm. 170. Payo Gómez Charino, drama original en 
tres actos y en prosa. A. el 84.

Núm. 171. Los apuros de un Alcalde, comedia en un 
acto y en verso. A. el 84 con supresiones, y á condición 
de devolverla para nuevo exámen.

Núm. 178. La fe jurada, drama original en un acto 
y en prosa. A. el 86.

Núm. 173. A noventa dias vista, juguete en un acto 
y en verso. A. el 86.

Núm. 174. Copistería en crisis, pasillo dramático ori
ginal y en prosa. A. el 86.

Núm. 175. Cuál de las dos es mi sobrina? comedia en 
un acto y en prosa. A el 88.

Núm. 176. ¿A cuál de las dos? comedia en un acto 
y en verso. A. el 88.

Núm. 177. Simón el ladrón, drama en cuatro actos 
y en prosa, arreglado del francés. A. el 89.

Núm. 178. Del crimen á la virtud, drama en un acto 
y en verso. A. el 89.

Núm. 179. El procurador de su hija, comedia origi
nal en un acto y en verso. A. el 89.

Madrid 4.8 de Junio de 4866.=E1 Censor de Teatros, 
Narciso S. Serra.

Intervención general militar.
NEGOCIADO DE LIQUIDACION DEL PERSONAL DE GUERRA

DE 1888 Á 51.
Relación de las liquidaciones terminadas por este Nego

ciado en el mes de Mayo último.
Estado Mayor general.—Sr. D. Manuel Obregon, Ma

riscal de Campo.
Estados Mayores de plazas.—Sr. D. Francisco Bran- 

dis, Coronel.
Reemplazo.—Sr. D. Manuel Centurión, Coronel.— 

D. Florencio Iguals Soto, Comandante.—D. Juan Pana
dero, Teniente.—D. Pedro Iguals Soto , Subteniente.

Administración militar.—Excmo. Sr. D. Francisco 
de Paula Orlando, Intendente general.

 ̂ Justicia militar.—Excmo. Sr. D. Serafín Estévanez, 
Ministro togado del Tribunal de Guerra y Marina. 

Madrid 4 de Junio de 4866.=Miguel Coll.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Habiendo fenecido en 88 de Mayo próximo pasado 
el plazo de un mes por el que se citó á D. Ceferino Ser
rano , vecino de esta corte, para que entregase en la 
Secretaría de esta Dirección la carpeta referente á la 
relación duplicada que D. Eustaquio María Ncnclares 
presentó en la Dirección general del Tesoro público pa
ra la subasta de la Deuda del material, verificada en 8 
de Junio de 1858, con el objeto de poner á su final la 
correspondiente nota de cancelación de dos créditos re
conocidos á favor de D. Manuel Camats y Rives, en re
presentación de varios pueblos de la provincia de Léri
da , importantes uno 14.106 rs. 88 mrs., y 38.308 rs. 83 
maravedís el otro, procedentes del medio diezmo; y no 
habiéndolo verificado, la Junta en sesión de este dia ha 
declarado nula la expresada carpeta en la parte referen
te á los dos enunciados créditos.

Madrid 5 de Junio de 1866.—E1 Secretario, Grego
rio Zapatería.—V.° B.*=E1 Director, Presidente, P. V., 
Heredia.

Secretaría general 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Debiendo proveerse por oposición en las depen
dencias de este Tribunal dos plazas de Escribientes do

segunda clase, dotadas cada una con 400escudos anua
les, los que aspiren á ; obtenerlas podrán .presentar en 
esta Secretaría généraí, déntro del plazo dé ochó dias, 
á contar desdé la publicación, de este anuncio, las solici
tudes escritas de su puño y letra en papel del sello 9.°, 
acreditando por medio dé fe de bautismo ser mayores 
de 16 años de edad, buena conducta moral Con certifi
cación de la Autoridad municipal del punto donde resi
da el interesado, y los documentos que justifiquen sus 
méritos y servicios.

El programa de las materias sobre que versarán los 
ejercicios de oposición estará de manifiesto en la Se
cretaría general desde esta fecha para que puedan en
terarse de él ios aspirantes a las citadas plazas, así co
mo del dia en que hayan de dar principio los ejercicios 
de exámen.

Madrid 8 de Junio de 1866.=P. I., Manuel Agero,

COMISION GENERAL ESPA ÑO LA
PARA LÁ EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1867.

COMUNICACION DIRIGIDA POR EL COMISARIO GENERAL DE LÁ 
COMISION IMPERIAL DE PARÍS ACERCA DEL SITIO DESTINADO 
Á ESPAÑA EN EL PARQUE, Y DE LOS OBJETOS QUE HAN D I  

COLOCARSE EN EL.

«La Comisión Imperial ha terminado el plano gene
ral del Parque del Campo dé Marte* y ha hecho su re-r 
partimiento entre los diversos Estados; J

Tengo el honor dé pdner eri coriocimiéritode V. Eq 
en nombre de dicha Comisión, que la parte pintada dé 
verde en el adjunto plano es la que se ha destinado á 
España,

Las partes sombreadas están destinadas á las planta
ciones y construcciones! lás otras á los musgos»

Aun se podrá conceder úri espacio suplementario én 
otro lugar del Campo dé Márté para lá exposición de.ani- 
males domésticos;

Si bien la clasificación general indica los productos 
que especialmente figurarán en el Parque, creo útil 
poner en conocimiento de V. E. los principales objetos 
que las Comisiones extranjeras tratan de e.xponer en él 
con preféréñéiái , \ ,

Se colocarán én esta parte de la exposición las má
quinas agrícolas é industriales, el material de caminos 
de hierro, y las materias primeras que no puedan tener 
cabida én él Palacio, pero debiendo procurarse que los 
sitios que han de ocupar estos objetos y las construcio^ 
nes que hay que hacer en él Cámpo de Marte esteri ,en 
armonía cdn todo lo démás qüe Se réfiéré á la infetálabiori 
en el Parque, los planos se someterán á la aprobación 
de la Comisión Imperial.

En el mismo Parque se colocarán las calderas desti
nadas á poner en movimiento las máquinas expuestas 
en la galería de artes üsüales* las tiendas f  los bazares 
doridé los expositores dé países jíeled conocidos püédáíi 
vender los productos característicos de sil país, las ha
bitaciones dé las QomiSiones ,de los diferentes.,Estados, 
las cásas construidas pén él objeto de presentar tipos de 
habitaciones propias de las diferentes clases dé obréroé 
de cada país, ó propuestas para los obreros de las fábri
cas urbanas y rurales. Dichas casas podrán habitarse 
por las familias que concurran á la Exposición y quie
ran ejecutar SUS laboíés á.la vista dél públíéOj y guardar
los productos dél país de donde prpcédéñ; ,

También ge establecerán en el Parqué lás fábricas de 
fundición, tales como lás en qúe se eláborari los meta
les y demás productos minerales, las habitaciones ru
rales y establecimientos agrícolas, los parques zoológi
cos destinados á contener los animales de adorno ó., los 
característicos de Un país* kioscos.pafa las bandas mili
tares, salones dé" descanso, y en fin, los objetos ae arte 
de grandes dimensiones que no se perjudiquen por el 
contacto dél airé; tales como los dbéli4co,s; fuentes,' está- 
tuas monumentales de bronce ó de piedra etc.

Agradeceré á V. E. encarecidamente que tenga: la 
bondad de remitirme á la brevedad posible los planos, 
indicando las dimensiones horizontales y verticales y la 
forma dé l&S construcciones que. la Coniision española 
piense levantar en el Campo de Marte.

- Estas construcciones no deberán pasar de los bordes 
de las avenidas, y estarán á una distancia de cinco me
tros á lo menos de las líneas de perspectiva señaladas 
en el plano adjúnto: . . .  ,

En él cdáo dé qüe eí espacio asignado á esa Comi
sión fuese demasiado grande, estimaria mucho á V. E. 
tuviese la bondad de comunicármelo , al mismo tiempo 
que él límite á qüe podida ibdti&ifgé':

Si al contrario, se necesitase un aumento, también 
espero me lo comunique V. E. para que, siendo posible, 
se le adjudique alguna parte de las que pudieran dejar 
otras naciones.

La Comisión Imperial ha resuelto que tenga lugar 
una exposición de horticultura * á cuyo efecto Se prepaj 
ra ún sitio enteramente cerrado. Si la Coiñision espa
ñola se propone concurrir con buenos ejemplares de 
plantas, ruego á V. E. se sirva darme á conocer á la 
mayor brevedad la naturaleza y el número. Pondré las 
noticias que Y. E. tenga á bien proporcionarme en co
nocimiento de la Comisión que tiene á su cargo la ex
posición de horticultura* é indicaré á V: E. el Sitio que 
aquella puede poner á su disposición.

Los animales domésticos estarán colocados en esta
blos y cuadras junto al cercado del Parque y á lo lar
go de la avenida Suffren. Dichos establos y cuadras se 
construirán á expensas de los Comisiones extranjeras 
en los sitios que se las designe. La Comisión Imperial 
necesita conocer á la mayor brevedad las dimensiones 
de dichas obras.

Suplico á V. E. se sirva darme conocimiento de las 
intenciones de la Comisión española respecto á la expo
sición de animales* del número y especie de los que 
se propone enviar, en el caso en que la actual pro
hibición, relativa á la introducción de animales de las 
clases bobina, ovina y de cerda, fuera revocada por el 
Gobierno francés; en fin, qué espacio será necesario para 
establos y cuadras.

El propósito de la Comisión Imperial es que todas 
las partes del Parque no ocupadas por las construccio
nes ni por calles principales ó secundarias estén dedi
cadas á sembrados ó plantaciones: estos podrán tam
bién ser objeto de una exposición especial.

La Comisión Imperial cede gratuitamente el terreno 
del Parque arreglado á la nivelación general; pero no 
hará ningún gasto con motivo de movimientos especia
les de tierras, de construcciones, de plantaciones, de 
arbolados y de sembrados de musgos. Se reducirá á re
partir cierta cantidad de grandes árboles en los sitios 
que las Comisiones extranjeras, de acuerdo con ella, 
elijan. Seria de desear que todas las instalaciones fuesen 
hechas por los jardineros de los respectivos países : sin 
embargo, la Comisión Imperial, previendo el caso de 
que esta combinación no fuera adoptada, ha impues
to á los empresarios encargados de la ejecución de los 
trabajos de la sección francesa la obligación de poner
se á las órdenes de las Comisiones extranjeras que 
reclamaren sus servicios con las mismas condiciones 
que sirven á los expositores franceses.

Para el riego se establecerán cañerías por la Comi
sión Imperial en las grandes avenidas; pero la tubería 
que de ellas se derive y las llaves serán de cuenta de los 
interesados. Existirá en todas partes suficiente presión 
para poder regar por medio de mangas.

El precio del metro cúbico de agua será, á lo más, 
de 40 céntimos.

La conservación del musgo en los terrenos análogos 
al del Campo de Marte tiene por término medio un 
gasto de 45 litros de agua por metro cuadrado cada cin
co dias.

Las calles de circulación general que figuran en el 
plano se establecerán y conservarán á expensas de la 
Comisión Imperial. Las particulares que las Comisiones 
extranjeras juzguen conveniente establecer en su sec
ción se costearán á sus expensas.

La Comisión Imperial iluminará por la noche las 
calles del Parque. Las comisiones extranjeras que quie
ran iluminar sus establecimientos lo harán á su costa, 
entendiéndose para ello con la Comisión Imperial.»
COMUNICACION DEL REFERIDO COMISARIO GENERAL MODIFI
CANDO LAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO EN CUANTO SE 

REFIEREN A LA ADMISION DE LOS ANIMALES DOMESTICOS.

«He tenido el honor de remitir á V. E„ acompañado 
de una carta, el plano de la sección destinada á España 
en el Parque del Campo de Marte, dando á conocer al 
mismo tiempo á V. E. las disposiciones generales adop
tadas por la Comisión Imperial para la Exposición que 
ha de tener lugar en este Parque. Se habia resuelto que 
un ancho espacio al lado del muro y á lo largo de la 
avenida Suffren se reserva para la exposición de los 
animales domésticos, más la Comisión Imperial, envista 
de una nota del Sr. Ministro de Comercio, ha dispuesto 
que á causa de la epidemia que en la actualidad afecta 
al ganado en gran parte de Europa 110 se admitan las ra
zas extranjeras de las especies bobina, ovina y de cerda 
en la Exposición de 4867. De consiguiente, quedan supri
midas las clases 76, 77 y 78, y la elección de las Comisio
nes que quieran exponer productos vivos debe reducir
se á los animales domésticos comprendidos en las cla
ses 75 y 79 á 88. Tengo conocimiento de muchas Comi
siones que se ocupan con la mayor actividad en reunir 
una interesante exposición de los mejores caballos, que 
se distingan tanto por su raza como por su belleza.»

Publícanse por acuerdo de la Comisión general Es
pañola para conocimiento de las Comisiones provinciales 
y de los particulares á quienes pueda intoresar.^El Se
cretario, Dráulio Antón Ramírez.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

La Comisión para lá ejecución de la ley de 12 de Mayo 
de 4868 sobre el Patrimonio Real ha acordado qde se 
proceda nuevamente á la redención y á la venta en su 
caso de los censos reservativos impuestos sobre las casas 
de la plaza de Oriénté y sus inmediaciones con las con
diciones que siguen: ^

4.a Se condona á los censatarios la mitad uél capital 
de sus censos.

8.a La otra mitad la podrán pagar en cuatro plazos 
iguales, el primero al contado y los demás de año en 
año; Á1 qüe prefiera pagarla toda al contado se le reba
jará el importe dé lo qiltí débléra satisfacer en los demás 
plazos á razón de 6 por 400 anüal. . , ■

3.a Los censatarios que quieran la redención la de
berán pedir en el término de dos meses, cuyo plazo con
cluirá el dia 7 de Agosto de este año.

4.a Pasado este término se procederá á la venta pn 
pública subasta de los censos no redimidos con las mis
mas condiciones propuestas á los censatarios.

Palacio 6 de Junio de 4866.=E1 Secretario, Fernando 
Cos-Gayoñ. —4.

La Comisión para la ejecución de la ley de 18 de Mayó 
de 4865 sobre el Patrimonio Real ha acordado se pro
ceda nuevamente á la redención y á la venta en su ca
so dé los tíérisos- erifltéiitícos del barrio dé -.Arguelles 
bajo las donaicionéS sigüiénteé: -

4 / Be condona á los eníitéutas ia mitad del capital 
de sus censos que á razón de uno y medio tienen esti
pulado.

8.a Podrán pagar la otra mitad en nueve plazos igua^ 
les* el primero al contado.y los demás de año en año. Al 
qüe prefiera pagarlo' todo de una vez se lo rebajará el 
impprte dé los demás plazos á razón de 0 por 400 anual.

3.a L qs censatarios que quieran la redención la de
berán pedir én él término dé dos meses, euyo; plazo con
cluirá el dia 7 de Agosto dé éáte áfíd.

4.a Pasado este plazo se procederá á la venta en pú
blica subasta de los censos cuya redención no se haya 
pedido; con las mismas condiciones propuestas á los en-
íltéüiáS. ' : ' ' . , . , "

5.a Con el pago de la mitad del capital se éúmmom  
extinguido lo relativo, al derecho de laudemio y demás 
que corresponden al dominio directo.

6.a Si llegase el caso de venderse los censos en pú
blica Subasta * se . reservará á los enfitéutas el derecho 
qüe disfrutan de tántéO, qüe podrán ejercitar dentro' dé 
los 80 dias siguientes á lá ádjudicddióri dél i*émátc. .

Palacio 6 de Junio de 4866.=E1 Secretario, Férnándó 
Cos-Gayon. —4

Universidád Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso*

Conforme á la Real orden de 40 dé Agosto dé 1858,- 
han de proveerse por concurso en los Maestros y 
trás compréndidoa en el art. 485 de la ley de Instruc
ción pública las Ésdiiélás dotadas con el sueldo,anual 
de 850 á 899 escudos 900 milésimas para Maestros, y 
466 escudos 600 milésimas á 499 escudos 900 milésimas 
para Maestras; y en los que careciendo de dicho título 
ácréqfiten sü aptitud y moralidad, al tenor del art. 481, 
láá Escüétásincompletas de sueldos inferiores á los men
cionados:

Las de una y otra clase que resultan váéánte áoil 
las siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real. .
Las Escuelas de San Lorenzo y Viliar del Pozo* do

tadas con el sueldo anual de 850 escudos cada una.
ÍMs plázas. de. Auxiliar de la superior de Alcázar, 

Daimiel, Herencia y éíéméütal de Valdepeñas, con el 
de 880.

La Escuela de Püebla de.Don Rodrigo, con gí 
de 800; . ^

Las dé Retuérta f  Tirteafüéra^ con el de 450.
Las plazas de Auxiliar de íá éiéméritál de Malagon y 

superior de Manzanares, con el de 446.
La de igual clase de la del Viso del Marqués, con el

d e £ 8 7 WLa de igual clásé dé la de Torralba de Calatrava, 
con el de 480.

Las de igual clase de la elemental de Manzanares y 
Moral de Calatrava, con el de 440.

La cié igual clase de Piedrabuena, de nueva creación, 
con el de 80.

Provincia de Cuencct.
Las Escuelas de Almodóvar del Pinar, Casas de 

Fernando Alonso, Fuentelespino de Moya y Talayuelas, 
dotadas Con el sueldo anual de 850 escudos cada una.

La píázá dé Auxiliar pe Mota del Cuervo, con el 
de 880. .

La Escuela de Zarzuela, con el de 8Ó0.
La plaza de Auxiliar de la de Huete, con el 

de 487’500.
Las Escuelas de Uña y Valhermoso , con el de 450.
Las de Culebras, Fuentescusa, Pozuelo, Rada de 

Haro, Rubielos-altos, Sótoca, Tobár, Valparaíso de Arri
ba y Villalba de la Sierra, con el de 485.

Las de Algarra, Arandilla, Bascuñana, Buenache 
Sierra, Casas de Ptoldán, Casas de Santa. Cruz, Collados, 
Cueva del Hierro , Fuentes-buenas , Fuentes-claras, 
Huerquina, Yénseda, Laguna del Marquesado , Laguna 
Seca, Masegosa, Pajaron, Pedro-Izquierdo, Piqueras, 
Ribatajadilla., Santa María del Val,- Solera, Torrubia del 
Castillo, Valdecolmenas de Arriba, Valdemorillo, Valta- 
blado de Beteta y Valverdejo, con el de 400.

Provincia de Guadalajara*
La plaza de Auxiliar de la Escuela práctica en la 

Normal de Maestros de Guadalajara, dotada con el 
sueldo anual de 870 escudos.

Las Escuelas de Berminches, Cantalojas, Roman
eos, con el de .850 cada una.

Las de Colmenar de la Sierra , El Olivar y Tur- 
miel, con el de 800.

La de Fuencemillan, con el de 488.
La de Galápagos, con el de 480.
La de Yebes, con el de 461.
La de Terzaga, con el de 448.
Las de Paredes y Villares, con el de 440.
La dé Hombrados ,;con el de 48&. -
La de Huertapelayo, con el de 480..
Las de Olmeda de Cobeta y Tortuero , con el de 440.
Las de Verguillas y Zorita los Canes, con el de 408.
La de Alique, con el de 408.
Las de Algar y Negredo, con el de 400.
La de Rata, con el de 93.
La de Guijosa, con el de 84.
La de Jocar, con el de 88’500.
La de Villanueva de la Torre, con el de 80.
La de Valderebollo, con el de 78.
La de Villaeorza, con el de 74.
Las de Armunda y Valdeaver-uelo, con el de 78.
La de Fraguas , con el de 58’500.
La de Torete, con el de 58.
La de La Loma, con el de 50’500.
La de Tobes, con el de 49’500.
La de La Barbolla, con el de 34.

Provincia de Madrid.
La Escuela de San Agustín, dotada con el sueldo 

anual de 850 escudos.
La de Patones, con el de 480.
Las de Boalo y Santa María de la Alameda, con el 

de 450.
La de Quijorna, con el de 440*600.
La de Anchuelo, con el de 440.
Las de Fresnedillas y Madarcos, con el de 400.

Provincia de Segovia.
La Escuela de Caballar, dotada con el sueldo anual 

de 880 escudos.
La de Fuente el Olmo de Fuentidueña, con el de 

800.
La de Espirdo, con el de 498.
La de Montejo de la Serrezuela, con el de 440.
Las de A.drada de Perin , Tabanera la Luenga, La 

Lastrilla, Linares, Olmo, Santovenia, Torredondo, Vi
llares de Montejo y Villacorta, con el de 440.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Arcicollar, dotada con el sueldo anual 

de 485 escudos.
Las de Gasar de Talavera y Oreja, con el de 440.
Las de Buenas-Bodas, Mina, Palomeque y Ventas 

de San Julián, con el de 400.
La de San Pedro de la Mata, con el de 80.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real. •
La Escuela de Retamoso , dotada con el sueldo 

anual de 466 escudos 700 milésimas.^
La plaza de Auxiliar de Almodóvar, y las Escuelas de 

la Cañada y Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 
433’300.

La de Valdemanco, con el de 444*700.
La plaza de Auxiliar de Moral de Calatrava, con el 

de 440.
La Escuela de Retuerta, con el de 400.
La de la Aldea de San Benito, con el do 70.
La de Villar del Pozo, con el de 66’700.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Hinojosa, Majadas y Talayuelas, 

dotadas con el sueldo anual de 466 escudos 600 milési
mas cada una.

La plaza de Auxiliar de la de Tarancon, con el de 
450.

La de igual clase de la Mota del Cuervo , con el de 
446’7°0 J ,

La de igual clase de la de Cuenca, de la fundación 
del Rdo. Sr. Palafox, con 850 milésimas de escudo 
diarias.

La Escuela de Poyato, con el de 90 escudos anua-
1 es.

La plaza de Auxiliar de la de Huete, con el de 75.
Provincia de Guadalajara.

Las Escuelas de Alcolea del Pinar, Cantalojas, Orus- 
co y Renera, dotadas con el sueldo anual de 466*700 
cada una.

Provincia de Madrid.
La Escuela de Colmenar del Arroyo, dotada con 

el sueldo anual de 488 escudos 500 milésimas.
Las de Meco, Montejo de la Sierra, y la plaza dé 

Auxiliar de la de Pinto, con el de 466*600 cada una.
La plaza de Auxiliar de la de Alcalá, con el de 

446*400.
Provincia de Segovia.

La plaza de Auxiliar de la de Turégano, dotada con 
el sueldo anual de 480 escudes.

Las Escuelas de Adrados, Aldea-luenga de Pedraza, 
AldehorriO,, Árcones, Cerezos de Arriba, Cuevas de Pro- 
banco, Gallegos, Navafría, Orejana, Sanchonuño, San
to Tomé del Puerto, Torrevaldesampedro, Valleruela, 
de Sepúlvéda y Urueñas, con el de 466*600 

. La plaza de Auxiliar de la de > Carbonero el Mayor, 
con el de 450.

La de igual clase de la de San Indefonso, con el de 
446. .

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Casas-buenas, Pelahustán y Roble* 

do del Mazó, dotadas con el sueldo anual de 46fies
cudos 700 milésimas cada una. ,

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfru
tarán casa gratuita y las retribuciones de los niños, y  ni
ñas que puedan pagarlas. #

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentos (de que han de- acompañar co
pia literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado con su propuesta las instancias 
originales que le hayan'sido presentadas en el término 
de un mes, contado desde el dia . en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial.

Los que soliciten: algunás d® las Escuelas menciona
das en este edicto, que hayan sido; comprendidas en|el 
dél méS anterior, únicamente podrán optar a ellas en el 
éáso dé qüe á la fecha en que presenten sus instancias á 
la respectiva Junta provincial continúen vacantes, y ño 
se haya remitido al Rectorado la propuesta para sujpi-

Madrid 4 de Junio de {866.*=E1 Rector, Juan Ma
nuel Montalbán.; 1 . ■ . i- i.:': 4 . >.

Gobiérne de la provincia de Alm ería
Sección, de Fomento.—Obras públicas. , f

En virtud de ,1o dispuesto por la Diputación de esta 
provincia y ófdeü de este Gobierno, ha sejialado el dia 
85 de Junio próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de un puente de piedra 
sobre el rio Andaráx, junto á Alcora y Canjayar, cuyo 
prggtipuesto asciende á la cantidad de 49.981 escudos y 
495 milésimas.- , :

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4858, en esta ciu
dad ante el Sr. Gobernador, dos Diputados provinciales, 
IngénieTo Jefe de Obras públicas y  Jefe de laSeceion de 
Fomento, hallándose de manifiesto en esta dependencia 
para conocimiento deí público el presupuesto y condi
ciones correspondientes. -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 8.Q00 escu
dos en dinero ó acciones de caminos, ó hienden efectos 
de la fletída pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y én los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el díâ . ante
rior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que acredíte haber realizado 
el depósito del modo que previene la;, referida instruc
ción en la Caja sucursal de la provincia. . ¿ ;

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus aütores, uña 
segunda licitación abierta en los términos prescritos^por 
la citada instrucción, siendo la primera por lo ménos 
de 800 escudos, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 80. r

Almería 49 de Mayo de 4866.=E1 Gobernador, José 
Gómez Diez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .   enterado del anunqio

publicado con fecha.. .  del mes de Mayo ultimo, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de un.puente <le piedra so
bre el rio Andaráx, junto á Alcora y Canjayar, se'com
promete á tomar á su cargo la construcción del mismo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y.coji- 
diciones, por la cantidad de— .

(Aquí las proposiciones que se llagan, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.) . . ^6615

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Valencia de Alcántara, dotada con el sueldo de 800 es
cudos , pagados de los ingresos del presupuesto muni
cipal. ,

Los aspirantes á obtener dicha plaza, además déla 
capacidad.necesaria, tendrán 85 años cumplidos, cómo 
lo previenen las Reales órdenes de 84 de Julio de 4851 
y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde Presidente de la 
expresada Municipalidad dentro dé 30 dias, contadós 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  de  
M ad rid  ; en la inteligencia de que pasado este térmiijo 
se proveerá con plena sujeción al art. 79 de la ley mu
nicipal , Real decreto áe 49 de Octubre de 4853 y Real 
orden de 84 del expresado mes del año de 4858.

Cáceres 83 de Mayo de 4866.=Felipe de Nassarre.
. 7089

Gobierno de la provincia de Granada*
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

del pueblo de Beas de Granada dotada con el sueldo 
anual de 850 escudos , se hace público en este periódico 
oficial, á fin de que las personas que se crean con dere
cho á optar á ella presenten sus solicitudes ante aquella 
corporación municipal dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio.

Granada 88 de Mayo de 4866.= Por orden del Exce
lentísimo Sr. Gobernador, el Secretario, Manuel Nu- 
ñez de Prado. 7008—8

En cumplimiento de lo prevenido por la Dirección. 
general de Propiedades y Derechos del Estado , he ¿cóf- 
dadó se proceda á la subasta de la impresión del Bolepm 
oficial de Ventas de Bienes del Estado, con sujeción ál 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas 
oficinas, fijándose para su remate el dia 85 del mes de 
Junio próximo, de una á dos de su tarde, en los estra
dos de este Gobierno de provincia.'

Lo que he dispuesto se publique en la G a c e ta  de* Ma
drid  para conocimiento de los qüe quieran interesarse
en la subasta. ...............................

Granada 86 de Mayo de 4866.=0. Vizconde del Cerro.
7080

Gobierno de la provincia de Segovia.
Con aprobación de este Gobierno, y prévio el expe

diente instruido al efecto, se ha constituido en Bernar
dos, que consta do 496 vecinos , un partido de Medico 
titular de segunda clase, con arreglo al reglamento de 9 
de Noviembre de 1864. f

La dotación ó sueldo fijo que corresponde a esta pla
za es la de 300 escudos, ó sean 3.000 rs., consignados en 
el presupuesto municipal por la asistencia de 450 fami
lias pobres y casos de oficio, de cuya cantidad s o Iq  per
cibirá el Profesor que obtenga dicha plaza 800 escudos, 
ó sean 8.000 rs., por corresponder el resto al Cirujano 
titular.

Además, y conm retribución de los vecinos acomo
dados se satisfarán á este Profesor 4.000 escudos anua
les cobrados trimestralmente por una comisión de ve
cinos nombrada al efecto.

Los aspirantes á esta plaza deberán ser Licenciados 
en Medicina y Cirugía, sm cuyo requisito no se admiti
rán sus solicitudes, las cuales se dirigirán al Sr. Alcalde



presidente del Ayuntam iento en el término de 30 dias. 
a contar desde la inserción del presente anun^n pn 
Boletín, o/mal de la provincia y G aceta i iI0 M adrid

q u i l o  d0 1866<=E1 ^ - ^ M a r -

Gobierno de la provincia tle Tarragona.

m iento de n í í E n  * P1laf U1dc S^ e t e n °  del A yunta
d l a s  Uddem olm s, dotada con el sueldo do 300 es-

d ir iriri i B n ó é l r 8’ |fpi|C d?p>erdn SGr m ayores de 2o años, 
dente do am n f 1C '  documentadas al Alcalde Presi- 
més nf,é on n!Í;,“ /P°1'ao,on d?ntro del término de un 
blinno pctÁ n a contarse desde el dia en que se pu-
Í S  t,e p c c r a  v o z  «n la G a c e t a  D B £ -
una las rirrroÓt -1Ua duc scia  l;i|'° f('i'ido el que re
dé‘ o S c d e ^ 1 8 5 3 aSqUe eXP‘'eSa el Real deCl'et°  de 19

Tarragona 83 de Mayo de i8G6.=.Joaqum de Oabiról.
. ______________  6976— 1

Gobierno de la provincia de Valencia.
S o r r a -W ^ J !é Cantie !a ®coretaría del A yuntam iento de 
dos deÍos  fondos m m iicipales,80^ escudoS d u a le s  paga, 

acudirán al Alcalde de dicho 
de 90 d h * n  51 J° ? s° hcitudes docum entadas dentro
en 1? T api’t?  i°rS publicación de este anuncioen id L t a c e t a  d e  M a d r i d .

\ ldecm nCia' dG May°  de 1866-=C astor Ibañez de 
Aidecoa. _ _ _ _ _  - -

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaria del Ayuntam iento del pueblo de Cam

pillo , en esta provincia, dotada con el sueldo de 800 es
cudos anuales, se halla vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba.

Y  en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 97 del 
!£ gÍQ?M nt0 para la ej ecuoion de la ley de 8 dé E nero 
dÜ 1q” o ’ y  en e 2: del Real decreto de 19 de Octubre 
ae 18o3, se anuncia en esta G aceta  y en el Boletín o/i- 
/ '  , ?. Pr°vincia  á fin de que los que aspiren a op - 

^ i a? PFesenten sils instancias docum en-
xaaas al Alcalde Presidente de la corporación m unicipal 
clel referido pueblo dentro del término de 30 dias, a con 
tar desde el en que se inserte este anuncio ün ambos 
periódicos.

Zaragoza 7 de Junio de 1866.=*Alejandro Marquina.
7027— 3

Ayuntamiento constitucional de Helecbosa.
L a  S e c r e ta r ía  d e l A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e
t e ' í r  fp n ld °*  C°Í1 3'n °°  rs' anuales- se halla vacan- 

H I w lcm^ e de ella ha hecho D. Víctor Molina 
hmar « r n fé ? lPmnadia ,en propiedad- Su provisión tendrá 
c?n t  J  i p s £  ,en .1ue aparezca insertó este anun
cio en la G a c e ta  y  Boletín oficial de la provincia.

Rost aspeantes presentarán sus solicitudes dentro de 
dicho termino en la Secretarle, de Ayuntam iento.
rW n  m ° Sa v  Abril de 18«6.—El Alcalde Presi- K v  r 16 o °  Esoii'uer°.=De su orden, Anastasio 
Mana M olina; Secretario interino. 7010 2

Alcaldía constitucional de Saena.
D. José María Rodríguez y  Carm ona, Caballero de 

la n eu l y distinguida Orden epañola de Odrlos t i l  y. A lcal
de constitucional de esta villa.

_ P or disposición del Sr. Gobernador de esta provin
cia y acuerdo del Ayuntam iento que tengo el honor de 
presidir se anuncian las vacantes de dos plazas de Mé
d ico-ciru janos de esta villa, con la dotación de 400 es- 
f l ín 0/  anuos cada una y obligación de visitar gratis hasta 
^00 familias pobres, y 20 rs. más jpor cada una q\ie pase 
de dicho num ero, con arreglo á lo prevenido en el regla
m ento de 9 de Noviem bre de 1864.

D ichas asignaciones serán pagadas por trimestres de 
ios íondos m unicipales, y  cuyo contrato durará dos 
anos , contados desde 1.° de Julio inmediato hasta el 30 
ele Junio de 1868, bajo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en a Secretaría m unicipal, en donde podrán 
msti uirse de ellas las personas que io crean conveniente, 
o pedir copia que será remitida á la que lo exija.

-Los I rofesores quo aspiren á obtener dichas plazas 
presentaran sus solicitudes, en esta Alcaldía, con rela- 
r ^ . ment0S deM amente ju s t i f i c a s  en el término 

i ? ^ s .’ .a con t,ar desde que se inserte este anuncio 
DRiD oficial de esta provincia y  G a c eta  dé M a-

Baena 24 de Abril de 1866.== José María Rodriguez.= 
•Estanislao Aguilar. 70^q

Alcaldía constitucional de BerinichéS.
D Dom ingo Heredero, Alcalde constitucional de es

ta villa de Berrinches, y com o tal Presidente de su
Ayuntam iento.
, l ' 01' e! Pásente hago saber q ;ie hallándose vacante
la plaza de Medico-cirujano ae Beneficencia de esta v i-  

a, agregada a ella la ue A lo cen , distante una de otra 
una ñ o r a , por la agrupación formada por el Gobierno 

« m  F° ° °  de la provincia, bajo el sueldo anual 
~.oUu rs. vn o sea 850 escudos, pagados por trimes

tres vencidos, del presupuesto municipal de ambas vi
llas por la asistencia de ambas facultades á 16 familias 
p oores , se lija ó inserta este anuncio en el Boletín ofi
cial <le la provincia y G a c e ta  de M adrid , á fin de que 
los rrotesores que^ quieran solicitarla diríjan sus ins
tancias a mi autoridad , com o pueblo en el que ha de 
¿eilQA re îdencia de  ̂ agraciado, dentro del término 
ue 30 días, a contar desde el que .tenga lugar la inserción 
enr* +  H no de dichos periódicos; advirtiendo que las 
solicitudes han de venir acompañadas de los docum en
tos que previene el reglamento para establecer los par
tidos m édico-quirúrgicos.

Dado en Berm iches á 88 de Marzo de 1866.=E l A l
calde , Dom ingo H ered ero .= P or su m andado, Santiago 
Martin.cz, Secretario. 7033

Alcaldía constitucional de Velez-Rubio.
Licenciado D. Ildefonso López y  L ópez, A lcalde por 

S. M. de esta villa.
Iiago saber que habiendo quedado vacante la Secre

taria del Ayuntam iento de esta villa por renuncia del 
que la obtenía, la corporación ha acordado en sesión 
del día 10 del presente mes se anuncie por edictos en 
la G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín oficial de la pro - 
TinnCAn vacante de dicho cargo, dotada con el sueldo 
de bUU escudos anuales, para que los aspirantes que re- 
unan las circunstancias exigidas por el Real decreto de 
j  qa .̂ctu^re de puedan presentar en el término 
de 30 d ía s , contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e ta  y  Boletín oficial, sus solicitudes documentadas 
y  hojas de servicios certificadas y visadas por quien cor
responda en esta A lca ld ía , todo con arreglo á lo que 
previene dicha Real disposición.

Dado en Velez-Rubio á 12 de Mayo de 1866.=E1 Pre
sidente, Ildefonso L op ez .= E l Secretario interino, Felipe 
Jiménez. 6 9 1 9 -1

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia^

Por el presente cito, llam o y emplazo á D. Antonio 
F errer, estanquero que fué de Bocairente en 1833, ó sus 
herederos, para que se presente en esta Administración 
á responder del alcance de 301 escudos 683 milésimas, 
que je  resultó en el desempeño de dicho destino, por for- 
malizacion de varios docum entos.

Valencia 28 de Mayo de 1866.=M atías B. Salvado
res. ________  6812—2

P or el presente cito, llamo y emplazo á Doña María 
Pastor, estanquera que fué de Gandía en 1834, ó sus he
red eros , para que se presente en esta Adm inistración en 
el término más breve á responder del alcance de 94 es
cudos 43 milésimas, que le resultó en el desempeño de 
dicho destino, por formalizacion de varios docum entos.

Valencia 28 de Mayo de 1866. =  Matías B. Salvado
res. 6813— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—Por providencia del mis

mo, fecha 2 del corriente, se ha señalado para la junta de gra
duación de créditos do la quiebra de la'Sociedad El Lloyd Euro- 

■ peo el dia 15 del presente mes de Junio, y  hora de las doce de 
su mañana, en la sala de audiencias del propio Tribunal, sito 
plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, piso principal

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores reco
nocidos para que se sirvan concurrir por sí ó por medio de per
sonas legalmente autorizadas que les representen para evitar 
los perjuicios que en otro caso se pudieran irrogar. 7031

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pereza 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita , llama y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á D. Ignacio de Jugo y Ba- 
rañano para que comparezca en término de nueve dias en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á dar sus 
descargos en la causa criminal que contra el mismo se instruye 
por estafa á D. Eduardo Ramirez; apercibido que de no verifi
carlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía, 
y  le parará el perjuicio que haya lugar. 6286

D. José de Aldecoa y Villasante, Abogado de los Tribunales 
nacionales, y Juez de primera instancia de esta villa de Manza
nares y su partido &c\

Por el présenle hago saber que formado expediente pór far
den de S. R. la Sala de Gobierno de la Audiencia territorial de 
Albacete para el alzamiento de la fianza que prestó D. Pedro 
Gómez de Santiago á las resultas del cargo de Procurador de 
este Juzgado, para que fué nombrado , sé señala el término de 
dos meses, á contar desde la Inserción del presente en la G a c e 
t a  dk  M a Vu iio , á fin de que si algún interesado tiene que dedu
cir reclamación contra el expresarlo Procurador por razón de 
su oficio lo verifique dentro del referido plazo.

Dado en Manzanares á 1.° de Mayo de 18G6.=José de Alde- 
poa.=Por su mandado, Jesús García de Noblejas: 6163

I>. Antonio Benitez Montenegro , Juez de primera instancia 
de esta villa de Priego y su partido ,Ac-. ,

Hago saber que por auto dictado en la causa que en este 
Juzgado se sigue Contra Eulogio Rodríguez y otros sobre robo 
dé hierro de la ferrería situada en el término de Santa María 
del V a l, he acordado ofrecer la misma por medio de edictos á 
los herederos del Excmo. Sr. D. Pedro Sainz de Andino, conce
diéndoles para que acudan á usar do su derecho Cn él término 
de nueve dias, que empezarán á correr desde el en que se inser
te el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y  si no lo hicieren, se 
tendrán por desistidos de ser parte en dicha causa, siguiéndose 
la sustanciacion de la misrria siri ser oidoS;

Priego dé Ciicncá 14 de Mayo de 1866.=Antonio Benitez 
Montenegro.=Por su mandado, Pedro Celestino Page. 6540

En virtud de providencia del Sr. D; Gregorio Muñoz, Juez 
de primera instancia del. distrito del Hospicio de esta corte, re
frendada dé! Escribano dé acfdácioneS civiles D: Jiiari Vállejo, 
sé sacán á pública áub'ástá pára el dia 7 de Julio próximo, y  ho
ra de la Una de su tarde, en la sala de audiencia de dicho Juz
gado, sita en la calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal, 
dos solares situados en el barrio del Salitre, carretera de Valen- 
ña y Ronda del Hospital general; el uno de 4 .982 metros 74. cen
tímetros, y  el otro.de ihetros 85 centímetros,, valorados en 
retasé por él Arquitecto dé la Academia dé, San Fe,rnando,Don 
íuan Antonio Sánchez, él primero en i 92;¿S0 fs., y  él segundo en 
232.280; cuyos Sólárés, déla pertenencia de la Sociedad Tesoro 
ie Mádrid, se venden para pago de principal y cofias de un ex
pediente que contra dicha Sociedad siguen los Sres. Bescansa, 
García y compañía.

Y se anun: ia al público para que la persona que quiera in
teresarse en la licitación acuda el dia, horá y lpcal designados, 
$üé sé les admitirá la postura qué hiciesen siendo árrbgláaa.

Madrid 9 dé Júníó dé 136B;=Müñcf¿. 7041

El dia 4 8 del corriente, á la una de la tarde, tendrá lugar en 
ñ Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta 
:orte, sito en el piso bajo de la Audiencia dp lá mísmá; plazue
la de,Provincia, núrñ. i, él rematé dé Varias botellas de diferen
tes Vinos y licores, V ün’á cama grande inglesa maqueada, reta- 
5.ado todó en 41.070 rs., y depositado en poder de D. Ramón 
Férrandez, que vive en la calle de San Agustín, núm. 16, cuarto 
principal de la izquierda; para cuyo remate se admitirán postu
ras siempre que cubran las dos torceras partes de la retasa.

Madrid 5. de Junio de 4 Gó6.=Kl Escribano de número , Ma
nuel de laé tíérás. 7040

D. Antolin Cuena, Auditor honorario de Guerra y  Juez de 
primera instancia de esta villa y sú partido.

Por el presenté y a virtud de solicitud presentada en este 
Fuzgadó por D. Francisco González Cortés, Registrador'de la 
Propiedad que ha sido de este partido, jubilado en la actualidad, 
para que se alce la fianza que prestó para el desempeño de dicho 
3argo, y  por providencia dictada en este dia; sé manda insertar 
ñ presente edicto en él Boletín oficial de ésta provincia y G a c e 
da d é  M a d r i d  á fin de qué llegué á conocimiento de todos aque- 
los que tengan qué deducir alguna acción contra el expresado 
Elegistrádor: y  con relación á su cargo, lo hagan dentro del tér
mino de seis meses, conforme á lo determinado en el ¡ñfi. 306 de 
a ley hipotecaria.

La Palma 30 dé Mayo de 4 866 — Antolin Cuena.=Por man- 
lado de S. S., Juan Bautista González, Escribano. 7038

Por el presente y  en virtud de providencia dél Sr. D. Juan 
Fernandez Palma, Juez dé priniéfá instancia del distrito de Bue- 
üavísta de ésta éórté, se cita, llama y emplaza por segundo edic- 
;o y  pregón á Genaro Ontiveros Vallejo, cuyo paradero se igno
ra , para que en el término de nueve dias se presente en la cár
cel pública á dar sus descargos en la causa que se le sigue por 
estafa de un reloj á Rufina Vázquez; bajo apercibimiento, que de 
io hacerlo se seguirán los procedimientos én rebeldía y le para
rá el perjuicio que haya lugárí 6252

El Sr. D. Juan Fernandez Palma, Juez de primera instancia dej 
distrito de Buenavista de esta corte.

Por él presente cito, llamo y emplazo por segunda véz y tér
mino de nueve dias, á Antonio Méndez Azaceta par a que se 
aresente en este Juzgado ó en la cárcel pública á responder de 
os cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; 
ipercibido que de lo contrario se sustanciará en su rebeldía, pai
rándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 1866.=E1 Escribano, Pedro José Vigil.
5633

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Magistrado de Audiencia en provincias y  Juez de 
Minera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, 
lama y emplaza por primer.edicto, pregón, término de nueve 
lias á Francisco Alvarez García, que habitaba plazuela del Ras
ero, núm. 7, cuarto bajo, y cuyo paradero hoy se ignora, para 
jue se presente en la audiencia de S. S>, situada en la calle de la 
Snion, núnn 6, piso bajo, ó en la Secretaría de la Sala cuarta de 
ssta Excma. Audiencia territorial, para la práctica de cierta di- 
igencia en la causa seguida en su contra por lesiones, bajo aper- 
ñbim'ento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
ugar. «667

Se vende en judicial subasta una casa, sita en Ganillejas, 
ulaza Mayor, núm. 4, cuya superficie es de 16.893 piés, con in
clusión de un jardín y patios, con pozo de aguas abundantes 
jara él riego y potable, bajo el tipo de 34.650 rs. en que ha sido 
;asada, y se ha señalado para su remate el dia 23 de Junio pró- 
dmo, á las once de su mañana, en el Juzgado del distrito de la 
Audiencia, que se halla en el piso bajo dé la Territorial , frente 
i Santa Cruz, por la Escribanía de D. Migufi García INoblejas, 
me vive plaza de la Leña, núm. 6, principal izquierda, donde 
estarán de manifiesto los títulos de propiedad.

Madrid 28 de Mayo de 4 866.=Noblejas. 6854—2

Habiéndose presentado en concurso voluntario D. Luciano 
le  Sola solicitando espera, el Sr. D. Dionisio Silva Villaronte, 
Doctor en Jurisprudencia, Auditor de Guerra honorario y Juez 
le  primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, 
ha acordado convocar á junta de acreedores y señalar para que 
3sta tenga efecto el dia 27 del corriente, y  su hora de la una 
de la tarde, en su audiencia, sita en el piso bajo déla Territo
rial , para lo cual se cita á dichos acreedores por medio del pre 
sente; previniéndoles se presenten en la junta con el título de 
su crédito, bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo con
trario. 6999

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
sacan á la venta en pública subasta '4 4 piezas de alfombra mo
queta , tasadas la mitad á 21 rs. vara y la otra mitad á 20 , pa
ra cuyo remate se ha señalado el dia 4 5 del mes actual ŷ  hora 
de la una en este Juzgado, sito en la calle de la Union, núm. 6, 
piso bajo. Podrá mostrarlas el depositario D. José Enriquez, 
que vive plazuela de las Capuchinas, núrm 3.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores.
Madrid 2 de Junio de 4 866.=E1 Escribano, Luis Escobar.

7002

En virtud de providencia dictada con fecha 5 del actual por 
el Sr. D. Gregorio Muñoz y Dominguez, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio, refrendada del infrascrito ac
tuario, en autos eje.‘.utivos seguidos por D. Angel de Diego 
con Doña Dorotea Benito de Lillo, sobre pago de reales, se sa
can á pública subasta varios muebles, tasados en 4.517 r s ., se
ñalándose para que tenga efecto el remate el dia 15 del actual, 
á las doce de su mañana, en el Juzgado nombrado, sito en la 
calle de Jacometrezo, núm. 8, principal: los enseres están depo
sitados en poder de D. Vicente Martin, habitante en la de Ato
cha núm. 42, almacén de muebles.

Madrid 6 de Junio de 1866.=E1 Escribano, Francisco de 
Lanzas. 7003

D León Genarro , Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Juez de primera instancia de Pamplona y su

í>arpor el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á cuan
tas personas se crean con derecho á heredar á D. Miguel Iratzo- 
qui Administrador que fué de la Aduana de Urdax desde Di
ciembre de 1820 hasia la primavera de 4 823, en que se refugió 
en Londres, donde murió intestado en 6 de Setiembre de 1865, 
para que en el término de 20 dias, contados desde que se in
serte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á ejercitar las acciones de que se crean asistidos; con 
apercibimiento de que no haciéndolo les parará el perjuicio que 
haya lu^ar, pues así lo he acordado en un expediente prom o
vido por Doña Dominica Iriart é Iratzoqui, domiciliada en el 
pueblo de Arnegui, del Imperio francés, en solicitud de que se 
le declare heredera del mismo D. Miguel.

Pamplona 4 de Junio de 1S66.=Leon Cenarro.=Por su man
dado, Pedro Echarle. 7004

Sentencia.— En Madrid, á 29 de Mayo de 1S66.
Vistos los autos que en el Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro, que se halla á mi cargo, sigue D. Manuel 
Mariño y Vergara, como Procurador de los albaceas testamen
tarios y comisarios especiales de Doña Manuela García Caltaña- 
zor, viuda de D. Pedro Pérez Merino, centra los herederos ó 
causa-habientes de D. Gregorio Sobrcvinas, sobre cancelación 
de una hipoteca:

Resultando que D. Benito Cubfies otorgo escritura con fecha 
en esta corte á 20 de Jun o de 1783 y ante el Escribano que era 
de S M D. Juan Hipólito Salinas, afianzando las resultas y pro
cedimientos de 1). Manuel Carlos Novellc en el uso y ejercicio 
de un oficio de Corredor de Lonja y Real Aduana de esta corte 
para 1o que se habia nombrado al último por Doña Manuela de 
la Iglesia, viuda de D. Gregorio García de Sobreviñas , en con
cepto de tutora y curadora de los cuatro hijos menores de am
bos Andrés, Catalina, Gertrudis y Josefa, cuya fianza presto el 
Cúbeles hasta en la cantidad de 1.000 ducados de vellón según 
costumbre é instrucción en semejantes casos, con una casasuya 
propia, sita en Puerta Cerrada y calle de Cuchilleros, inmediata 
a la escalerilla de piedra, núm. 1S de la manzana 4 69, de cuya 
escritura se tomó razón en la Contaduría de Hipotecas de esta 
capital en el siguiente dia y registro al folio 4.° del índice:

Resultando que el citado Procurador Marino, en nombre y 
con poder bastante de los referidos albaceas y comisarios de

D«fia Manuela García Caltañazor, dueña de la mencionada casa 
que actualmente se distingue además con los números 2 v 15 
modernos de dicha calle; fia entablado la demanda que causa 
efios autos, én la qüé fundándose eii t{uh durante lo* 82 años 
trascurridos desde la fecha de la mencionada escritura no se ha 
producido la, menor reclamación por virtud de aquella fianza 
contra la indicada, casa y én que no hay la menqr noticia del pa
radero ó existencia de los causa-habientes de ias personas que 
en tal asunto intervinieron y que claro era que habían fallecido, 
pretende se declare libre la repetida casa de la afección que en 
la relacionada escritura se la impuso :

Resultando que dirigiéndose contra los herederos ó causa-ha
bientes de D:. Gregorio Sobreviñas la indicada demanda, de es
ta Se dio traslddo á lds mismos y  por sil Ignorado paradero se 
les emplazó por dos veces por medio de edictos que se fijaron 
en los sitios públicos de costqmbre de esta corte é insertaron en 
los periódicos oficíales dé la,misma:

Y resultando qué no habiendo comparecido, á pesar de di
chos dos emplazamientos, los citadosheredefr-S ó taUsá-habien- 
tes de D. Gregorio Sobreviñas se les declaró en rebeldía y se
ñaló para su representación los estrados del Juzgado, en los que 
se han venido practicando las diligencias que con aquellos han 
debido entenderse en estos autps , los que ,por los trámites del 
juicio civil ordinario sé han següido hasta citarse á ámbas partes 
para sentenciar:

Considerando que fiará cáñcélar una Hipoteca volpntaria es 
necesario ó bién una éscríturá dé cancelación otorgada por la 
persona á cuyo favor se impuso aquella ó una ejecutoria dictada 
enjuicio contradictorio, seguido contraía misma persona:

Considerando que la hipoteca cuya cancelación se ha pedi
do en estos autos no fué impuesta á favor de D. Gregorio Gar
cía de Sobreviñas ni de sus hijos, sino para responder del des
empeño dél cargó del oficio dé Cprrédor.de Lonja y. Real. Adua
na para qtie habia sido nombrado D. Manüél Cários Ñobelle, 
según lo que aparece de la escritura de fianza que se ha rela
cionado :

Considerando que la parte demandante ha dirigido su de
manda , y por lo tanto se ha sustanciado la misma contra los he
rederos ó causa-habientes del citado D. Gregorio, los que como 
queda dicho no son las personas á cuyo favor se impuso la hi
poteca :, , . ,

Considerando que de estos autos no resulta quedara sin res
ponsabilidad D. Manuel Cários deNovelle cuando dejara de ejer
cer el cargo de Corredor de Lonja y Real Aduana de esta corte, 
y  que además no se ha dirigido á esto el procedimiento :

Y considerando que el trascurso del tiempo desde que se 
constituyó la hipoteca no acredita por sí la cancelación de la 
rhismá; . . .

Fallo qué debo declarar y declaro no haber lugar á man
dar cancelarla fianza hipotecaria que hasta en cantidad de 1.000 
ducados, y  sobre la casa sita en esta población y su calle de 
Cuchilleros , números 2 y 12 modernos y 4 8 antiguo, de la man
zana 469, impuso. D ; Benito,Cúbeles en escritura otorgada ante 
el Escribano qlte fdé d'é Si M; en ésta corté O. Jtian Hipólito Sa
linas el 20 de Junio de 4 783, para responder de las resultas y 
procedimientos de D. Manuel Cários Ñobelle en el uso y ejerci
cio de un oficio de Corredor de Lonja y Real Aduana en esta ca
pital, para el que le habia nombrado Doña Manuela de la Igle
sia, viuda de,D; Grégório Gáréíá dé Sobréfiñds; cdnio tutora y 
curadora de los hijos menóres de ambos, Andrés, Catalina, 
Gertrudis y Josefa.

Y en atención á la rebeldía en que han estadQ constituidos 
los herederos ó causa-habientes del citado D. Gregorio García de 
Sobreviñas, demandados en,-estos autos, además de notificarse 
la présente én los estrados del Juzgado y de publicarse por me
dio de dos edictos que se fijarán en los sitios de costumbre de 
esta corte, insértese en la G a c e t a  , Boletín y  Diario oficiales de 
la misma, conforme á lo que dispone el art. 1.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y por esta mi sentencia; definitivamente juzgando, y  sin ha
cer especialéondenacion de costas, así lo proveo yihando y  lo 
firmo.=Francisco Soler.

Publicacion.=En Madrid á 29 de Mayo de dicho año 1866, 
el Sr. D. Francisco Soler y Perez, Juez togado de primera ins
tancia d.fel distrito del Céntrd de esta CQrte;.dló,y pronunció en 
audiencia dé éste dia tá precedente sentencia, de que yo el in
frascrito Escribano del número de esta muy heroica villa doy 
fe.=Manuel de las Heras. 7005

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero dé la Real y  distinguid^ Orden éspañola de Cários III 
y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Avila y su 
partido.

Por el presente se citá, llama y  emplaza á Félix Martin y 
Bajo, hijo de Deogracias y Felipa , vecinos que fueron de San 
Juan de la Encinilla, pueblo de este partido judicial, para que 
en el término de nueve dias; á contar desde la inserción del 
presente en ia G a c e t a  del Gobierno, comparezca por sí ó por 
medio de persona legalmente autorizada á examinar las diligen
cias de testamentaría formadas por fallecimiento de di' ha su 
madre, que penden en la Escribanía del infrascrito donde se le 
pondrán de manifiesto, y alegar de agravios si los contuviera ó 
prestarla su conformidad j con apercibimiento qué de no veri
ficarlo serán aprobadas, parándole el perjuicio que haya lugar.

Avila 6 de Abril de 4 866.=Ulpiano G. de Frias.=Por man
dado de S. S.-, Juan Antonio Nieto. 5563

CORTES.
SEN AD O

P R E S ID E N C IA  D E L  E X C M O . S R . D U Q U E  D E L A  T O R R E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Junio 
de 1866.

So abrió á las dos, y  leida el acta de la anterior, dijo
E l Sr. o l i v a n : Sr. Presidente, en la lista délas v o 

taciones celebradas én la última sesión, figura mi nom 
bre en la relativa á una trasferencia de créditos en el ra
mo de telégrafos, y yo no asistí á dicha votación.

Deseo que conste así, y que se modifique el acta en 
ese sentido.

E¡ Sr. PRESIDENTE: Constará el deseo de S. S.
Acto continuo fué aprobada el acta.
El Senado quedó enterado de una com unicación en 

que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros participaba 
que S. M. la Reina se habia servido señalar la hora de 
las tres de la tarde del dia 7 del corriente para recibir á 
la Diputación del mismo encargada de presentar á su 
sanción varios proyectos de ley.

Pasó á las secciones para nombramiento de comisión 
un proyecto de ley remitido por el Congreso de Sres. Di
putados, relativo á introducir algunas alteraciones en 
varios artículos déla  ley de Enjuiciamiento civil.

El Senado quedó enterado de una com unicación en 
que el Congreso de Sres. Diputados participaba haber 
slegido para formar parte de la com isión mista que ha 
de informar acerca del proyecto de ley de alojamientos 
í  los Sres. Diputados D. Pedro Calderón , D. Eduardo 
Gasset y Artime, D. Cários Navarro, D. José Mas y Sal
vador, D. Frutos Saaved'ra Meneses, D. Ricardo Chacón 
y D. Bartolomé Rom ero Leal.

También lo quedó de que los Sres. D. Joaquin Gu
tiérrez de Rubalcava y Conde de Torre-Mata se excusa
ban de asistir á la sesión por hallarse enfermos.

Se anunció que los Sres. D. Antonio Rentero y  Vi
lla y D. Javier León Bendicho ingresaban respectiva
mente en las secciones primera y  segunda.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juró, tomó asien
to en el Senado é ingresó en la tercera sección el se
ñor Conde de Villafranqueza.

El Sr. cA LO N G E : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. GALONGE: La he pedido para anunciar una 

interpelación al Sr. Ministro de la Guerra com o resul
tado de la pregunta que tuve el honor dé dirigirle hace 
algunos dias, referente al pase de un Jefe del cuerpo de 
Estado Mayor de plazas al de Estado Mayor general 
del ejército á que ántes habia pertenecido.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Puede S. S. si gusta explanar la interpelación, pues 
el Gobierno está dispuesto á contestarle.

El Sr. GALONGE: Recordará el Senado que hace 
dias dirigí una pregunta al Gobierno de S. M., reserván
dome examinar un expediente, que rogué al Sr. Minis
tro de la Guerra tuviera la bondad de remitir al Sena
do. S. S. ha cumplido la oferta que h izo, y por ello le 
doy las gracias.

. El asunto de que se trata es sencillo y  fá c il, y poco 
bastante para comprender el giro que debe dársele y 
la resolución que procede; así que molestaré muy poco 
al Senado. La Real orden de fecha 80 de Marzo de este 
a ñ o , por la que se concedió el pase á que he hecho alu
sión , está fundada en tres Reales resoluciones anterio
res y en el informe del Consejo de E stado, que yo no 
tengo aquí la misión de examinar, pues solo debo ocu
parme de las resoluciones del Gobierno.

Ante todo debo decir que el Jefe en cuestión siendo 
Teniente Coronel del cuerpo de Estado Mayor del ejér
cito , pasó al Estado Mayor de plaza en la clase de Co
ronel; ha permanecido en él el tiempo que ha creido 
oportu no, si bien más de dos años aun cuando la re
clamación aparezca con anterioridad, siendo de notar 
que la Real orden ha tenido lugar, no en virtud de la 
primitiva instancia, sino á consecuencia de otra en que 
se recordaba la primera.

El m encionado Jefe, al ingresar en el cuerpo de Es
tado Mayor de plazas, perdió todo derecho á volver al 
del ejército; y para convencerse de que esto es así, 
basta ver lo que dispone el art. &(3 del reglamento que 
rige en este cuerpo , el cual previene que los indivi
duos que lo constituyendo podrán volver bajo ningún 
pretexto al servicio activo ; pero la R ea l'ord en  habla 
del derecho que concede el art. 10  del reglamento del 
cuerpo de Estado Mayor del ejército, el que seguramen
te no es aplicable al caso en cuestión: pues a.un prescin
diendo de que se previene que no habrá por ningún con
cepto supernumerarios en ese cuerpo, y el Jefe aludido 
ha ingresado en concepto de tal, porque entonces no ha
bia vacante, hay la circunstancia de que solo pueden 
volver á ingresar los que han sido nombrados por el Go
bierno en la forma que dice el artículo y en el tiempo 
que prefija; caso en que no se encuentra la persona de 
que nos ocupamos, pues que a! ingresar en el cuerpo de 
Estado Mayor de plazas no ha podido conservar el de
recho concedido por el reglamento del cuerpo de que sa
lía, puesto que lo perdía terminantemente por el regla
mento de aquel en que ingresaba, y además no reunió

as cÍrcun^nnCias que en e] mismo se prefijan; de modo 
Ríe no puede alegarse funuauMRcniólo demucAo^cn ese 
irt. 10 ; pero se citan dos Reales órdenes, la de lAde Bi
membre de 18io y b de Junio de 1847, de las que la pri
mera no es aplicable al caso en cuestión , puesto que en 
día se trata de un militar que desempeñaba el cargo de 
ícíe político, sin q^c haya punto alguno de analogía en- 
re uno y otro caso, y tampoco' tiene más relación la de 
> de Junio de 1847, en que solo se trataba del derecho de 
>ptar á la placa de San Hermenegildo que podía tener 
ín individuo que servia en la Sección del Consejo Real 
[lie habia sido dado de baja en el ejército con arreglo á 
as instrucciones entonces vigentes.

Por consiguiente, ninguna de las tres consideracio- 
íes que se alegan en la Real orden de concesión pue- 
len servir de fundamento para lo que se ha hecho ; y 
?sta nq es una cuestión de poca im portancia, puesto 
[ue afecta el cuerpo de Estado Mayor del ejército, cu - 
fros intereses se lastiman y cuyo reglamento se quebran
ta, produciendo un mal ejemplo que yo deseo evitar. ^

Sin em bargo, no me habría determinado á dirigir 
ísta interpelación on las actuales circunstancias si no 
uviera en cuenta un precedente quo voy á recordar. Ai 
icrrarse la legislatura anterior se promovió .aquí Pna 
iuestion acerca de ciertos h ech os , y el Sr. Ministro de 
Jacienda dijo que á nombre de todos sus compañeros 
;e comprometía á que, siempre que por la prensa y por 
os Diputados .y Senadores se denunciase una concesión 
le gracia, ascenso ó empleo, en que se hubiese vu lnc- 
*ado tina léy , orden ó reglamento vigente , al volver á 
;u Secretaría el Ministro que hubiese .dictado una pro
cidencia de esa clase, la revocaría ; así es qtie yo vengo 
íoy á reclamar del Sr. Ministro de la Guerra el cumpli
mento de ese compromiso solemne, y creo que S. S. no 
;e empeñará en sostener una disposición que, según ha 
lemostr'ádo ,• no es conveniente ni justa, ni está fúnda
la en' tteaies órdenes y disposiciones vigentes, contra
viniendo, por el contrario, las qué he tenido el honor de 
sitar.

Estas son las razones que me han movido á molestar 
a atención del S enado, debiendo añadir que yo estoy 
an dispuesto á dar al Gobierno un voto de aprobación 
4 lo mereciese'; corno pn voto de censura, si lo creyera 
ligno de ella, pues no hago lá Oposición sino guiado del 
nterés del bien público.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE im N lá T R O S : 
Señores, yo no he examinado, como comprenderán los 
5res. Senadores, el expediente de que se trata con la mi- 
íuciosidad que ha empleado el Sr. Calonge/y por lo tan- 
o, voy simplemente á referir los hechos páfáqñe el Se- 
íado juzgue si el Ministro de la Guerra ha faltado ó no 
\> los deberes que le ipapone el alto puesto que ocupa.

El individuo á quien el Sr: Oalonge se refiere y  que 
io hay inconveniente en nombrar, puesto que en nada 
¡e le ofende, es el Coronel López Francos , que siendo 
Jirector general de Estado Mayor el Sr. General Calon- 
pe se dispuso pasara á Estados Mayores de plazas, no á 
)eticion su y a , sino á virtud de propuesta del Director, 
trascurrió tiempo, y ántes de cumplir dos áños este Co- | 
■onel solicitó la vuelta al cuerpo; y si padezco alguna 
equivocación, ruego al Sr. Calonge la rectifique en el 
nom ento, pues se comprenderá que no tengo el tiempo 
mstante pará descender al estudio de un expediente de 
jsa clase en todos sus detalles.

La primera solicitud no tuvo resultado, y quedó en 
a D ilección de Estado Mayor; volvió á insistir el inte
resado, presentándo otra en que hacia referencia á la 
primera, y el Director, que lo era entonces el Sr. (Jener 
âl Córdova, la pasó con informe favorable al Ministerio 

ie la Guerra, el que, tratándose en esa cuestión de si 
habia ó no derecho, y de lo que determinaban los re
glamentos y Reales órdenes, creyó que debia oir al 
Guerpo que tiene la misión aé interpretar,, no solo los 
reglamentos, sino las dudas que ofrezca ía inteligencia 
ie  las leyes, y en su consecuencia remití al Gonsejo de 
Estado el expediente, y la Sección de Guerra y Marina 
evacuó la consulta, dictándose la resolución de confor
midad con su informo. Bio hay aqup pues, nada contra
río á la ley.

Pero dice el Sr. Calonge q u e , habiendo demostrado 
que eso no ha debido hacerse, está seguro de que cum 
pliendo con el compromiso contraido so remediará lo 
hecho, y yo no puedo ménos de contestar á S. S. que, 
por muy respetable que para mí sea sti opinión, no 
puedo ménos d.e dar la preferencia á la del Consejo 
de Estado.

El Sr¿ Marqués de m e n b EGORRIA: Sres. Senado
res, confieso que en ninguna ocasión do las en que he 
dirigido la palabra al Senado la he tomado Con tanta 
repugnancia com o la tomo hoy, por ser una cuestión 
puramente- personal, y también porque en ella ha to
mado parte el Sr. General Calonge com o Director que 
ha sido del cuerpo de Estado Mayor, igualmente que 
yo, por haber tenido la honra de sucederle en ese car
go; pero por mucha que sea -mi repugnancia, tengo un 
deber indeclinable de hablar sobre este punto, porque 
habiendo pasado ese expediente del Ministerio al Con
sejo de Estado, y habiéndoseme pedido informe, he te
nido que emitir mi opinión.

Ante todo tengo que llamar la atención de los seño
res Senadores sobre un punto muy importante. El se
ñor López Francos es Diputado ; y si de esta,discusión 
resultase, lo que seguramente no sucederá, que queda
ra probado que habia recibido una gracia contraría á, los 
reglamentos y órdenes vigentes, se vendría á deducir 
desde luego que no tenia aptitud legal para ejercer su 
cargo, viniendo de esta manera el Senado á tener par
ticipación en un asunto que es de la competencia del 
Congreso, á cuyo Cuerpo pertenece ese individuo. Tam
bién tiene otro punto de vista esta cuestión, y es que 
el Sr. General Calonge no es el Senador que viene aquí 
sin ninguna participación en el asunto á juzgar al Go
bierno , sino que es parte en esta cuestión , y  viene á 
poner al Senado en la disyuntiva de optar por la opi
nión de S. S. ó la del Gobierno, que es la del Consejo de 
Estado.

Hechas estas aclaraciones, voy á entrar en la cues
tión. En i.°  de Diciembre del 62 , el Sr. López Francos, 
Teniente Coronel del cuerpo de Estado Mayor, solicitó 
de S. M. el empleo de Coronel de caballería, fundándo
se en los servicios que habia hecho y en la postergación 
que habia sufrido en su carrera, y en 1 .° de Febrero de 
63, mi amigo el Sr. Calonge resolvió quedase sin curso 
esa instancia por carecer de verdadero fundamento , y 
entonces propuso se le destinase á Estados Mayores de 
plazas, atendido el estado de su salud; de modo que no 
es que voluntariamente lo pidiese ese Jefe, sino que se 
le destinaba por convenir así al servicio , con la precisa 
condición de que en ningún caso pudiese volver al cuer
po de donde salia; y á consecuencia de esta resolución 
se pasó la oportuna comunicación al Gobierno de S. M., 
dictándose después la Real orden en que se concede al 
Sr. López Francos el pase á Estados Mayores de plazas, 
sin que se diga nada de que no pueda volver al Estado 
Mayor del ejército, porque no habia razón para quitar 
á un Jefe el derecho que le correspondía según las dis
posiciones vigentes y la práctica constante , pues se po
drían citar una porción de casos en que Oficiales de los 
cuerpos facultativos han vuelto del ejército á los mis
m os; y ciertamente no es una cosa punible el pase de 
un arma á otra para que se mantenga una prohibición 
de esa clase, no habiéndola cuando se trata de volver 
de las carreras civiles.

Hay m á s , yo creo que el Sr. López Francos no ha 
pasado al cuerpo de Estado Mayor de plazas en una po
sición legal. El Sr. López Francos pedia el empleo de 
Coronel de caballería; y si tenia servicios para obtener 
el empleo de Coronel de Estado Mayor de plaza, no se 
comprende cómo no los tuviese para la concesión del 
empleo de Coronel de caballería ni que se halle im posi
bilitado para el servicio activo y no se encuentre en el 
mismo caso respecto al que se le destina, que S. S. sabe 
m uy bien no puede desempeñarse por inválidos; esto sin 
contar con que la declaración del Director del arma no 
es bastante para juzgar de la aptitud físisa de los Jefes 
y Oficiales, y yo no he visto que en el expediente se 
acredite esa circunstancia, pues aun si se mira la hoja 
de servicios, en 21 años no ha obtenido ese Jefe más que 
seis licencias, de las cuales solo tres han sido por causa 
de enfermedad; y sabido es que para calificar la apti
tud física es necesario un exámen facultativo en la for
ma que se halla establecida ; y si el Sr. López Francos 
no tenia salud, debia haberse formado el oportuno ex
pediente, lo cual no se ha hecho, no pudiendo en otro 
caso adoptarse la resolución que se tomó respecto á él 
sin conservarle el derecho que le da el art. lOtlel regla
mento del cuerpo á que pertenecía.

Por consiguiente, ve el Senado que al emitir mi opi
nión en el informe que di sobre este punto tenia muy 
fundadas razones para hacerlo en el sentido que consta 
del expediente, pues no habiendo el Jefe de que so trata 
solicitado el empleo de Coronel en los Estados Mayores 
de plazas, y habiendo acudido dentro de dos años á so
licitar su vuelta al Estado Mayor del ejercito, de donde 
procedía, no se le podia negar do ninguna manera ese 
derecho, y estoy firmemente persuadido de que el mis
mo dictamen que ha dado el Consejo de Estado se hu
biera emitido por cualquiera otro cuerpo consultivo.

El Sr. g a l c n g e : Los Sres. Senadores ven el terre
no en que se ha colocado la cuestión, y no será á mí á 
quien pueda acumularse de haberla traído á él. El se
ñor Presidente del Consejo de Ministros ha empezade 
por traer, sin necesidad de ningún género, y con im por
tunidad, á mi juicio, el nombre del Jefe que yo no habia 
querido citar, sin que yo sepa por qué se quiere traer aqu 
esa personalidad, aun cuando cualquiera que sea el ob
jeto me es indiferente, si bien hubiéramos evitado esh

neidente desagradable si S. S, hubiese imitado la con - 
lueta de que yo he dauo ejemplo.

Se dice que yo hice la propuesta para que el Sr. López 
rraneds pasase al Estado Mayor de plazas, y es exacto, 
r si no lo he dicho así, ha sido porque no era necesario, 
i bien ya éu'poni'a yo que se traería el dehate á este ter- 
eno. Yo propüsé él pase' de ese Jefe porque \renia pade- 
iendo una inutilidad crónica qíie le impedia continuar 
n todo servicio activo. Otras circunstancias había, do 
is cuales no hay para qué hablar ahora, y  que no jm c- 
e hacer desmerecer en nada el concepto del Jefe áque 
ue refiero. Después haré su historial, no desde donde la 
ia tomado S. S., sino desde que empezó á seryir de Cá
ete.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha pade- 
ido una ligera equivocación , que yo no extraño, pPCS 
a he indicado que no podia descender á ciertos deta - 
.es m inuciosos, que sírl embargo requieren m ucha 
tención , pues sabe muy bien S- S. que de ellos depen- 
e la conservación de una de las condiciones que la O r- 
enanza recomienda más. Ha dicho S. 2. que la primera 
olicitud quedó sin curso en la Dirección, y precisamen- 
e no fué así, pues la.instancia no se presentó ém la D i- 
eccion , sino que fué directamente al Ministerio de la 
!tierra, donde se detuvo hasta dos meses después de 
áb’éT dejado yo de ser Director del ^cuerpo de Estado 
íayor, y entúnoes ya se puso en movimiento.

Ha manifestado también S. S. que no ha hecho mas 
ue conformarse con el dictamen del Consejo de Estado 
■ el informo del Director del cuerpo y puesto que el 
hrector ha tomado parte en el debate , y el Presidente 
e la Sección de Guerra del Consejo de Estado vaáusar 
e la palabra, me encuentro muy honrado con que es
os señares tomen parte en el debate y se lo agradezco 
nfinito ; pero ai Sr. Ministro habré de decirle que solo 
1 es reponsable moral y legalmente de las resoluciones 
ue firma, y no hay para qué traer aquí el informe .del 
lonsejo y la opinión del Director del cuerpo de Estado 
íayor.

Dicho esto, voy á ocuparme ahora de lo que ha d i- 
ho el Sr. Marqués de Mendigorría, que ha empezad.o 
or una declaración que siento haberle oido, pues ha d i-  
ho que esta era una cuestión personal, y no podía n i 
ebia serlo, pues por mi parte no he nombrado siquiera- 
1 Oficial de que se trata, y si el Sr. Ministro de la G uer- 
a no lo hubiese nombrado ni el Sr. Córdova le hubiera 
nitado, seYhubiera hecho lo que se hace siempre en los 
suntos qüe se reiteren á personas, y habría quedado la 
uestion colocada en el terreno en que yo la he querido 
ratar. Yo no he tomado la palabra com o Director de 
3stado Mayor, pues bajo ese concepto no tendría ni voz 
i voto, sino como Senador, por másyque el haber pido 
hrector me haya hecho recordar la injusticia que á mi 
ntender envuelve esa concesión, que de otro m od ohu - 
iera pasado para mí desapercibida.

Ha indicado el Sr. Córdova la necesidad m orapen 
ue se encontraba de dar explicaciones acerca del̂  in -  
arme que emitió, y ha hecho bien S. S. en confiar á sus 
aerzas su propia defensa, aun cuando no me gane en 
elo y en buen deseo para haberla hecho.

Una de las razones que S. S. daba para traer al de- 
ate la personalidad del Jefe de quien nos ocupamos era 
i de que es Diputado, y con el talento que le distm- 
ue sacaba la consecuencia de que al declarar^si la 
vacia de que se trata es justa ó  injusta, se venia á d o - 
larañsl producia. incompatibilidad. Yo no hubiera d e - 
eado traer aqfutí esa cuestión ; pero puesto que el señor 
'órdova se ha ocupado de ella, no puedo ménos de de- 
ir que dicha gracia produce incompatibilidad y se ha 
ometido la falta de no dar cueíRa de ello al Congreso.

No sé yo si es que provocando aquí esta cuestión 
e ha querido qite tenga eco en el otro Cuerpo; esto 
ae tiene sin cuidado í se' me dice que n o , pero el r c -  
ultado que he manifestado es el que habrá de produ- 
irse aun contra la voluntad de S. S.

Yo no Vengo á pedir que el Senado resuelva entre 
nis opiniones y las del Consejo de Estado y el Gobierno, 
mes del Consejo de Estado no he hablado ni una sola 
jalabra; no he querido más que lo que se quiere R e m 
ire qtte se presenta una proposición ó se anuncia una 
nterpelacioM de resultas de alguna pregunta ó se 
lacen cargos áí Gobierno, y  no sé por qué ha extráña
lo S. S. esto', cuando CS Jo que'hacem os todos y lo que 
3 S. mismo ha hecho en algunas ocasiones.

Ha tomado el Sr. General Córdova la historia de la 
jarrera militar del Sr. López Francos en la parte quo 
la creido favorable á su causa, haciendo caso omiso de 
o demás; pero yo voy á tomarla desde lé jo s , y este es 
ú inconveniente de haberlo nombrado. Sin embargo, 
io diré más que lo puramente indispensable; debiendo 
idvertir cRiéi en su hoja de servicios no hay nada que 
;enga que ocultarse porque le cause perjuicio ni daño;
3ero como esta gracia hay otras muchas, y la m ayor 
barte de ellas concedidas por el mismo Sr. Ministro de 
a Guerra Düqüe de Tetuán, que ha querido extremar 
su protección respecto á ese Oficial que, com o todos los 
fiel cuerpo de Estado M ayor, es digno de la protección 
le  sus superiores, aunque no tan especialmente que, 
elevándole más de lo ju s to , se vengan á herir legitimas
esperanzas. , . ,

El Sr. Coronel López Fréneos entro en el cuerpo de 
Estado Mayor en Í844 á consecuencia de exámen sien
do Subteniente de caballería; ascendido á Temente en 
el mencionado cuerpo por resultado de exámen, presto 
su servicio con asiduidad, y así llegó hasta el ano de 
1843, que en 22 de Julio recibió el grado de Comandan
te de caballería, siendo Teniente del cuerpo de Estado 
Mayor, y en 21 de Agosto el grado de Capitán; es decir, 
que obtuvo el grado de Comandante antes de obtener el 
de Capitán.

En 17 de Octubre de 1844 salió a Capitán de Estado 
Mayor por antigüedad, y en 4 de Junio del 48 se lo 
computó el grado de Comandante que había obtenido 
en 43 por gracia general en el de Teniente Coronel; 
pero no podia tener antigüedad hasta que ascendiera al 
respectivo inferior inmediato. En 26 de Agosto de 60, 
cuando era Capitán de Estado M ayor, Teniente Coro
nel de caballería y Comandante graduado de infantería, 
solicitó y obtuvo ser destinado á Cuba con el empleo de 
Comandante del cuerpo de Estado Mayor de aquellos 
dom inios; es decir, que desde e s t e  dia empezaba a an
tiguar en el grado de Teniente Coronel para alh donde 
iba á ser Comandante, siendo muy dudoso si antiguaba 
al mismo «tiempo en ese grado en la Península, pues 
aquí continuaba siendo Capitán , y los ascensos que se 
obtienen para Cuba, cuando vuelven los interesados sin 
haber pasado seis años a llí , son n u los ; y si han cum 
plido ese tiempo, no se pasa al empleo inm ediato, aun
que se conserve el grado, hasta que haya salido el que 
precedía en la escala.

Fué, pues, á Cuba de Comandante; hizo allí sus ser
vicios, debiendo prestarlos extraordinarios cuando se le 
propuso para el empleo de Teniente Coronel de caballe
ría; pero ántes de aprobarse la propuesta se presento a 
ser reconocido en la Capitanía general, y alegando su 
enfermedad y la inutilidad consiguiente , alcanzó por 
Real orden de 21 de Mayo de 4862 su regreso á Ja Pe
nínsula por enfermo. Viene aquí; y como no habia ser
vido más que dos años, volvió á quedar en la clase do 
Capitán de Estado Mayor con el grado de Teniente C oro- 
mcl de caballería; pero dió la casualidad que en 17 do 
Junio del mismo año, en que se le concedió el ascenso 
de Teniente Coronel de caballería, ya estaba en la P e 
nínsula, y tuvo la suerte de que nádie se fijara en el 
asunto de haber hecho Teniente Coronel á uno que no 
era más que Capitán , si bien al poco tiem po, á los 14 
dias , salió á Comandante del cuerpo de Estado M ayor 
por antigüedad, quedando así aparentemente cubierta la 
gracia que habia conseguido anteriormente.

Este O ficial, en tales circunstancias, calculó las pro
babilidades de ascenso, y encontró que en Estado Ma
yor tardaría m ucho en salir á Teniente C oron el, por lo 
cual pidió voluntariamente el pase al arma de caballe
ría con su empleo de Teniente Coronel, lo que le fué 
concedido en 20 de Agosto de 1861. Y aquí empieza la 
protección del actual Sr. Ministro de ja  Guerra, así co
mo entonces por primera vez ocurrió la duda de si el 
empleo de Teniente Coronel estaba bien ó mal dado. 
Permaneció en su nueva arma hasta Diciembre de 60, 
en cuyo tiempo pretendió volver al Estado Mayor del 
ejército, cosa que no procedía en justicia, y m ucho mé
nos cuando el mismo Sr. Córdova, refiriéndose á su pos
terior salida de Estados Mayores de plazas, sostuvo quo 
podia hacerlo porque liabia pasado contra su voluntad. 
Pues si esta es razón para ese caso, ¿no ha de serlo 
también su anterior voluntaria salida de Estado Mayor 
del ejército para negarle su vuelta al mismo? ¿O  es que 
el Sr. López Francos quiere entender los reglam entos 
según su conveniencia?

Solicitó, digo, su ingreso en caballería con la anti
güedad que le correspondiera, según la data de su Real 
despacho, y fué colocado el último de su escala; porque 
siendo su despacho de Octubre de 61, de haberse acce
dido á su pretensión se hrtbria sobrepuesto á todos los 
agraciados en 1864, que eran cási todos los del arma. Se 
le*negó, pues, lo que solicitaba. (El Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros: ¿Y quién lo n egó?) El General 
O’D onncll, pero á propuesta y de resultas de una acor
dada del Tribunal Supremo de Guerra y Marina. Como 
he indicado, hubo dudas acerca de la legalidad de su 
empleo de Teniente Coronel , y con motivo de estas re
clamaciones se resolvió que no se le podia conceder la 
antigüedad que pedia; pero se le permitía volver á Es
tado Mayor si le convenia, y com o en efecto le conve
nía, pues ya para entonces le habia tocado salir en el 
mismo á Teniente Coronel, se puso una Real orden en 
este sentido, con la circunstancia cspccialísima de aña-



dirse que se le concedía la vuelta como si nunca hubie- 
••«HStolido; cláusula que era necesaria'para que no se le 

colocara, siguiendo la regla constante, en el último lu
gar de los de su clase.

A poco tiempo ocurrió la guerra de Santo Domingo, 
y  tratándose de sortear el Jefe de Estado Mayor que 
allá debia ir, el Sr. López Francos dijo que estaba en
fermo, y pidió el reconocimiento: consultó el Director 
de Estado Mayor al Ministro de la Guerra, pues volvió 
¿  agitarse la cuestión de la gracia que en Cuba habia 
recibido, sosteniendo el Sr. López Francos que habia 
'perdido las ventajas conseguidas , lo cual no era exacto; 
y  así se entendió, mandándose que se le reconociera. 
Esta órden hasta ahora no ha podido cumplimentarse, 
pues el Oficial de que nos ocupamos, por sus circuns
tancias de Diputado y defendido con sucesivas licencias, 
no ha hallado oportunidad para verificarlo , así como 
tampoco pudo^ ii\á^ un distrito cuando fué destinado 
más adelante á mis inmediatas órdenes, como Director 
del cuerpode Estado Mayor. Y entonces fué cuando yo, 
que le habia visto siempre alegar su crónica enferme
dad, creí conveniente al mejor servicio y á sus propios 
intereses proponer su pase con el empleo de Coronel á 
Estados Mayores de plazas, añadiendo que no volvería 
al Estado Mayor del ejército, siendo aprobada por S .M .: 
la propuesta, apareciendo por lo tanto que debe haberlo 
sido en todos sus extremos.

• Pasó, pues, el Sr. López Francos al cttói-po expresa
do como Coronel, hasta que le ocurrió solicitar otra vez 
su vuelta al Estado Mayor del ejército activo; y enton
ces, muy diferente de lo que habia acontecido en otro 
tiem po, no solo se le encontró para el reconocimiento, 
sino que dijo gozar de tan robusta salud, que se hallaba 
en disposición de hacer la campaña más ruda y penosa. 
Por cierto que su primera instancia tiene la fecha 
de 2S.de Febrero de 6o, y hasta Diciembre no llegó á mi 
poder: por aquellos dias salí yd de la Dirección; el se
ñor López Francos reprodujo su solicitud con fecha 24 
de Diciembre, y dos dias después obtenía el resultado 
que apetecía, si bien la Real órden que recayó tenia, 
como las anteriores, una excepción, declarándosé que 
volviera con toda su antigüedad y se colocara entre Fu
lano, y Zutano.

Esta es , señores, la historia que me he visto obliga
do á hacer en mi defensa a-1 verme atacado. Nada añado 
por ahora, y concluiré contestando á dos ó tres ideas 
del. Sr. Córdova. Decia S. S. que siendo permitida la 
vuelta de la carrera civil al ejército no debe negarse el 
pase de un cuerpo á otro. En primer lugar así estámaiv 
dado, y basta pero además hay; la diferencia de que 
cuando se va á la carrera civil se va en comisión, y 
cuando se pasa de un cuerpo á otro es permanente
mente.

Asimismo, en cuanto al informe deS. S . , debo decir 
que no concluye precisamente con una afirmativa, sino 
que  ̂propone una solucion, fundándose en que ese Jefe 
no tenia más aspiraciones que la de vestir el honroso 
uniforme del ejército ; sin embargo, sin entrar á contes
tar sobre este punto, observaré únicamente que la gra
cia que se le ha concedido es con - perjuicio de todos los 
que están debajo de él en la escala, y que el Sr* López 
Francos después de todo , y con arreglo á la  ley de in
compatibilidades, debia estar retirado ó de supernume-r 
rario.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S : 
Dejo al juicio del Senado decir si corresponde á la ma
nera templada con que yo me he expresado el calor con 
que ha hablado el Sr. Oalonge. Sin embargo, yo no pue
do tenerle en esta cuestión, reducida para mí á haber 
resuelto, de acuerdo con un dictámen del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, acerca de un expediente 
que no conocía como S. S ., ni es de extrañar que no 
recuerde todos los 400 ó 500 que cada dia tengo que re
solver. Pero ha indicado el Sr. Galonge que el Jefe de 
que se trata ha sido protegido por mí, y, señores, resul
ta de la misma historia hecha por S. S. que el único 
empleo en cuya concesión he intervenido se le ha dado a 
propuesta de S. S. Y por cierto que no se cómo se explica 
esta propuesta con la calificación y las-quejas expresa
das por S. S., ‘examinando los antecedentes del Sr. Ló
pez Francos, cuyo nombre no he sido yo quien ha trai- 
do al debate ni habia para qué traerle, cuando la cues
tión versa sobre la providencia de un Ministro que se 
considera más ó menos justa, y á la  cual únicamente 
debían haberse dirigido todos los ataques.

. El Sr. Marqués de M E S í d i g o r r í a : Yo tampoco te
nia para qué traer al debátelos antecedentes del Sr. Lô - 
pez Francos, ni su. nombre; pero como mañana habia de 
saberse quién es el Oficial que ha ocupado durante tres 
horas la, atención del Senado, no he tenido inconvenien
te en citarlo. Por lo demás, el Sr. Galonge venia prepa
rado para hacerlo sin duda alguna.

- Respecto á sus antecedentes, referidos por S. S., no 
diré más sino que desde el año 52 acá ha podido muy 
bien restablecerse, como así ha sido , de la enfermedad 
que padecía; y que si estaba realmente inútil para el 
servicio, no comprendo por qué S. S. le propuso para el 
empleo de Coronel, y deaquí deduzco que pasó al Esta
do Mayor de. plazas sin su conformidad , no hallándose 
por consiguiente, en el caso que marca el art. 40 del re
glamento del cuerpo.

El Sr. g a l o n g e : Mi propuesta para el pase del 
Sr. López Francos en Estados Mayores de plazas se fun
daba precisamente en esa enfermedad crónica que iba 
agravándose hasta el año 62, y que yo creia que en 63' 
estaría más agravada.

El s iv Presidente del c o n s e j o  DE RSENISTROS: 
oí el br. Galonge no hubiera reseñado -, como lo ha he
cho, la conducta y los servicios del Sr. López Francos, 
sus pases y vueltas, su no presentación á los reconoci
mientos y demás, se comprendería su propuesta; pero 
no después del juicio manifestado por S\ S.

Antes me olvidé de contestar á S. S. acerca de la si
tuación en que hoy se halla el Sr. López Francos. Pre
gunta S. S. si esta de supernumerario ó retirado. Nada 
de eso. La ley de incompatibilidales dice que los mili
tares que sean Coroneles , al ser nombrados Diputados, 
queden da reemplazo, y los de inferior graduación pa
sen a retirados: por consiguiente, el Sr. López Francos 
esta de Coronel de reemplazo, y miéntras siga en esta si-, 
tuacion no quita ascenso ni perjudica á sus compañeros.

El Sr. I N F A N T E : Señores* la cuestión que nos ocu
pa es sencillísima, y la consulta evacuada por la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo de Estado, no 
puede ser más fundada. Un Jefe se retira de un cuerpo 
con buena hoja de servicios, y dentro del plazo que se
ñalan los reglamentos solicita volver á su anterior ins
tituto ; y como la única nulidad que se le opone es la 
falta de salud, acompaña una certificación de Médicos 
declarando que es robusta: sin embargo , la Sección del 
Consejo no se contentó con-esto, sino que pidió informe 
del Director del arma, el cual manifestó no tener difi
cultad en que se accediera á los deseos del interesado. 
Por lo tanto, así el Ministro de la Guerra como la Sec
ción del Consejo han hecho bien al obrar como han 
creido justo en su respectiva esfera.

No entro en la relación hecha por el Sr. Galonge de 
los antecedentes de este individuo; pero llamo la aten
ción del Senado acerca de la circunstancia de haber sido 
favorecido por todos los Ministros de la Guerra que ha 
habido desde el año 42 hasta la fecha.

El Sr. GALONGE: No sé por qué el Sr. Infante se 
ha tomado la pena de defender á la Sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado, cuando yo para nada 
me he ocupado de su dictámen, ni he hecho cargos más 
que al Sr. Ministro de la Guerra, por más que haya vis
to que han sido desatendidos los principales fundados 
en el artículo que prohibe la salida del cuerpo de Esta
do Mayor de plazas para pasar á otro.

No es exacto que el Sr. López Francos haya sido fa
vorecido por todos los Ministros, pues los antoriores le 
han dado los ascensos que le han correspondido, y solo 
del Sr. Duque de Tetuán es de quien ha recibido gra
cias; así como tampoco lo es que yo haya traído al de
bate la personalidad de este Jefe, sino que los hechos 
que he referido son los antecedentes oficiales que resul
tan del expediente que se ha mandado á este cuerpo.

Por últim o, como este debate no ha de dar resulta
do, y yo me propongo que recaiga un acuerdo de la Cá
mara sobre el asunto de que hemos tratado, anuncio 
una proposición con este objeto.

El Sr. p r e s i d e n t e : No habiendo quien tenga pe
dida la palabra, se declara terminado este asunto.

Orden del dia para mañana: á la una y media re
unión de secciones para nombrar una comisión, abrién
dose á las dos la sesión pública á fin de proceder á la 
discusión del proyecto de ley de límites entre España y 
Francia, y del de autorización al Sr. Ministro de Mari
na para continuar la construcción de una corbeta de hé
lice blindada.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y diez minutos.

C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARDANAZ, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial déla sesión celebrada en la noche del 7 
de Jimio de 1866.

Abierta la sesión á las nueve,-se leyó y quedó sobro 
la mesa el dictámen de la comisión acerca de la ley de 
la Orden de San Fernando.

El Sr. F IG U E R O L A : Presento dos exposiciones do 
las villas de Piedrahita y Jaree, en las cuales piden al 
Congreso que niegue su voto al proyecto de autoriza
ciones.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Calderón): Pasarán á la comi
sión respectiva.

El Sr. Conde de x i q u e n a  : Desearía que la mesa 
se sirviera hacer al Congreso la pregunta de si la sesión 
en vez de comenzar á la una comentara á las dos, por
que empezando tan temprano apéna» hay tiempo de ha
cer nada ántes, y los Sres. Diputados tienen que des
atender sus asuntos.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanáz): No se puede 
hacer la pregunta, porque ya ha acordado el Congreso 
reunirse á la una. *

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente sobre el de Gra

cia y Justicia, dijo
El Sr. c h i c o  d e  G U Z M A N : Sres. Diputados, tal 

vez os extrañe que me levante á impugnar el capítulo 
relativo al Tribunal de las Órdenes militares, yo que 
visto el hábito de una de ellas;-* pero precisamente Gsto 
es lo que me impulsa á hablar, porque conozco algo la 
historia de ese Tribunal.

Hoy que todos reclaman economías, desearía yo que 
el Gobierno de S. M» tomara en cuenta mis observacio
nes, que podrían ocasionar una muy grande; pero no es 
esto solo lo que me hace pedir la supresión del Tribu
nal. Su organización es contraria á las leyes y á las bu
las, y nociva al mismo territorio sometido á su jurisdic
ción, ' '

Hace algunas noches nos dijo el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia que no podia suprimirse ese Tribunal por
que su existencia estaba concordada,- y yo voy á leer un 
artículo del Concordato para demostrar que eso lio es 
exacto. (Leyó).

¿Puede inferirse dé esto que el Tribunal está concor
dado? No : lo 'concordado es el privilegio maestral, sea 
cualquiera la forma en que se ejerza; y la forma en que 
se ejerce hoy, en vez de ser arreglada á las bulas ponti
ficias, está en oposición con ellas y con las leyes del rei
no. Cuando los Maestrazgos se incorporaron á la Coro
na el Pontífice Julio II encomendó álos Reyes Católicos 
la jurisdicción temporal y no la eclesiástica, porque esta 
habia de ejercerse por quien tuviera siquiera las prime
ras órdenes. Lo mismo dijo después León X  en otra bula 
con palabras tan terminantes que no dejan lugar á duda, 
y lo mismo repitió luego Adriano VI diciendo que la fun
ción eclesiástica la desempeñaran personas religiosas, 
entendiendo por esta palabra los eclesiásticos, puesto 
que á los Caballeros que no lo son se les da siempre el 
nombre de freires legos, á diferencia de los otros que se 
llaman freires religiosos.

Dicho esto, creo que duedá demostrado que el Tribu
nal de las Ordenes no ha debido entender en lós asun
tos eclesiásticos, sin tener Ministros eclesiásticos, como 
viene entendiendo desde hace poco tiempo. Desde fines 
del siglo XVII, en cuya época se dió entrada en el Tri
bunal al brazo ecleáiástic'ó, es desde- cuando conoce ese 
Tribunal de esta cíase de asuntos.

•Esto siguió así hasta que las Cortes de 1812 en Cádiz 
convirtieron el Consejo en Tribunal, encomendándole 
los negocios eclesiásticos de las Ordenes; pero con la 
condición de qüe se reorganizara Con arreglo á las bulas. 
A la Vuelta del Rey D. Fernando VII se reconstituyó el 
Consejo , y en 1820 se volvió á disolver, sustituyéndole 
hüévamente con el Tribunal para siempre, haciendo que 
sus individuos fueran eclesiáiHicés, porque solo así̂  po
dría entender en asuntos eclesiásticos con arreglo á las 
bulas pontificias. '

Pór último, señores, vino el decreto de 1836 siempré 
dando la misma solución; pero desde 1846 ó 48, por ra
zones que yo no sé > aunqüe las presumo , se han nom
brado todos los Magistrados civiles, causando la especie 
de cisma en que se halla hoy el territorio de las Or
denes.

Creo , señores, haber demostrado que el Tribunal no 
existe con arreglo á la ley y á las bulas : paso ahora á 
demostrar que es per judicial al territorio, si bien esto no 
hay que probarlo, porque no se pueden desempeñar bien 
las funciones que se desempeñan fuera de la ley. Resul
ta, pues, que el territorio está completamente abandona^ 
do, y esto es otra razón por qué yo pido su supresión.

Se dice que Su Santidad conoce la organización del 
Tribunal y no ha dicho nada de ella; pero aunque re
conózcala legalidad de hecho por no causar grandes 
males, no sé yo si habrá dicho algo acerca de él en ar
tículos secretos y aun puede decirse que lo ha indicado 
al decir con arreglo el las leyes en el artículo que ántes 
cité.

También se ha extralimitado en la provisión de be
neficios, en los cuales influye la parcialidad y el favor, y 
también por esto es bueno suprimirle. -

La subcomisión de Gracia y Justicia ha pedido datos 
para ver lo que se recaudaba por tomas de hábitos, pro¿- 
fesiones &c., y resulta que se recaudan nueve mil y tan
tos reales por cada toma de hábito, siendo así que esos 
fondos los debe récaudar ría Hacienda según los artícu
los 10 y 11 del decreto de 1836; es decir, qüe se ha in
fringido un decreto, la ley de Contabilidad y las actua
les de presupuestos. Si es, pues, grave siempre la infrac
ción de la ley, ¿cuánto no la será cometida por un Tri
bunal qué se llama Su Alteza y tiene pretensiones dé 
Supremo? En la comisión se dijo por el Sr. Ministro que 
se iba á tomar una determinación sobre esto, y yo desea
rla que S. S. lo hubiera ya hecho.

Me parece suficientemente desenvueltas las razones 
que abonan la supresión de este Tribunal; y para con
cluir voy á-rogará los Sres. Diputados que le supriman 
para- facilitar el arreglo del territorio de las Ordenes, del 
que pueden resultar ventajas para todos y economías 
para el país.

Antes de sentarme voy á dirigir al Sr. Ministro una 
pregunta.

Deseo que S. S. traiga una cuenta detallada de las 
cantidades recaudadas por ese Tribunal en el período 
desde su último arreglo y del destino que se las ha dado, 
y ruego á cualquiera de los tres Ministros presentes que 
le trasmita mi ruego, sentándome después de haber dada 
gracias al Congreso por su benevolencia.

El Sr. b e r n a r : El Sr. Chico de Guzmán empezó 
diciendo que deseaba presentar algunas consideraciones 
para que el Gobierno en su dia pudiera suprimir el Tri
bunal de las Ordenes; pero como al fin ha pedido que 
se suprima inmediatamente,- la comisión tiene que deeir 
algunas palabras..

La comisión ha examinado muy detenidamente este 
asunto, pidiendo ciertos datos que luego han servido 
para los Sres. Diputados y para que el Sr. Ministro tome 
ciertas medidas y ofrezca tomar otras. Yo no entraré en 
los cargos que el Sr. Chico de Guzmán ha dirigido al 
Tribunal de las Ordenes, porque no hay necesidad de 
que yo diga otra cosa sino que, según el mismo Go
bierno de S. M. ha declarado, no es razón para abordar 
este asunto porque está pendiente de la aprobación de 
Su Santidad el proyecto de coto redondo, y tanto más, 
cuanto que ese Tribunal ha variado de nombre algunas 
veces; pero no ha desaparecido nunca, aun cuando en 
ciertas ocasiones se ha cercenado su jurisdicción econó
mica y civil.

En cuanto á lo que son personas religiosas de esas 
Ordenes, siempre se ha entendido que eran las que ves
tían el hábito de ellas, no los eclesiásticos, como lo prue
ba el que nunca existieron estos hasta el siglo XVIII, y 
hay que tener en cuenta que esta jurisdicción es más 
barata que seria la ordinaria.

No hay, pues, razón ninguna para la supresión de 
ese Tribunal, y mucho ménos cuando no es ocasión por 
lo que ántes he dicho, y la comisión ruega al Congreso 
que se sirva aprobar el artículo.

El Sr. C H IC O  d e  G u z m á n : El que no haya habi
do eclesiásticos en el Tribunal ántes del siglo XVIII na
da prueba, porque hasta entonces no entendía de los 
asuntos eclesiásticos; desde que ha entendido de ellos 
ha formado parte de él el brazo eclesiástico, á excepción 
de estos últimos años.

Respecto á los religiosos, ya he dicho ántes que to
das las bulas entiéndese que han de ser eclesiásticas; y 
en cuanto á que no es la economía de importancia, me 
basta decir que cuesta 18.000 duros.

El Sr. B E R N A R : Insisto en que por personas reli
giosas se ha entendido siempre que habían de ser de las 
Ordenes , pero no eclesiásticas.

En seguida se procedió á la votación por artículos, 
aprobándose este capítulo y los restantes hasta el fin del 
presupuesto y la disposición.

Presupuesto de Guerra.
Se leyó el voto particular del Sr. Belda.
El Sr. B E L D A : Siento, señores, molestaros con tan

ta frecuencia; pero os prometo que ahora seré breve. 
Antes de hacer el exámen de esta sección, tengo que de
clarar que así como en los presupuestos que van discu
tidos se han hecho más bien aumentos que economías, 
en este se han hecho algunas, aunque no tantas como 
exige la situación del Tesoro.

Cúmpleme también decir que en mi voto hay algu
nas equivocaciones, unas de mi cosecha y otras de im
prenta. Entre ellas debo citar la de haber hecho la com
paración del presupuesto de 1859 con el actual, en vez 
de hacerlo con el próximo, lo cual hace aparecer 3 mi
llones más de economías.

Una diferencia análoga hay también en la Admi- 
nistración militar.

No examinaré, señores, este presupuesto en detalle; 
pero examinaré sus capítulos, que se refieren cada uno 
á un arma especial. Yo no he pedido que se disminuya 
la fuerza del ejercito, porque deseo que se comprenda 
que sin necesidad de hacer esto se puede obtener en él 
grandes economías variando su organización.

Hace ya años queso aumenta considerablemente el 
presupuesto de Guerra, y esto no por el aumento del 
ejército, -sino porque ha existido aquí una especie de pu

gilato para ganarse la benevolencia áél ejército por me
dio de gracias que paga el país. Los resortes que se em
plean para esto no son de buena , ley, y yo creo que el 
ejército no responderá á ellos.

Es preciso, señores, establecer grandes economías, 
y ningún ramo se ajusta más á esto que el de Guerra. 
Con la disminución dé la fuerza piieden obtenerse gran
des economías; pero pueden obtenerse también sin dis
minuirla , como lo voy á probar.

El capitulo l.°se refiere ála Administración central, 
y en él nos encontramos con que la Secretaría desde 
1859 ha venido en aumento cási todos los años, habien
do ascendido á 15.000 duros desde entonces acá. Y yo 
pregunto: ¿ qué razón justifica esto? ¿Ha cambiado aca
so la índole de sus trabajos?

También aparece aquí el gasto p,ara las Direcciones 
generales de las aúnas, cuya supresión pedia el año pa
sado eí Sr. López ¡Domínguez. El Gobierno casi nunca 
se aparta de la opinión de las Juntas facultativas de los 
cuerpos especiales , y por consiguiente es claro que po
drían suprimirse las Direcciones.  ̂ #

He tenido ocasión de leer un curioso trabajo relativo 
á la organización del ejército italiano. También he saca
do algunos datos de la organización central de Francia. 
España tiene ün Subsecretario con 604)00 rs.; nueve 
Directores con 90.000; uno de Sanidad con 60.000, y 
hasta 13 Oficiales, con 40.000. Pues bien-. Francia, con 
más númeroso ejército, tiene una Administración cen
tral de un Ministró ; un Jefe de Gabinete con to.Oüu rs.; 
siete Directores én el Ministerio desde 68 a yú.UOO rs., y 
cinco Jefes á 32.000 rE

El Sr. Presidente del tíON& EJO D E  M IN IS T R O S : 
Y 52 Generales que forman los comités; , ‘ ^

El Sr. b e l d a  : L a organización centra^ de Jefes no 
tiene más que eso. Allí hay comités, y aquí hay Juntas 
consultivas. .

Italia tiene un Ministro, un Secretario, cuatro Direc
ciones que son de infantería y caballería, armas espe
ciales , tropas y matrículas, y servicios facultativos. .

Se observa en todos los capítulos de este Ministerio 
que las cabezas- son muy granues y la basé pequeña, al 
revés de lo que sucede en Franciay en Italia ; y de aquí 
parten los aumentos cada vez mayores del presupuesto 
de la Guerra» _  . . .. . V" - ,

Llegarnos ál capítulo 3.°, que es del Tribunal de Guer
ra y Marina. Como .tengo buena memoria, recuerdo que 
mi amigo el Sr. García Gómez se levantó el año pasado 
á pedir la supresión de este Tribunal, y decia: en estje 
presupuesto se pueden hacer 20 millones de escudos qe 
economía; Esto no lo voy á pedir hoy formalmente, aña
día : lo pediré cuándo mis amigos estén en el poder. ¿Np 
seria natural que el Sr. García Gómez viniese a cumplir 
aquella solemne promesa? Segurp í estoy de que 3  mié 
oyera no tardaría en. pedir ío que reclamaba el año pa
sado;» , , *  1

También se levantaba el Sr. Marques de Figueroa 
lleno; de indignación contra los coches dp los Directores 
de las armas. ¿Dónde está hoy el Marqués de Figueroa?

Yo por. boy no épido m a s ecoñomía que la dé 35 me
llones de rúales, qü.e estoy seguro^qüé .el Sr. Duque dp 
Tetuán hária con facilidad. - ■ * ;

Veamos el capítulo 5.°, relativo al personal de Gene
rales y Brigadieres. Lláma la atención ría Cifra dé nues
tros Oficiales genérales. I*n Éspañá tenemos cinco Capi
tanes Generales , 59 Tenientes Generales , 123 Mariscar
les de Campo y ,331 .Brigadieres: total,. 518 Oficiales ge
nerales.. Veamos el número qué hay .en F ran dia. é Italia.

En Francia : hay nueve-Mariscales, 170, Tenientes 
Generales* 34Ó- Maríscales de Campo; no hay Brigadie
res , é incluyo los Generales em activo servicio en dis
ponibilidad y  ensretiro.. Es decir, que Francia, tiene 519 
Oficiales generales, uno más que España. ;

En Italia hay siete Generales dé ejército (no tiene 
Mariscales); 60 Tenientes Generales; 86 Mayores Gene- 
rales; no hay Brigadieres. Para mandar ciertas brigadas 
se han creado 11 Coroneles-Brigadieres dé infantería, y 
tres de caballería; total, 453 Oficiales generales. 'Mién
tras nosotros tenemos 518 para un ejército de 85.000 
hombres y una.reserva que Unida al ejército podrá for- 
mar un cuerpo de 200.000; la Francia tiene un millón 
entre ejército y reserva, é Italia una réserva y un ejér
cito de 500.000 hombres.
Úf- Señores, creo que el resultado de estas comparacio
nes exige que se vaya pensando en disminuir el número
de Oficiales generales. Sé que el General O’Donnell ha
dado algún paso en ese caminó, después que S; S.^há 
tenido ocasión de. servir á sus amigos. .No sé si existe 
alguna ley que establece el número de Oficiales- genera
les. Si no hay le y , quisiera que se presentase el pro
yecto.

Llegamos al capítulo 6.*, al cuerpo de Estado Mayor 
y Archivos. Este es uno de los capítulos en que aparece 
más claramente el--mal que ántes he indicado:

Tenemos cuatro. Brigadieres; la Italia un solo Gene
ral: tenemos 15 Coroneles; la.Italia 11: tenemos 16 Te
nientes Coroneles ; la Italia 11: nosotros 32 .Comandan
tes; Italia 30: nosotros 60 Capitanes; Italia'95: nosotros 
40 Tenientes; Italia .52 : 244 Oficiales la Italia; 16.7 nos
otros: nuestra cabeza muy numerosa , los piés muy pe
queños. Excuso decir que nuestro Estado Mayor es para 
un ejército activo de 85,000 hombres, y el de Italia para 
uno de 200.000. Esta es la causa verdadera de los au
mentos del presupuesto: mucho General, mucho Briga
dier, mucho Coronel, pocos. Capitanes y Tenientes. Así 
es imposible tener un ejército numeroso y económico.

Para tener ejército y marina se necesitan grandes 
economías. Este es un lujo muy caro, que solo se permi
ten Francia, Inglaterra y Rusia.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S : 
Las que tiene necesidad.

El Sr. b e l d a :  N o basta tener necesidad: es menes
ter tener dinero.

Capítulo 7.°: Cuerpos del ejército. En infantería en
contrareis una de las causas de aumento del presupues
to. Como en los demás capítulos, vereis siempre la ten
dencia á aumentar los haberes. Antes un regimiento de 
infantería tenia tres batallones, ahora dos. Antes un ba
tallón de infantería tenia seis Tenientes y 15 Subtenien
tes; ahora al revés, 45 Tenientes y cinco Subtenientes. 
El sistema será bueno, pero es más caro.

Veamos la organización de Italia. Un regimiento es
pañol de dos batallones tiene siete Jefes, contando con 
los dos Fiscales; un regimiento de cuatro batallones en 
Italia tiene seis Jefes. Uno nuestro tiene 4.400 hombres; 
uno italiano 4.525 en tiempo de paz y 3.074 en guerra.

Lo mismo sucede en caballería: un regimiento es
pañol de cinco escuadrones tiene seis Jefes. En Italia 
uno de seis escuadrones, con dos de reserva , cuatro Je
fes. Uno nuestro tiene 580 hombres, y uno italiano , en 
paz, 934. ¿Es posible con esto un presupuesto econó
mico ?

La artillería consta en España de 43.000 hombres: 
en Italia para tiempo de paz de 46.600, y en guerra de 
27.800. Nosotros tenemos un Teniente General, cinco 
Mariscales, 45 Brigadieres; total, 24 Oficiales generales. 
Italia 45 Oficiales generales: nosotros 44 Coroneles ; Ita
lia 23: nosotros 64 Tenientes Coroneles; Italia 26.: nos
otros 54 Comandantes; Italia 74 : nosotros 482 Capita
nes; Italia 203.

Italia tiene 636 cañones; nosotros 492. Italia, en 
paz, 4.450 caballos para la artillería; en guerra 44;OQO: 
nosotros 2.452. Allí el material y las clases inferiores 
numerosas: aquí el material exiguo, y las clases inferio
res pequeñas en número.

ingenieros tenemos 4.462 hom bres; Italia 4.200 en 
paz y 7.000 en guerra. Oficiales generales tenemos, tres 
Mariscales y nueve Brigadieres; Italia nueve Oficiales. 
Nosotros 22 Coroneles; Italia 42: nosotros 22 Tenientes 
Coroneles ; Italia 44 : nosotros 22 Comandantes; Italia 
cinco: nosotros 74 Capitanes; Italia 246: nosotros 74 
Tenientes; Italia 219. El mismo fenómeno que en los 
anteriores capítulos. No comprendo cómo Italia tiene 
un ejército organizado con ménos Generales, con mé
nos sueldos, y nosotros al contrario.

Tiene España 40.455 Oficiales combatientes para 
mandar 85.000 hombres de ejército permanente; es de
cir, un Oficial por cada siete hombres: Italia 44.900 
Oficiales combatientes para mandar 204.000 hombres de 
ejército permanente, ó sea un Oficial para cada 44 hom
bres.

Esto indica claramente que debemos renunciar por 
mucho tiempo á tener un ejército económicamente or
ganizado, porque en-efecto, en este presupuesto 110 po
demos cortar por lo sano. Por eso^tenia razón el Gene
ral O’Donnell cuando dijo: si rebajáis 40.000 hombres, 
no liareis más que una economía de 50 millones de rea
les. ¿Por qué? Porque aquí lo más caro son los Estados 
Mayores, los 500 Generales, los Jefes sobrantes, la cons- 

. titucion de la artillería, de ingenieros, del Estado Mayor.
¿Queréis saber lo que paga Francia? Un Teniente Ge

neral con mando 96.000 rs. La España 90 y 400.000, se
gún el empleo que ejerce. Ese mismo Teniente General 
en disponibilidad tiene en Francia 36.400 rs., en Espa
ña 45.000. Retirado en Francia 34.000.

Mariscales de Campo con mando: en Francia 57.760 
reales, en España 60.000. De cuartel en Francia 24.000 
reales, en España 30.000; y cási la mitad de nuestros Ma
riscales para el presupuesto son Tenientes Generales. En 
Francia un Mariscal retirado tiene 32.800 rs ., en Espa
ña 40.000. Nuestros Brigadieres 36 y 40.000 con mando, 
26 de cuartel y 32.000 retirados. ¿Os parece que nosotros 
podemos soportar estos sueldos? Yo no vengo á pedir 
que se supriman; pero digo que nuestra organización 
militar no puede continuar por el camino que llevamos. 
Recuerde el Congreso los sueldos que tenian los Briga
dieres hace poco tiempo.

Habia Brigadieres con 12 y 15 y alguno solam cn-

te con 80.000 rs. Yo condeno t a m b i é n  como detesta
ble nuestra actual íey de retiros militares; creo quo.es 
absurda, que hace imposible todo ejército bien organiza
do. ¿Queréis saber en qué consiste esa  ̂enorme ciira ae 
450 millones por pensiones y retiros militares. En la ley 
de retiros, por la cual cuando ün Oficial ha recibido del 
Estado toda la educación necesaria en esos momentos, 
le parece meior retirarse á su casa á disfrutar de la ex
cesiva pensión que el Estado 1c concede.  ̂ .

Vemos infinidad de Oficiales en lo mejor de su vida, 
con la robustez necesaria, que por razones particulares 
Se han retirado cuando estaban en mejor disposición de 
servir á la patria. No se necesita mucha edad; a los 4o 
ó 50 años puede un Oficial retirarse, si no con el máxi
mum, con el sueldo muy cercano. Y no cuento el 
abuso de algunos Gobiernos de haber ofrecido los em
pleos inmediatos álos qüe quisieran retirarse, con lo cual 
se iban á su casa con más sueldo delque tenian en ac- 
tivo servicio. Así tiene España un ejército de Oficiales 
en las filas y otro en sus casas. Yo quiero para los Ofi
ciales todo género de recompensa y socorro á sus viu
das , pero quiero que sirvan al Estad.o mientras su sa
lud é inteligencia se lo permitan. Así como quiero dar 
crecidos sueldos álos que se inutilizan, no creo que sea 
conveniente dar de retiro grandes retribuciones. ¡Cuán
tos ejemplos podría citaros en comprobación de esta 
idea!

Llegamos al cap. 8.°: Estados Mayores de plaza tene
mos 44 Capitanes generales con sus segundos Cabos, y 
47 Comandantes generales. Italia tiene seis grandes de
partamentos, y 21 divisiones y subdivisiones. Creo que 
se pueden suprimir muchos de estos cargos. Yo pregun
to : ¿para qué queremos en Córdoba un Comandante ge
neral?

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S :
Ya no existe.

El Sr. b e l d a : No lo sabia, y concluyo con este ca
pítulo. ¡Ojalá me pudiera decir S. S. lo mismo respecto 
del capitulo relativo á la Administración militar, gasto 
que no tiene defensa ! # . . .
— Señores, será muy buena la Administración militar, 
pero voy á demostrar que es insostenible su organiza
ción. Desde 4869 hasta la f e c h a  ha venido creciendo este 
presupuesto hasta exceder hoy en 6 millones de realés 
de la cantidad' que costaba en aquella fecha. .

El Sr. G O N Z A L E Z  C A R V A J A L : N o es exacto.
El Sr. B E L D A : Cuesta á la España la Administra

ción militar 40.586.770 rs. Consta este cuerpo de 849 in
dividuos, Jefes y Oficiales, y todo para un ejército de 
85.000 hombres. Pues bien: la Francia con 400.000 hom
bres gasta 43.242.408 rs. es decir, que gasta 2.500.000 rs. 
más qüe nosotros. ' J

Oiga el Congrego de qué se compone ol cuerpo de 
Administración militar en Italia. Italia tiene 557 em
pleados para un ejército de 200.000 hombres. •

En España tenemos un Interventor general, dos 
Inspectores y cúátro intendentes Mariscales de Campo. 
La Italia tiene Intendentes, de primera y segunda clase, 
Coroneles.- En España hay Intendentes de ejército ele 
división y Subintendentes. En Italia no hay mas que 45 
Intendentes. En E s p a ñ a  h a y  Intendentes de división 
Brigadieres: no existen en Italia. Tampoco h a y , comb 
en España-, Subintendentes Coroneles: Comisarios te
nemos en España con categoría ds Comandantes; en 
Italia con categoría de Capitanes &c. Total, 849 emplea
dos en España desde Mariscales de Campo á Subtenien
tes, y en Italia 557 desde Coronel á^Subteniente.

' ¿Os parece buena esta organización?. ¿Os parece bien 
que desde 4859 haya crecido ese cuerpo en 6 millones,? 
¿Que pague España 40 millones por Administración mi
litar y 43 la Francia?

Yo no quiero atacar á nadie, ni aun al Gobierno. Lo 
que. hago es indicar el mal y proponer el remedio. Y no 
se me venga con que yo he votado ese presupuesto. 
¿Qué querrá decir esto? ¿Que yo soy malo? Por eso no 
será buena la Administración militar. ■

Paso, á los Colegios militares. No tengo opinión pro
pia acerca de si es conveniente la fusión de todos. Pero 
el Sr. López Dominguez pidió esa fusión, y la supresión 
de la-Escuela de Administración militar como inútil é 
innecesaria. ¿Por qué no vendrá ahora S. S. á pedir la 
misma reforma?

Hay también en este presupuesto un capítulo de Ofi
ciales de reemplazo sobre cuya calidad llamo la atención. 
Hay 18 Coroneles, 45 Tenientes Coroneles, 444 Coman
dantes, y.lo que más me choca, tres Fiscales del Tribu
nal de Guerra y Marina, y cuatro Intendentes militares. 
¿Qué razón hay para que haya Intendentes de reempla
zo en la Administración militar, la cua l; hace 45 ó 20 
años representaba mucho ménos? Hay además ocho Au
ditores y seis Fiscales de reemplazo, que no sé si proce
den de aquella época en que se les consideraba como 
militares. Sabe el Gobierno que se suprimió por las Cor
tes la clase dé reemplazo, y esos funcionarios se Sujeta
ron á la ley general de Clases pasivas.

Q.ueda solamente el capítulo 32 relativo á la Guardia 
civil. No quiero tratar de él porque quiero apartar de mí 
ciertos recuerdos. He cumplido con mi encai'go, penoso 
para mí, porque me hallo enfermo.

El Sr. Presidente del C O N SE J O  D E  M IN IS T R O S : 
El Sr. Belda ha comprendido que su situación para 
combatirlos presupuestos era desventajosa si tomaba 
por base para las comparaciones el presupuesto ante
rior; y así es que-para hacerlas se haido al año 59. S.'S. 
era el año pasado Diputado de la mayoría y Presidente 
de la comisión de presupuestos , y ha querido salvar la 
desventaja de su posición saltando siete años atrás. La 
táctica es hábil. Pero comparado este presupuesto con 
el del año pasado, resulta que en el presupuesto ordi
nario se hace una baja de 47 millones; en el extraordi
nario de 44 y en los de Ultramar de 34. De modo que 
el presupuesto total en Europa y América se ha rebaja
do en sesenta y tantos millones. Esto es a lgo ,. y no son 
los que no pidieron siquiera estas rebajas el año pasado 
los que hoy pueden tener derecho á pedirlas mayores.

Le han dado á S. S. datos sobre el ejército italiano, 
y al hacer la comparación de Jefes y O.ficiales ha olvida
do que nosotros tenemos el resultado de una guerra ci
vil en que se elevó el| ejército á 300.000 hombres. Tuvi
mos entonces que reducir los regimientos, y para no 
hacer tan sensible la situación de los Oficiales tuvimos 
que adoptar cierta organización. En Italia ha sucedido 
lo contrario. Un ejército de 48.000 hombres ha tenido 
que elevarse á*200*000. Partiendo , pues, de puntos dis
tintos , los resultados no pueden ser iguales.

La cuestión de si debe haber ó 110 Direcciones gene
rales es muy debatida; pero bajo el punto de vista eco
nómico es indiferente, porque si no se tienen Directores 
fuera, hay que tenerlos dentro. Por lo demás, la Fran
cia tiene al lado del Ministro comités con 52 Generales, 
que todos tienen sueldo y hasta raciones.

Ha hablado S. S. de si hay un coche más ó ménos. 
Eso es cosa pequeña, y no puedo descender á ese ter
reno.

Después ha clamado el Sr. Belda contra el excesivo 
número de Oficiales generales. Todos hemos convenido 
en eso; ¿pero quién tiene la culpa? La guerra civil y las 
vicisitudes políticas. ¿Y quién si no yo empezó á poner 
cotona eso? Antes no habia límites para estos nombra
mientos, y en un solo dia se crearon 410 Brigadieres; pero 
ya creados, ¿qué ha de hacer el Gobierno? ¿Quiere S. S. 
que á esos Jefes beneméritos se les dé la licencia? No 
cabe más que un m edio: cortar el abuso para lo sucesi
vo, y eso se está haciendo amortizando vacantes; y de 
este modo el cuadro de Oficiales generales vendrá á 
quedar reducido a l número que debe tener. Hay más 
de 400 Brigadieres de más de 65 años de edad; y yo, que 
les deseo larga vida, sé sin embargo que en un plazo no 
muy largo han de pagar el tributo que todos debemos á 
la naturaleza.

¿Pregunta S. S. el número de Oficiales generales que 
debe quedar? Son 50 Tenientes Generales, 80 Marisca- 
les de Campo y 420 Brigadieres; y aquí, donde no hay 
retiros, 110 es excesivo ese número.

S. S. parece enamorado del ejército italiano. A mí 
me parece mala la organización que da á un regimien
to de infantería 3.400Hiombres. Un regimiento 110 debe 
pasar de 2.000 hombres.

Ha hablado S. S. de los sueldos excesivos de los Ge
nerales. Són los mismos que tenian en el siglo pasado, 
desde Fernando VI. Así como creo que el número no 
debe exceder de la proporción que deba tener con la 
fuerza del ejército, digo á S. S. que á ese puesto no se 
llega sino después de muchos servicios, y no se pueden 
rebajar esos sueldos si se han de premiar las fatigas y 
penalidades de esos veteranos.

Creo  ̂excesivos los sueldos que se dan á los exentos 
del servicio. Pero eso no lo he creado yo , y solo por 
imposibilidad ó causas muy justificadas he dado exen
ciones. Dice S. S. que el ejército debe pertenecer á la 
Rema y a la patria. El Sr. Belda tiene razón. Dice S. S. 
que se adula al ejército: yo no le he adulado nunca. 
¿Guando se han hecho los aumentos? Pero una vez he
chos 110 he de rebajar yo un céntimo de los haberes 
que hoy tienen.

Mucho ha hablado S. S. de los retiros. ¿No era S S 
Diputado el ano pasado? ¿Por qué no los combatió*? 
i orque estaban aquí sus amigos. ¿Es ese el principio de 
justicia con que iba á discutir el presupuesto S. S ?

Esa ley de retiros se presentó por el Duque de' Va
lencia. quedó estacionada en el Senado; y y o , viendo 
que eso se explotaba, promoví su discusión, no obstan
te que yo no la hubiera presentado. Por lo demás, esa 
ley puedo ser y lia sido de circunstancias; pero no debe 
ser permanente. No hay que creer que se puede llegar 
no siendo en campaña, de Capitán á General en seis 
a n o s ; pero tampoco so puede condenar á los Oficiales á

I& inmoviiidad én sus puestos. Pues bien : extinguida ^  
clase de reemplazo, habrá que modificar esa ley. Debe 
darse un retiro grande al Oficial que el Gobierno hace 
salir del ejército al cumplir la edad, pero no al que por 
conveniencia se retira.

El Gobierno en su dia presentará á las Cortes un 
proyecto de Clases pasivas militares.

Siguiendo con constancia y haciendo que no haya 
ascensos sin vacantes, se podrá ir disminuyendo cada 
año el presupuesto de la Guerra en algunos millones.

En artillería tenemos cinco regimientos montados y 
uno á caballo con seis baterías de á cuatro piezas, que se. 
puede aumentar au n ; y esa artillería siempre estaría en 
proporción con nuestro ejército. La Italia no tiene más 
que 480 piezas. No está, pues, en material como nosotros.

Ha dicho S. S. que no tenemos material: tenemos 
en nuestros parques 420.000 fusiles nuevos, y un parque 
de artillería que no hemos tenido n u n ca : tenemos 500 
piezas de batalla. Cuando la guerra de Africa no tema
mos ni fusiles viejos para armar los provinciales. ¡Y 
cuánto se ha murmurado de que hemos tirado los mi
llones! Ahí están ; es un capital que tiene España y que 
puede necesitar en tiempo oportuno.

Por lo demás, yo deseo la paz; pero temo que no 
concluya este año en que estamos^ sin que tengamos 
que poner sobre las armas doble ejército del que tene
mos. No olvidemos que para perder algo de nuestro 
territorio no es necesario venir á sitiar ¿ Zaragoza ni á 
Gerona» .

La Administración militar es necesaria en los ejér
citos. Si hay defectos que corregir, no entro ahora en 
esa cuestión; pero la necesidad de la Administración 
militar es evidente. Hace 48 años no habia Administra
ción militar ; entonces todo estaba por contrata; ¿pero 
qué sucedia? ¿qué pan cómia el soldado? ¿qué hospitali
dad? ¿qué medicinas tenian? Todo ha ganado con la des- • 
aparición de las contratas. Puede que más caro cueste 
hoy ese servicio, pero lo gana la salud y la robustez del
soldado» , , ,  i.  ̂ ,

Nuestro cuerpo de Estado Mayor se ha puesto ala 
altura de los más ilustrados de Europa, como el de Arti
llería'é Ingenieros. Esos cuerpos es necesario formarlos 
en la paz para la guerra. ¿Sabe S..S. las condiciones que 
se exigian en la guerra civil para ser de Estado Mayor?
Tener caballo. .

Los Oficiales de Estado Mayor prestan inmensos ser
vicios en campaña, y por eso es necesario que ese cuer
po tenga la instrucción que debe tener. Cuesta; pero 
taiñbien cuesta todo : el fusil, que cuando yo empecé á 
servir costaba 6 duros , hoy cuesta 47; cada tiro de ar
tillería del nuevo modelo cuesta 2.500 rs.

'A sí, sin desconocer que la organización de nuestro 
ejército es susceptible de economías, digo.que eanece
sario hacerlas lentamente; pero no es tan mala ésa or
ganización como cree el Sr. Belda. Ni estamos tan des
provistos de material como dice  ̂S. S., ni podemos pres
cindir de la Administración militar, ni hay mas que un 
medio para disminuir el número de Generales, que es el 
adoptado por el Gobierno , ni es posible quitar á los Je
fes y Oficiales, y ménos al soldado, los aumentos que * 
con justicia se les han hecho.

El Sr. PRESID EN TE: Se suspende esta discusión. 
Mañana continuarán lós asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y media.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de
Junio de 4866.

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Abierta á la una, se leyó el acta de la anterior y fué
aprobada. . .

El Sr. OROUTO: Presento una exposición que los ve
cinos de las villas de Munilla y Enciso, en la provincia 
de Logroño, dirigen al Congreso pidiendo se termine la 
carretera que ha de enlazar estos pueblos con la estación 
de Calahorra.

ÓRDEN DEL DIA.

Estatutos de la Orden de San Fernando.
Se leyó el dictámen de la com isión; y  no habiendo 

quien pidiese la palabra en contra de este dictámen, que
dó aprobado sin discusión.

Autorizaciones.

Se leyó la siguiente

Adición del Sr. Udaeta.
«El aumento del fondo de amortización no se lleva

rá a efecto sino en el caso de que los acreedores renun
cien á toda reclamación ulterior.»

El Sr. u d a e t a : Ruego á la comisión se sirva ma
nifestar si acepta esta adición. f

El Sr. B E R N A R : S. S. adiciona el párrafo quinto de 
u n  modo muy oportuno, igual á la fórmula que la co
misión ha usado para adicionar el párrafo cuarto. La 
comisión, pues, de acuerdo con el Gobierno, admite esta
adición. r

Consultado el Congreso, fue tomada en considera
ción, acordándose que se discutiría con el artículo.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Catalina.

Artículo 4.8 «Se autoriza al Gobierno para cobrar é 
invertir las contribuciones, impuestos y rentas públicas 
si el dia 30 de Junio próximo no hubiese sido sanciona
da por S. M. la ley de presupuestos del Estado para el 
año económico de 4866 á 4867.

La precedente autorización se entiende concedida 
con la obligación precisa de reducir el presupuesto de 
gastos á la cifra del de ingresos, sin que las economías 
y rebajas que para ello se hagan perjudiquen en mane
ra alguna á los intereses permanentes y tradicionales 
de la nación , á su seguridad interior, ni á la integridad 
del territorio.» -

El Sr. c a t a l i n a  : Debo reiterar una protesta ya 
formulada aquí, y que hacen necesaria las insistentes 
acusaciones de la mayoría. Los que nos sentamos en 
estos bancos no nos proponemos embarazar el debate. 
Nó imitaremos la conducta de los que el año pasado 
ocupaban dias y dias en artículos insignificantes del Mi
nisterio de Marina. Un individuo de la comisión se per  ̂
mitió decir ayer que las oposiciones obedecíamos á una 
consigna. Ya que S. S. tiene la fortuna ó la desgracia 
de sentarse en los bancos de la mayoría , S. S. debe sa
ber que en estos Cuerpos hay entre las mayorías y las mi
norías relaciones de estimación y de cortesía que no es 
lícito desconocer. Por mi parte puedo asegurar que na  ̂
da hubiera podido retraerme del propósito de usar dala 
palabra en esta cuestión; sobre todas las consideracio
nes de la modestia más legítimas, sobre todos los mira
mientos de la atención más respetuosa, están los debe
res de conciencia, están los altos y sagrados intereses 
de la patria.

A la vista del cataclismo que nos amenaza, ím con
cibo que haya una sola voz que no se levante* ni una 
pluma que no se m ueva, ni un voto que no se emita, 
ni un recurso legal que no se em plee; yo creería faltar 
á la santidad del juramento prestado ; yo me creería in
digno de representar aquella noble porción del territo
rio castellano donde n a c í, si viese impasible el abati
miento , la humillación y la ruina de los más sagrados 
objetos; y que el abatimiento, la humillación y la rui
na de los más sagrados objetos se esconde en el pro
yecto de las siete autorizaciones , demostrado está, é in
sistir en esa demostración me propongo.

Basta comparar el artículo de la comisión con nues
tra enmienda para comprender que negamos rotunda
mente al Gobierno la dictadura política y económica que 
solicita. Concedemos, como hombres de órden, la facul
tad de cobrar las contribuciones nivelando el presupues
to ; pero no podemos conceder más ; concedemos lo que. 
es innegable; negamos lo que es inconcedible.

Pronto hará un año que una fracción política, ofus-* 
cada por el odio, logró realizar su ambición de poder. 
Apénas extinguidos los gritos en defensa de los amoti
nados del 40 de Abril; existente aquella especie de con
vención en miniatura, aquella especie de tribunal de sa
lud pública compuesto con todos los elementos demagó
gicos de la sociedad , los amigos y abogados del motin 
subieron al poder. Diríase que nos hallábamos en 4854, 
sin Espartero y sin barricadas. No se habia convocado 
una Asamblea constituyente; pero se lanzó una ley elec
toral de pura raza progresista: no se trajo á debátela 
unidad católica; pero se hirió enrío más vivo el senti
miento católico del pueblo español: no se desterró a 
Canarias á los Obispos de Osma y de Urgel; pero sedes- 
tituyó^ al Cardenal Ayo del Príncipe , y se llevaron al 
Consejo de Estado las exposiciones de los Prelados, no 
se discutió el Trono español; pero se reconoció la usur
pación de los Tronos italianos. ,

Los coligados de la víspera pronto acusaron ̂  a 
unión liberal de cobarde y egoista; después la vieron 
genuflexiva y cortesana, y hoy la acusan de haber caí
do en los horrores del sibaritismo reaccionario. La uní 
liberal es hoy impotente para la revolución, porque ^ 
engañado muchas veces á los revolucionarios; es 
tente contra la revolución porque los hombres de orue^ 
no tienen fe en sus palabras ni en sus promesas: si pu
diera suponerse, sin riesgo de altísimos objetos, una 
lucha entre la revolución y la unión liberal, la inmensa 
mayoría del país la presenciaría impasible; dina como 
aquel gran Pontífice: guerra di frateschi.

m La unión liberal desde el principio ha venido de ae- 
bilidad eu debilidad y de contradicción on contradicción,



Un dia dijo á las m ultitudes: todo por vosotras y para 
vosotras ; jviva el sufragio universal! Y otro dia pregun
tó con violento desden: ¿qué pedazo de pan dais á los 
pueblos cuando les otorgáis un derecho? Un dia dijo: yo 
restauraré el brillo del sistema representativo , yo ele
vará el prestigio de las Cortes; y otro dia dijo: no nece
sito influir en las elecciones; prefiero entenderm e con 
los elegidos ¿i trabajar sobre los electores. Un dia dijo: 
respondo del  ̂orden público, garantizo la fidelidad inal
terable del ejército ; y  á poco un Teniente General , si
guiendo dolorosos ejemplos y funestos precedentes, su
blevo los escuadrones de Ocaña y Aranjuez; pascó dos ó 
tres provincias de España, y penetró en P o rtu g a l, unos 
dicen que perseguido, otros que escoltado por las tro 
pas del Gobierno. Un dia dijo: yo levantaré el crédito de 
la n ac ió n ; aquel dia estaba la Deuda consolidada á 
43, hoy está á 31. Un dia dijo: yo no emitiré papel, y 
hoy se nos pide autorización para em itir 4.000 millo
nes. Un dia dijo : yo me quem aré las manos antes de re 
conocer Jos cupones; y hoy, sin calentarse siquiera las 
manos, pide facultad para reconocer esos papeles moja
dos, en la acepción familiar de la palabra, mojados en 
adelante con el llanto y el sudor de los contribuyentes. 
Señores, ¿es esto sério? ¿Es esto digno del pueblo clási
co de la formalidad y del buen sentido?

La union-liberal nació en la discordia; vivió en la 
discordia, y la discordia la mata. Amó á los progresis
tas, y los am etralló; amó á los m oderados, y trató  de 
vilipendiarlos; hoy , aborrecida de todos, ve en su der
redor el más horren do‘vacío.
• 4856 la ley inexorable de la salvación de la so

ciedad hizo necesario emplear la m etralla, y algo de 
aquella m etralla penetró en este recinto por esa clara
boya; en 1866 la inexorable ley de la salvación de la 
unión liberal perdida, hace preciso traer ese proyecto, 
mas destructor y ju n e s to  que la m etralla de aquel dia. 
Desgracia e s , señores, que las dos bombas que hayan 
caído en este salón, la de 1856 y la de 1866, hayan sido 
enviadas por la mano de la unión liberal. La unión li
beral, que tuvo su Febrero y sus expansiones , parece 
que aspira á tener en parodia su pequeño Dos de Di
ciembre■.

L a cuestión , señores, de estas autorizaciones es in
sostenible. Hábiles oradores de la m ayoría y del Gobier
no han tomado sobre sí la heroica tarea de alabar lo que 
es inalabable. Se tra ta  de una centralización de faculta
des cual no la ha tenido ningún Gobierno ni concedido 
ningún Congreso. Otorgad la autorización para hacer 
las economías que el Gobierno quiera, aun en los ser
vicios establecidos por leyes especiales, y pondréis toda 
la política ŷ  toda la adm inistración del país en manos 
del M inisterio; con ella el Gobierno puede hace r, no 
diré que lo h a g a , puede hacer que los millones destina
dos al espléndor del Trono y de la religión se convier
tan en soldados y en fusiles para aventuras que la im a
ginación no alcanza á descubrir: ¿quién es capaz de leer 
la filtima página del libro de los escépticos y de los des
esperados?

Si cuando se convocó este Congreso se hubiera di
cho á los electores: vais á elegir un  Congreso que en
tregue todos los poderes constitucionales al Gobierno, 
todos los partidos políticos se habrían  apresurado á to
m ar parte en la lucha. No puedo im aginar que á un 
Congreso que yo respeto p ro fundam ente ; pero que re
presenta la indiferencia electoral de 40 provincias, se 
le pida una cosa que no podría apénas conceder un Con
greso omnipotente.

¿A  quién pedís esa autorización? ¿A  los radicales? 
Ellos protestan contra vosotros y vuestra ley. ¿La pedís 
á los partidos conservadores? Ellos forman una inm en
sa línea de batalla cuya cabeza se apoya en vuestro pro
pio seno. Vuestros amigos más enérgicos y vigorosos se 
han separado de vosotros, indignados con tan ta  infor
m alidad y tan tas inconsecuencias.

¿A qu ién , pues, pedís la dictadura? ¿E stá  vuestro 
partido en situación de otorgárosla? ¿A nombre de quién 
se pide? ¿A nom bre de la sociedad amenazada, ó á nom
bre d é la  unión liberal perdida? Un aspirante á dictador, 
cabildeando y sum ando v o to s , me parece un aprendiz 
de poeta contando por los dedos las sílabas de los ver
sos. La dictadura se concibe como consecuencia, nun
ca como prem isa; la dictadura la otorgan los pueblos 
cuando el sentim iento íntim o de su salvación los im 
pulsa á e llo s; no se ptde á los pueblos á título de 
la ambición; la dictadura es un suceso histórico, no es 
un  program a teatral.

Pues qué, ¿no hay más que decir «no sabemos ó no 
podemos gobernar con los medios ordinarios; dadnos 
los extraordinarios?» Por ventura, ¿no hay ya en Espa
ña  quien sepa y pueda gobernar norm alm ente? ¿Ha lle
gado ya la hora de que los partidos históricos y consti
tucionales se dén por vencidos y se resignen á desfilar 
tristem ente con arm as á la funerala, ante una compa
ñía de inválidos de todos los ejércitos? ¿Ha llegado el 
caso de a rria r la noble bandera de la política tradicio- 
nal'española, ante un grupo de náufragos de todos los 
mares? ¿No es verdad, señores, que una dictadura tan 
pobrem ente perdida, tan pobrem ente procurada y tan 
pobrem ente obtenida se parece poco aquella dictadura 
espontánea y magnífica que recayó espléndidam ente 
sobre el héroe rom ano después de pasar el Rubicon?

¿Cuándo se pide esta dictadura? E n los momentos 
suprem os de la angustia; se pide cuando no hay  espe
ranza; se pide á nombre de la confianza absoluta y os
cura; se pide cuando el Gobierno pasa tristem ente los45 
prim eros dias de cada mes en buscar céntimo á céntimo 
el dinero pera los últimos; se pide cuando el Ministro de 
Hacienda, en cuya inteligencia se cifraban las esperan
zas del porvenir, ha tenido que retirarse abrum ado por 
tan ta  desdicha y tanto desacierto.

¡Señores, cosa singular! Se tra ta  de entregar la dic
tadura económica á un h o m b re , y ese hom bre es un 
ente im aginario; ese hom bre no existe más que en las 
oscuras regiones del pensam iento político del Duque de 
Tetuán. Se os pide una d ictadura anónim a al portador, 
u n a  carta en blanco: ¿os sentís con fuerzas, con faculta
des y aun con poderes para firmarla?

El Sr. Alonso Martínez no se halla presente, y esto 
me obliga á dirigirm e al Ministerio que ha tomado sobre 
sí toda la responsablidad de continuar sus planes. Y o'he 
leido los discursos del Sr. Alonso M artínez, que deben 
considerarse como el código económico del Ministerio 
actual. Todos esos discursos y memorias pueden redu
cirse á unos cuantos aforismos.

«Yo no soy alquimista, no sé hacer oro , decia el se
ñor Alonso Martínez. No hay más que tres m aneras de 
n ivelar los p resupuestos: dism inuir los gastos, aum en
ta r los ingresos ó valerse de un sistema misto y eclécti
co. No hay más que dos m añeras de saldar el déficit: ó 
pedirjá los contribuyentes ó acudir al crédito: axioma de 
economía que sabe hasta  el último calavera deJVÍadrid. 
Con no tener abiertas las Bolsas de los mercados de 
Europa estamos bloqueados.»

Cerradas estaban cuando los treses se cotizaban al 53, 
y venían m illares y millones á interesarse en las obras 
públicas. Lo que hay  es que á la unión liberal en Ha
cienda la ha  sucedido lo que cuenta F ray  Luis de Gra
nada de los pecadores perezosos. Dice que antiguam en
te en las casas grandes se daba una bujía á los pajes 
para irse á acostar; que los pajes la gastaban en juegos 
y  devaneos, y luego tenían que acostarse á oscuras. La 
unión liberal ha perdido su tiempo en presentar y reti
ra r  proyectos, en afirm ar y negar; y no tiene remedio 
h u m an o : se acuesta irrem isiblem ente á oscuras.

Recordaré otro ejemplo que han usado oradores 
m uy distinguidos del Ministerio. Decían que la Hacien
da española era un enfermo á cuya cabecera habia un 
médico que recetaba higiene , pero no medicamentos. 
Yo creo que hay un enfermo , la Hacienda, y un médi
co de cabecera que no entiende la enferm edad, que es 
el Gobierno. Otros médicos proponen m edicinas; el m é
dico de cabecera no quiere retirarse del lado del enfer
mo, y dice á los o tro s : yo le curaré con vuestras medi
cinas: dádmelas: yo aplicaré cualquier sistem a: los 
practico to d o s , con tal ele no perder la plaza.

He dicho algo de la autorización ilim itada de hacer 
economías. ¿Qué puedo deciros de nuevo respecto de los 
cupones? Si la legalidad del reconocimiento está negada 
por todos, ¿ á  qué he de venir á dem ostrarla? Si en el 
terreno  de la conveniencia estáis igualm ente convictos, 
aunque no confesos, ¿á  qué repetir los mismos razona
mientos?

Solam ente quisiera que no pasara inadvertido que el 
Sr. Ministro de U ltram ar, en el discurso financiero que 
pronunció aquí, puso á los tenedores de cupones bajo 
la  protección del derecho natural y de gentes. Ni siquie
ra  cuando se discutió la ley de 1851 se invocó con for
tuna  ese derecho. El derecho natural no se puede invo
car cuando hay derecho escrito y positivo. S. S. decia: 
consideremos ese asunto como un litigio; pues b ien: os 
venimos á pedir poderes para arreglarlo. Ni el Congreso 
es litig an te , ni el Gobierno es su Abogado. Si aquí hay 
Jueces, son los Diputados de la nación.

Hay un sentim iento moral íntimo, tan arraigado, de 
que esa cuestión no puede llegar al térm ino que se pre
ve en el proyecto , que nunca con más razón puede un 
R epresentante del país que niegue su voto á los cupo
nes, llamarse eco de la opinión pública.

E stá  suprim ida también en nuestra  enm ienda la 
parte relativa al descuento á los empleados. Ese es un 
recurso vulgarísimo é inconveniente. Con pagarles en 
billetes de Banco ya tienen descuento bastante.

También hemos omitido la parte relativa al aumente 
del ejército. ¿Creeis que la unión liberal puede acudir 
al país pidiendo facultad ilim itada para aum entar e. 
ejército para eventualidades que no dice y que no Sé

meden prever? Habíais de neutralidad. ¿Sabéis que 
lespues del impremeditado y estéril reconocimiento de 
talia y de la no más prudente declaración hecha aquí 
;ontra los tratados de 1815 , comenzáis á apoyar uno de 
os principios que se harán la guerra? Cuando el año 
msado se discutia aquí el infeliz propósito del reconoci- 
n ien tode Ita lia , yo os decia: «en compañía de la F rau 
da, libre pensadora , de la Inglaterra p rotestante, de la 
3rusia panteista , no va bien Doña Isabel II.»

Pero era necesario halagar á las revoluciones entón- 
íe s , y os lanzasteis á esa funesta medida. ¿Y cómo he
nos de creer en vuestras protestas de neutralidad cuan
to así habéis obrado? ¿A dónde os llevará el viento de 
muestra ambición? ¿ A dónde puede llevaros el propósito 
le sosteneros un mes, un d ia , una hora en el poder? 
Si realm ente peligrasen los intereses de la pa tria , estad 
seguros de que sin necesidad de dictaduras ni cabildeos 
iquí se reproduciría la epopeya de 4808.

R e su lta , p u e s , que nosotros solo concedemos au
torización para cobrar las contribuciones, nivelando el 
presupuesto con economías que no perjudiquen los al
tos intereses del país; pero negamos la autorización para 
3l reconocimiento de cupones y amortizables, p a ra la  
nnision y para el aumento del ejército. Si en la historia 
futura de los debates parlam entarios ha de registrarse 
ilgun proyecto que haya quedado pulverizado en la dis
cusión , ha de ponerse como ejemplo este de las siete 
autorizaciones.

Llegará el momento de la votación, y yo ruego á los 
Sres. Diputados que recuerden que el país tiene fija en 
nosotros su mirada; que no somos Diputados de un par
tido , sino Diputados dé la  nación.

El Sr. MIÍ.LÁN Y GARO : Antes de contestar al se
ñor Catalina, voy ád irig irle  una sincera súplica, y es 
que no tome á mal que por el arreglo de los turnos sea 
el más humilde é incom petente el Diputado que haya 
de contestar á S. S.

Habrá podido observar el Congreso cierta unidad en 
el sistema empleado por los que han combatido el diptá- 
men , unidad que no calificaré de preconcebida; pero 
que, preconcebida ó casual, está á la vista de todos. Los 
señores que han im pugnado el dictamen se han  en tre
gado á un implacable rebusco de los cargos hechos á la 
unión liberal en m uchos años; han hacinado estos car
gos, y los han arrojado contra el Gobierno y la mayoría.

En una palab ra , se ha  disertado mucho y elocuente
m ente, pero no se ha  discutido nada. Los que combaten 
el dictám en han considerado estas autorizaciones como 
un  voto de confianza, en lo cual estamos de acuerdo; 
pero se han limitado á esto. ¿Ha oído el Congreso que se 
haya entrado á analizar cada una de las autorizaciones? 
Alguno que otro punto es el que ha merecido impugnación 
más detenida. Yo creo que hubiera sido más convenien
te á la oposición comenzar por este análisis; y después 
de haber demostrado al país que nuestro estado es nor
mal, que la Hacienda está en buena situación, y que la 
tem pestad que cubre el horizonte de E uropa es solo una 
nube de veran o , habría venido m uy al caso a ñ ad ir: y 
sobre-todo , no podemos conceder estas autorizaciones 
al Duque de Tetuán.

Pero obrando de otro modo el país puede pensar que, 
aunque ese proyecto fuera mejor, no lo aprobaríais vos
otros por ser la unión liberal la que lo presenta.

Desde el principio de esta discusión presumí yo que 
la antipatía contra el Duque de Tetuán obraba más efi
cazmente sobre la oposición que el proyecto de las auto
rizaciones; y esta presunción ha llegado á ser cási con
vicción en mí por un incidente ocurrido en una de las 
últim as sesiones. Habiéndose levantado el Sr. Ministro de 
Estado á p regun ta rá  un oposicionista respetable qué ha
rían sus amigos en el Gobierno si se encontraran con este, 
proyecto; cuando nosotros esperábamos que ese Sr. Di
putado increpase al Gobierno por suponer siquiera que 
los amigos de S. S. pudieran aceptar tales autorizacio
nes; cuando temíamos que considerase esa pregunta co
mo una injuria, oimos que haciendo como que no se en
teraba, cosa tan ajena de su gran talento , contestó que 
retirarían  las autorizaciones. Es decir, que no creyó 
conveniente decir que jam ás abrigarían en su seno esta 
serpiente de siete cabezas, como se la llama.

Es preciso tener presente que medidas de esta clase 
no se tom an á la ligera. Son medidas que inspiran las 
circunstancias y el apremio de los sucesos; y cuando se 
acude á ellas hay que deducir que ha debido haber mo
tivos m uy poderosos para ellas. Si los amigos del Sr. Ca
talina fuesen llamados en estos momentos al poder, 
creo yo que se encontrarían en la situación de no poder 
optar entre pedir estas autorizaciones ó tomarlas. Tales 
podrían ser las circunstancias y  tan, críticos los mom en
tos, que yo se las votaría si ocupase un puesto en esta 
Cámara.

Siento no poder seguir al Sr.. Catalina en todos los 
terrenos que ha recorrido. Nada diré del origen á dón
de es posible ir á buscar los ejemplos de sublevaciones. 
¡Abundan ta n to ! Creo ocioso enum erar sus efemérides, 
y por lo mismo paso esta parte en silencio, como otras 
del discurso de S. S., que creo no conducen al esclare
cimiento de la cuestión.

Del estudio que ha hecho S. S. del libro presentado 
por el último Ministro de Hacienda ha  sacado que aquel 
Ministro no sabia hacer oro. No supongo que por esto 
fuese á hacer un cargo 7al Sr. Alonso Martínez. De otro 
modo yo le p reg u n ta ría : entre sus am igos, ó entre las 
demás fracciones de esta Cámara, ¿hay alguno que sepa 
hacer oro ?

La segunda enseñanza que sacó S. S. del libro del 
Sr. Alonso Martínez fué que el medio de nivelar los pre
supuestos era aum entar los ingresos ó dism inuirlos gas
tos. Esto tampoco puede ser un cargo al Ministro de 
Hacienda.

S. S. ha  tratado de la inm ensa dificultad que ofrece
ría en estas circunstancias la neutralidad, y ha supuesto 
que el Gobierno, en vez de conservarla, se inclinaría á 
dejarse a rrastrar por los sucesos. Convengo en que es la 
actitud neutral la que exige más fuerza y más dinero; 
pero por eso se pide la sétima autorización. La comisión 
cree que no es necesario detenerse más tiempo, toda vez 
que su deber es defender el proyecto , y los puntos de 
vista del Sr. Catalina, no se refieren á él de una m anera 
directa. Además, están contestados.

El Sr. c a t a l i n a  : E l Sr. Millán y Caro ha declara
do que la comisión no tiene ya necesidad, ni acaso gus
to, de contestar á tantos discursos y enmiendas. Y sin 
embargo, creia yo que era digno de más vigorosa defen
sa ese proyecto de parte de los individuos de la comisión, 
que parece que soportan mal su carga.

No estando aquí el Sr. Orovio, debo contestar a la  in
dicación de S. S. acerca de la pregunta del Sr. Ministro 
de Estado. ¿Qué harían el Sr. Orpvioj y sus amigos si 
ántes de aprobarse este proyecto fueran llamados al 
poder? preguntaba el Sr. Bermudez de Castro.

Respuesta: re tirar ese proyecto. Vuelve á preguntar 
el M inistro: ¿y si fueran llamados cuando fuese ley? No 
tenemos poderes para contestar por el partido moderado; 
pero digo que yo excitaría á ese partido para que no h i
ciera uso de las autorizaciones; yo me m iraría mucho 
ántes de apoyarle si hacia uso de ellas. -gm

El Sr. O ROVIO: Al Sr. Ministro contesté lo que cons
ta  en el Diario. Ahora que no estoy bajo la presión de 
aquella pregunta, que fué lo que me movió á no contes
tarla  (porque es extraño que un Ministro que se halla en 
una posición peor que la que ha  tenido ningún otro 
venga como medio de defensa á dirigir tales preguntas); 
ahora, repito, que no estoy bajo esa p resión , diré que si 
en estos mom entos llamara S. M. al partido moderado 
retiraría este proyecto. Se p reg u n ta : ¿y si fuera ley 
cuando en trara  en el poder? El partido moderado, digno 
siempre y consecuente, ¿se cree que usaría de.esa auto
rización después de haberla combatido? No, señores, el 
partido moderado no tendría derecho á usarla; y  no la 
usaría, porque no hace lo que no tienedorecho á hacer.

El Sr. MILLÁN Y CARO : No era tan infundada mi 
presunción , pues ha  sido necesario que el Sr. Orovio se 
levante á declarar que sus amigos no harían uso^ de la 
autorización relativa á los cupones. Claro es que vinien
do á hacer esa declaración por la prim era vez, no lo 
hizo el otro dia.

Diré al Sr. Catalina que la comisión , si no ha defen
dido de una m anera más vigorosa su d ictám en , es por
que todavía los señores de enfrente no han venido á 
discutirlo realmente. SS. SS. hacen política, hacen h is
toria , hacen una impugnación variada en la forma, pe
ro la misma en el fondo; y la comisión nada tiene que 
contestar á eso. Si alguno aborda directam ente las cues
tiones que entraña este proyecto , la comisiori tendrá 
mucho gusto en discutir.

El Sr. o r o v i o  : No podia ofrecer duda cuál era nues
tra  opinión cuando indiqué el otro dia que retiraríam os 
el proyecto presentado, y cuando añadí que negaba el 
supuesto de que llegue á ser ley. Si llegase á serlo , tal 
es la situación del Gobierno actual, que se me figura que 
no lo h a tian  de soltar.

íJEl Sr. c a t a l i n a : Retiro la enmienda.
Se leyóla siguiente

Enmienda del Sr. Camprodon.
Artículo 4.° «Se autoriza al Gobierno para cobrar é 

invertir las contribuciones, impuestos y rentas públicas 
con arreglo al dictámen de la comisión de presupuestos 
y á las modificaciones que se introduzcan en la discu
sión de los mismos por los Cuerpos Colegisladores si no 
estuvieren definitivamente votados para el 30 de Junio; 
pero con la precisa condición de ser discutidos por am 
bas Cámaras.

Art. 2.® P ara  im poner un descuento gradual en las 
asignaciones y sueldos de las clases que cobran del Te

soro , cuyo m áximun no excederá del que se impuso 
?or la ley de £5 de Julio de 4855, exceptuando los ha
beres de los cuerpos armados del ejército y armada, 
Juardia civil y carabineros, hasta el de Coronel inclu
sive , las dotaciones del clero y todos los haberes y do- 
aciones que no excedan de 600 escudos anuales.

Art. 3.* Para  hacer todas las economías posibles en 
os servicios públicos, aunque sean de los establecidos 
)or leyes especiales, hasta conseguir la nivelación efec- 
iva del presupuesto.

Art. 4.° Para  dejar cesantes y sin opcion á derechos 
msivos á todos los empleados en la percepción y distri- 
)ucion de impuestos directos é indirectos que en cual- 
¡uier punto se presenten en baja, siempre que esta 
)aja proceda de incuria ó complicidad de los mismos, á 
uicio de las comisiones que al efecto se nom brarán. j

Art. 5.® Para arrendar en pública subasta las rentas 
mblicas en un todo ó en participación bajo un tipo mi
nino de sus actuales rendimientos.

Art. 6.® P ara emitir hasta 3.000 millones nominales 
le Deuda del 3 por 400 en pública licitación al tipo m í- 
íimo de 40 por 400, cuya Deuda será admitida en pago 
otal de los bienes nacionales que se vendan de hoy en 
idelante por el 50 por 400 de su valor nominal.

Para  esta emisión serán admitidos como dinero efec- 
ivo los resguardos de los imponentes á la Caja de De- 
)ósitos por todo su valor.

Art. 7.® P ara  imponer el 6 por 400 de contribución á 
oda clase de renta de la Deuda interior.

El producto íntegro de esta contribución será inver
tido anualm ente en la amortización de la Deuda, publi
cándose en la  G aceta  el n ú m e ro  y  cantidad de los títu- 
os cancelados.»

No habiendo quien se levantase á apoyar esta enm ien- 
la, se puso á votación y no fué tomada en consideración.

Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Cápua.
«El párrafo primero del art. 4.® constituirá un ar

tículo, sustituyéndose á las palabras «si no estuvieren 
iefinitivam ente votados para el 30 de Junio,» estas otras: 
«si no estuviesen sancionados por S. M. ántes del 4.° de 
Julio próximo;» pero entendiéndose modificado el dic
támen de la comisión en todo ó en parte por lo que re
sulte de las votaciones del Congreso.»

Los párrafos del segundo inclusive al sétimo del ar
tículo 4.® del proyecto y el art. 2.° del mismo, se susti
tuirán por los artículos siguientes^

Art. 2.® «El Gobierno presentará á las Cortes en la 
próxima legislatura un proyecto de arreglo de la Deuda 
pública del Estado, en que se propondrá la solución de 
todas las cuestiones pendientes con los acreedores, sea 
cual fuere el concepto por que tengan este carácter.

Art. 3.® En los presupuestos que habrán de formar
se para el año económico de 4867 á 4868 se presenta
rán formuladas detalladamente todas las reformas or
gánicas en la Administración y en los servicios públicos 
necesarios para que sin merm a ni descuento de sueldos 
y haberes de especie alguna de los que se consignen en 
aquellos se cubran sin déficit los gastos con los ingre
sos.»

No habiendo quien pidiese la palabra para apoyar 
esta enmienda, se puso á votación, y no fué tomada en 
consideración.

Se leyó la siguiente ■

Enmienda del Sr. Conde de San Luis.
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de 

proponer al Congreso, como enmienda al art. 4.° del 
proyecto de autorizaciones al Gobierno, que queden sub
sistentes los párrafos primero y tercero de dicho ar
tículo en los términos que la comisión los ha presen
tado, suprimiéndose los demás.»

E U S r. c o n c h a  C A S T A Ñ E D A : Como uno de los 
firm antes, y autorizado por los dem ás, retiro la en
mienda.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Coronado.

Artículo 4.° Número cuarto. «Para proceder al a r
reglo de los certificados de cupones, cuya autentici
dad se compulse y cotege con los libros talonarios de su 
razón, y siempre que los mismos cupones originales no 
se hubiesen entregado con el endoso correspondiente á 
favor de la Dirección de la Deuda pública.

Quinto. P ara  elevar, una vez nivelados los presu
puestos y de los sobrantes del mismo, la sum a que 
m ualm ente se destina á la amortización de las Deu- 
ias llamadas amortizables ó Deuda pasiva, sin que pue
da exceder la totalidad de dichas sum as de tres millo
nes de escudos.

Sexto. Para  emitir Deuda consolidada interior y ex
terior en la cantidad absolutamente indispensable , y á 
la m anera que lo sea, para reintegrar á la Caja de De
pósitos las cantidades aplicadas á cubrir los déficits del 
presupuesto, y sin que pueda destinarse á otro objeto 
por urgente y privilegiado que sea.»

El Sr. C O R O N A D O : Parecerá extraño que yo tome 
parte en esta cuestión gravísima después de los brillan
tes discursos que aquí se han pronunciado. Pero los que 
un dia pedimos la palabra al leerse este proyecto, fui- 
naos retados en cierto modo por el Sr. Romero Robledo 
para que diésemos las razones que habíamos tenido pa
pa pedirla.

Puede decirse que hasta aquí he estado libre de la 
política que se agita. Firm e en mis principios en el 
punto en que hace muchos años me coloqué, he visto 
pasar delante de mí evoluciones y cambios que han da-, 
do diferentes posiciones que admiro y no envidio. Pero 
hoy se tra ta  de un proyecto gravísimo que puede deci
dir de la desgracia ó fortuna de nuestra patria , y no 
puedo perm anecer en silencio. ¿De qué se tra ta  en ese 
proyecto? No es una simple autorización como otras: es 
una autorización monstruo, que lo comprende y abraza 
to d o , y que da por resultado investir al Gobierno de 
una dictadura como no se ha conocido nunca en el país.

Admira la série de autorizaciones que se han acu
mulado en un artículo: para cobrar las contribuciones, 
para hacer descuentos, para in ten tar economías, para 
hacer el reconocimiento de los cupones, para aum entar 
el fondo déstinado á la Deuda pasiva, para emitir Deuda 
consolidada hasta producir 4.200 millones efectivos y 
para aum entar la-fuerza del ejército. ¿Cómo se combina 
la autorización extraordinaria de reconocer los cupones 
con la sencilla de cobrar los impuestos? Cuando recono
céis la necesidad de nivelar los presupuestos, ¿cómo to
cáis al crédito, proponiendo la emisión de 4.000 millones 
de Deuda consolidada? Y como si esto fuera poco, en ese 
proyecto inconexo é incalificable^ queréis autorización 
para aum entar sin límites el ejército y la m arina. ¿H a
béis meditado b astan te , Sres. D iputados, lo que signifi
can todas estas autorizaciones? Meditemos sobre-su tras
cendencia, sobre lo que pueden ser en manos del Go
bierno , teniendo en cuenta el estado del país y de E u
ropa.

Decia el Sr. Catalina: las autorizaciones para cobrar 
los impuestos, unidas á la que se pide para hacer las ba
jas indispensables á la nivelación de los presupuestos, 
pueden poner en peligro la dotación de la Casa Real y 
del culto y clero, y esto es dar como un poder absoluto 
é ilimitado al Gobierno. ¿Y es posible que le concedamos 
este poder discrecional y sin tasa? A un Gobierno que 
no tiene principios, ni base, ni punto de partida fijo, ni 
sabe lo que será en el porvenir, que tan pronto se pre
senta liberal como adopta los principios más restrictivos, 
á un Gobierno á quien se le acusa de carecer de medios 
y recursos para salir de la situación financiera del país, 
no es posible dar esa autorización.

Vosotros, que un dia y otro, siendo oposición, incre- 
pábais al Gobierno, y decíais que resolveríais todas las 
cuestiones por el criterio de la libertad, y que haríais 
grandes economías, olvidando vuestras ofertas cuando 
llegáis al poder, ¿podéis venir con frente serena y concien
cia tranquila á pedir esas autorizaciones? ¿Pueden otor
gároslas los individuos de la m ayoría, cuando tantas y 
tales son vuestras contradicciones? Y esto por lo que ha
ce á los hechos recientes; porque, por lo demás, vosotros 
habéis disuelto los partidos legales; habéis hecho que 
fálte la  fe política en el presente y en el porvenir, y no 
teneis títulos ningunos para ese voto de confianza. Yo, 
por consiguiente, al presentar esta enmienda solo trato 
de que el Gobierno cuente con los medios necesarios pa
ra  gobernar si llega el 4.® de Julio sin que estén votados 
los presupuestos.

Nada digo, pues, en ella del cobro de las contribu- 
buciones ni del descuento de los empleados; tampoco 
me- ocupo de la autorización para nivelar los presupues
tos, cuya necesidad reconozco ; pero , señores, no podia 
presum ir que esta nivelación se hiciese dando la latitud 
de tocar los servicios públicos aunque estén arreglados 
por leyes especiales. No me he ocupado tampoco deb 
aumento del ejército, porque espero que Dios nos pro
tegerá con la paz, y que si tenemos prudencia no nos 
veremos comprometidos aunque estalle la guerra en 
Europa.

Me he contraido, pues, á los certificados de cupones, 
á las amortizables y á la emisión de consolidado. Seño
res, ¿cuál es la razón y el motivo que ha servido de fun
damento para que el Gobierno pida la autorización 
para el descuento de los empleados y para nivelar los 
presupuestos? ¿No es el estado lamentable del Tesoro pú
blico y el general financiero del país? ¿N o ha sido la 
idea aligerar las cargas públicas?

Pues yaque no se han podido nivelar los presupues
tos , y se ha pedido el descuento y el medio de verificar 
la nivelación, aunque haya que tocar á servicios crea

dos por leyes especiales, ¿por qué queréis gastar más 
de lo necesario, proponiendo el arreglo de cupones y 
amortizables ? ¿ Vais á ahorrar unos cuantos millones 
Con las dos primeras autorizaciones para dárselos luego 
á los tenedores de certificados y de la Deuda pasiva? 
¿No hay en esto una flagrante contradicción? Si creeis 
que no puede nivelarse el presupuesto sin el descuento 
y sin rebaja de servicios, ¿cómo le aum entáis con nue
vos gastos? ¿Qué os urge, qué os insta , qué os apremia 
para crear esos nuevos gastos? ¿No han reclamado esos 
tenedores ántes de ahora sin que haya sido preciso entrar 
en arreglo con ellos? ¿No era lo natural que esperáseis 
á otras circunstancias en que tuviérais más crédito pa
ra hacer ese arreglo? ¿Es que os proponéis que se abran 
las Bolsas y los mercados extranjeros? ¿Y qué vais á sa
car con esto? Llevar á cabo una idealidad del Sr. Alon
so Martínez que habia quedado sin efecto por el Banco 
nacional, cuya creación no nos hubiera traído, como 
no nos traería este proyecto, más que la salida del poco 
metálico que aun hay en nuestro país. ¿E s posible que 
en estas circunstancias en que no hay cási moneda efec
tiva, y apénas tenemos otra cosa que valores fiduciarios, 
se haga ese arreglo para que cada año salga de aquí 
una gran cantidad de millones por esos intereses y por 
los de la Deuda que vamos nuevam ente á crear?

Y o , señores, creo que es imprevisor que en el estado 
actual de España demos salida á nuestro dinero efecti
vo : sin em bargo, aun disculparía la autorización rela
tiva á cupones y á amortizables si creyera que habia 
justicia ó razón en los acreedores por estas Deudas; pe
ro cuando veo que no hay razón ni justicia para preten
der esos arreglos, no puedo ménos de lam entar que se 
pidan estas autorizaciones, que han puesto en conmo
ción á esta Cámara y al país.

¿Hay, señores, derecho en los tenedores de certifica
dos para pedir lo que creen que les debe la nación es
pañola? Yo niego que lo haya : aquí no hay justicia, y 
donde no hay justicia no puede invocarse la conve
niencia.

He dicho, señores, que el derecho no puede apoyar 
las pretensiones de los tenedores de certificados, y para 
demostrarlo no creo necesario recordaros la historia de 
este papel; ya la habéis oido á los Sres. Nocedal y Mo- 
yano: los intereses que habían dejado de pagarse á esos 
acreedores y los mismos capitales se llamaron á conver
sión en 4854 ; este arreglo era una cosa que los tenedo
res libremente podían aceptar ó re h u sa r , y que habían 
hecho otras naciones dándo le 'un  carácter de forzoso. 
Al aceptarle los acreedores, aceptaron aquella reduc
ción que la ley proponía, y renunciaron al 50 por 400 
del importe de los cupones.

Esto es innegable eri todos los casos y en todas las 
circunstancias, sean cualesquiera el deudor y el acree
dor ; este es el derecho de todas las clases y de todas 
las épocas; el derecho natural, el derecho de gentes y 
el derecho civil que no son distintos , sino iguales cuan
do de contratación se tra ta , como emanados todos de 
aquella magnífica legislación rom ana que se ha llamado 
como verdad la m isma razón escrita. En el derecho na
tural , como son todos los derechos, cuando el acreedor 
acepta el beneficio llamado de qu ita , renuncia á todo 
aquello que no recibe, y en este caso, no solo hubo la 
aceptación, hubo un endoso formal á favor de la Di
rección de la Deuda pública , y por consiguiente hubo 
una renuncia explícita de sus derechos posteriores.
. ¿Pudieron verse obligados á aceptar aquel arreglo? 
No: lo que les obligó fué el interés de recibir cuanto án
tes su dinero, y el tem or de no recibir nada en otro ca
so ; pero esto es lo mismo que obliga á todos los acreedo
res en el juicio llamado de quita , y sin embargo todos 
se considera que renuncian á sus derechos. Y no se di
ga que en este caso no hay ley ni sanción , porque en 
todas ocasiones, y sobre la sanción lega l, está el deber, 
está la justicia, está lo que debe hacerse. En el mero 
hecho, pues, de haber entregado los cupones se some
tieron los tenedores á la ley de 4854 y renunciaron á 
toda reclamación posterior. Este fué un pacto, y los'p'ae- 
tosdeben guardarse, sean entre individuos, sean entre 
naciones. Este es el derecho natural y todos los dere
chos , sin que el derecho de gentes haya podido nunca 
disponer otra cosa.

Hubo consentimiento libre y espontáneo, y la efica
cia de la obligación que de él nace no rpuede variarse 
por la forma en que el consentim iento aparezca; por 
consiguiente, si se endosaron los títulos á favor de la 
Dirección de la D euda, ¿qué derecho hay hoy para re
clamar la cantidad que entonces no se entregó ? ¿ Es 
que se quiere que se dé hoy á los acreedores la cantidad 
que renunciaron por un interés de presente ? ¿Es nece
sario hacer e^o para adquirir un  crédito que hemos te
nido sin necesidad de semejante cosa, y que tal vez con 
eso no volveremos á tener? Pues el medio de que vuel
va el crédito es nivelar los presupuestos, hacer que re-, 
nazca la confianza, no acudir constantem ente á con
traer deudas para salir de las anteriores.

Se dice que los acreedores por certificados, si bien 
en 4854 entregaron sus títulos, recibieron en diferida la 
mitad de su importe, y endosaron esos mismos cupones, 
formaron una jun ta  que en su nombre pro testó , recla
mó y dió unos certificados más ó ménos exactos de esos 
cupones entregados, con un sello que ni siquiera era 
oficial, y que hoy reclaman sobre esto , por lo cual el 
Gobierno quiere negociar con ellos. Pero ¿qué quiere 
decir protestar después de haber aceptado la quita al 
deudor? ¿Es justo decir: «ya tengo lo que me has dado, 
y ahora reclamaré lo dem ás, puesto que ya no puedes 
quitarm e lo que tengo ? » ¿No es esto una maldad y una 
perversidad? Esto no es honroso entre particu lares, y 
no puede serlo entre las naciones.

¿ Es acaso el certificado título legítimo para pedir? 
¿Quién ha expedido ese documento? ¿Le ha  dado acaso 
la nación española? ¿Está acaso atestado por algún fun
cionario que merezca la fe pública? Pues si el certificado 
no es un documento en que la nación recononozca que 
es deudora, ¿cómo puede ser título para pedir contra 
ella? Si al ménos se supiera de qué cupón era el certifi- 

. cádo, aun podría com pulsarse, y tener hasta cierto mo
do título para p ed ir; pero si no puede hacerse ni siquie
ra e sto , ¿cómo ha de considerarse que tiene ese ca
rácter?

Creo, pues, señores, que no es posible reconocer 
ese derecho bajo n ingún concepto, ni en poco ni en 
mucho.

Pero se ha dicho que la cuestión no se presenta co
mo cuestión de justicia y de derecho, sino como de con
veniencia. ¿Y qué clase de conveniencia es esa que so
brepuja á la justicia y á la razón? ¿Cómo se nos pregun
ta lo que haríam os nosotros si tuviéram os esta ley? Yo 
no sé más sino que si fuera un proyecto, le retiraríamos; 
si era ley y habíais creado derechos, tal vez nos vería
mos obligados á reconocerlo ; pero yo por mi parte no lo 
reconocería nunca.

Se dice que se restablecerá el c réd ito , que se abrirán 
las Bolsas, que vendrá el dinero. Yo no comprendo que 
esto se haya sostenido por una persona tan ilustrada 
como el Sr. Alonso Martínez; nuestro consolidado para 
estar á un precio alto no ha necesitado la apertura 
de esas B olsas; sin ella han venido aquí capitales ex
tranjeros, y vendrán otra vez y m uy pronto si nivela
mos los presupuestos y tenemos juicio. No h ay , pues, 
esa conveniencia, que por otra parte no seria tampoco 
razón ni motivo para dar la autorización que se pide.

Pero de darla, veamos al ménos cómo exige la en
mienda si esos certificados son legítim os; pruébese que 
no se han endosado los cupones y que no se aceptó el 
convenio. Los que esto prueben serán los acreedores le
gítimos, y por eso son los que yo reconozco en mi en
mienda en lo relativo á los cupones.

Hay otra parte en ella que se refiere á la Deuda pa
siva. Yo, enmedio de lo que aquí he oido acerca de-esas 
Deudas, si se cree justo el pago de ellas, creo que debe
mos darles lo que marca la ley de 4854; pero no aumenr 
tar esa cantidad cuando no tenemos para atender á las 
barcas que se h u n d e n , á las carreteras en mal estado, á 
los acreedores de la Deuda interior &c. Aumentémosla 
cuando pueda atenderse á todo eso, pero no ántes.

¿Qué razón, qué motivo pueden tener los acreedores 
por Deuda pasiva para pedir mayor cantidad que la des
tinada á su amortización cuando no tenemos recursos 
ningunos para aumentarla?

Se ha dicho que los bienes que se les dieron en ga
rantía no valen lo que se pensó, y que han sido defrau
dados en las esperanzas que se les hicieron concebir: pe
ro ¿no está bien clara en este punto la ley de 4854? ¿Puede 
ser tan aprem iante hoy una reclamación que viene des
de 4854? ¿Por qué no aplazarla para el año que viene, 
cuando en virtud de la autorización que se os va á con
ceder hayais podido nivelar el presupuesto? Esto era lo 
que se debia hacer según la ley, porque á estos acreedo
res hay que pagarlos pronto, que no han renunciado en 
el juicio de quita sus derechos, como los tenedores de 
certificados.

Se han querido fundar las reclamaciones en decir que 
todos los bienes de la nación eran responsables de esas 
deudas, y esto se sostiene apoyándose en un como que es 
una locución usual, y que no puede indicar lo que se 
quiere; porque si este como significara lo que se dice, 
¿para qué especificar estos bienes que se especifican en 
la ley? Eso no puede deducirse lógicamente. La ley ex
cluyó indudablemente los bienes que no expresó, y no 
puede decirse que esto lo hizo por via de ejemplos, porque 
cuando se ofrecen en garantía todos los bienes que uno 
tiene no hay para qué citar ninguno.

La ley dice como de mostrencos, porque siempre que 
se habla de esta clase de bienes se usa esa locución des
de el Amoldo  de Villanueva castigado, en que se dice: 

 ̂quos como de mostrencos nos dicimus. ¿De dónde, pues,

i r  w ; ptJuir mayor cantidad que la
}ue hoy se da por estos bienes? De ninguna parte 
Y por eso propongo yo en mi enmienda que no se dé 
i esos acreedores más que una esperanza: lo que hay 
.jue procurar es que esa esperanza se realice pronto.

Aun comprende mi enmienda la emisión de conso
lidado, porque yo no quiero negar al Gobierno los medios 
pue necesita para salir del apuro en que se halla la Ha
cienda. Aun me parece que estoy oyendo al Sr. Alonso 
M.artinez decir que teníamos valores de sobra para rein
tegrar á la Caja de Depósitos, y que esto no podia aho
garnos ; pero poco después S. S. ya se ahogaba por la 
sxigencia de los depósitos, y pedia facultad para emitir 
consolidado á producir 4.200 millones efectivos; pero 
adonde se va á emitir? Si lo hacéis en el extranjero, os 
pondrán la ley. ¿Lo liareis en el interior? Imposible, por
que no habrá quien negocie con vosotros.

Además, ¿dónde se han ido aquellos valores que h a
bían de reintegrar los descubiertos de la Caja de Depó
sitos? Ahí deben de estar, y por eso yo pido que no po
dáis em itir sino lo necesario para atender á la Caja de 
Depósitos y en la forma en que vaya siendo necesario, 
i i no queréis más que conseguir e s to , podréis admitir 
la limitación que impone mi enmienda.

Siento, señores, haberos molestado por tanto tiem
po, y me siento recomendándome á la benevolencia de 
la Cámara.

El Sr. g e b a l l o s : Pido se consulte al Congreso si 
se prorogará la sesión hasta que se concluya la discu
sión de esta enmienda.

Hecha la oportuna p regunta , el Congreso acordó 
afirmativamente.

El Sr. c o r o n a d o  : P ara  evitar molestias al Con
greso, retiro la enmienda.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda retirada. Se suspende 
esta discusión.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley refor
mando los estatutos de la Orden m ilitar de San F er
nando.

El Sr. p r e s i d e n t e : A la noche se discutirán pre
supuestos , y m añana autorizaciones.

Se suspende la sesión.
E ran  las cinco.

Continuando la sesión á las nueve, dijo
El Sr. C Á P U A : Ruego al Sr. Ministro de la Gober- 

cion se sirva m andar que se rem ita al Congreso el expe
diente íntegro sobre que se ha fundado un reglamento 
del cuerpo de Telégrafos que ha publicado ayer la Ga
cet a .

El Sr. P R E S ID E N T E : Se traerá el expediente que 
pide S. S.

El Sr. F L O R E J A C H S : Presento al Congreso una ex
posición de los cosecheros de cáñamo de Lérida pidiendo 
que se les dé alguna protección en los Aranceles.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Calderón): Pasará á la comi
sión respectiva.

El Sr. n a v a s g u É s  : Presento una exposición de los 
Secretarios de A yuntam iento del partido de Tortosa 
adhiriéndose á la presentada por los de Zaragoza.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Calderón): Pasará á la comi
sión que entiendo en la ley de Ayuntamientos.

El Sr. F IV A L L E R : Presento 45 exposiciones de 
Ayuntam ientos de la provincia de Lérida pidiendo al 
Congreso fije su atención en la cuestión de combustibles, 
yjpor lo tanto en el ferro-carril de Granollersá San Juan 
de las Abadesas.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Calderón): Pasará á la comi
sión respectiva.

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente sobre el voto 

particular del Sr. Belda acerca de la Sección de Guerra, 
dijo

El Sr. G O N Z A L E Z  C A R V A JA L : Señores, siento in 
finito que no se encuentre en su puesto el Sr. Belda, á 
quien deseaba contestar cuando pudiera oirme y rebatir 
mis palabras.

El Congreso es testigo de la perseverancia con que 
el Sr. Belda ha perseguido todos los presupuestos, y 
entre ellos el de la Guerra, acerca del cual yo le voy á 
contestar.

S. S. ha comparado el presupuesto de 4866-67 con el 
de 4859, sin comprender que en esos ocho años han de
bido variar mucho nuestras condiciones, y que por lo 
tanto no se puede aceptar esa comparación.

La primera objeción del Sr. Belda es que habiéndo
se aumentado e rrun  décimo solo la fuerza del ejército, 
se ha aumentado en más de esa proporción el gasto; y 
esto depende de que hay muchos gastos que son gene
rales é independientes del número de soldados , y que 
por lo tanto no aum entan cuando aum enta el núm e
ro *de estos.

El Sr. Belda extraña la diferencia que hay entre es
te presupuesto y el de 4859; pero esto ya he dicho án
tes de lo que depende, y no resulta la misma si se com
para con el del año anterior.

En punto á la Administración militar, dijo S. S. que 
habia una diferencia de 6 millones más en este presu
puesto respecto del de 4859; pero esto no es asi: ahora se 
comprenden en el capítulo de la Administración mili
ta r una porción de servicios que ántes no se compren
dían en él. A sí, por ejemplo, en los capítulos 40 y 44 
de Administración m ilitar de 4859 no estaban com
prendidos, ni las oficinas centrales de Administración 
militar, ni la E scuela , ni el personal del material de 
Artillería é Ingenieros &c., que im portaban más de 3 
millones: el aum ento, pues, es solo de 2 millones, y 
este depende de que los sueldos de los Oficiales de Ad
ministración se han  nivelado con los del e jército , ha
ciendo subir el presupuesto un millón, y de que hoy es
tán por Administración directa muchos servicios que 
ántes se hacían por contrata, lo cual ha aumentado el 
personal del cuerpo.

Resulta, pues, que no son 6 millones la diferencia, 
sino 2 , y que esos tienen una explicación justa  y ra
cional.

El Sr. Belda anoche, para censurar nuestra Admi
nistración militar, decia que tenia 800 individuos, entre 
ellos cuatro Intendentes de ejército con la consideración 
de Mariscales de Campo, y que costaba 40 millones cuan
do en Francia cuesta solo 43 para un ejército de 400.000 
hombres. Pero esto tampoco es exacto, y procede de 
que S. S. ha examinado también con impacieñcia el 
presupuesto francés. En la Administración militar fran
cesa hay ocho Intendentes Inspectores generales á 20.000 
francos cada uno, y con categoría de Tenientes Generales.

Esta clase no la conocemos en España.
Tiene además 26 Intendentes militares Mariscales 

de Campo con 42.000 frs.; aquí cuatro Intendentes gene
rales con 45.000 rs., y 44 Intendentes militares con 36.000. 
En Francia 50 Subintendentes de prim era clase con 
8.000 frs. y carácter de Coronel, y 400 de segunda con 
el de Teniente Coronel y 7.000 frs ., formando entre to
dos un total de Jefes y Oficiales, inclusos los destinados 
á los servicios adm inistrativos que no tienen el carác
ter de Facultativos, de 4.500, cuyos haberes, inclusas las 
gratificaciones fijas, ascienden á 5.489.762 frs., ó sean 
próximamente 22 millones de reales.

Pero aun hay más: los cuerpos de artillería é inge
nieros tienen su Administración especial cuyos haberes 
se pagan aparte de esos , y que consta de 500 Oficiales 
que cobran 5 millones de reales. Queda aun el Ministe
rio de la G uerra, en el cual hay también Jefes y Oficia
les de retiro y reem plazo, dedicados á la Adm inistra
ción militar. En suma, toda ella cuesta unos 33 millones 
de reales; es decir, que está en la misma proporción con 
el gasto de la nuestra que el ejército francés con el es
pañol. En la mano tengo el anuario vigente de la Ad
ministración francesa, del cual he tomado todos estos 
datos.

S. S. se asustaba ante la cifra de 800 Jefes y Oficia
les de que consta aquí la Administración m ilitar; pero 
si se tiene en cuenta que existen en España, 72 factorías 
de provisiones, 440 de utensilios y 37 hospitales m ilita
res, convendrá S. S. conmigo en que estos establecimien
tos necesitan un personal numeroso. Hay que destinar 
también algunos Comisarios á los puntos donde hay 
fuerza del ejército; la artillería é ingenieros tienen á sus 
órdenes 424 individuos del cuerpo, y por consiguiente 
no es extraño que ascienda á esa cifra todo él.

Que la Administración militar es m a la , es un cargo 
tan vago que solo puede hacerle el que no tiene idea de 
lo que es el ejército ni su Administración. ¿Quiere de
cirse que la Administración malversa los caudales? Yo 
no diré que no suceda alguna rara vez; pero en esa es
cala se verifica en todos los ramos y en todos los países, 
y no se han de censurar todos ellos en todas partes.

Voy á concluir, señores; pero no lo haré sin decir que 
la Administración militar española cuesta el 2 y medio 
por 400, lo cual no me parece que es caro. Si se quiere 
se puede suprimir la Administración directa y volver á 
las contratas; pero esto, que producirá una economía, 
creará nuevos banqueros, tal vez nuevos Condes y nue
vos Duques que no hayan ganado sus títulos por gran
des y gloriosos servicios prestados á su pa ís , sino por 
grandes y ruinosas contratas celebradas con el plausible 
pretexto de atender á la m anutención y abastecimiento 
del ejército de España.

El Sr. r e i n a : Deseo que el Sr. Carvajal diga si ha  
tratado de aludirm e al hablar de los que aquí nos había
mos ocupado de la Administración militar, porque ha
bia pensado no tra ta r de este asunto por razones que 
comprende S. S.

Él Sr. G O N Z A L E Z  C A R V A J A L : S. S. me hace una 
ofensa al suponer que he querido aludirle ni pagarle tan
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mal la'benevolencia y distinción con que se ocupó de 
mi persona en el año anterior cuando yo no me senta
ba en estos escaños.

Puesto en seguida á votación el voto particular, no 
fué tomado en consideración.

Entróse en la discusión de la totalidad de la cuestión, 
y dijo

El Sr. C L A R O S : Discurriendo, señores, el año pasa
do acerca de la enseñanza, dije que nuestro país nece
sitaba una reforma completa; otro tanto digo hoy de la 
cuestión militar; es preciso reorganizar por completo el 
ejército, porque si no es imposible plantear la reforma 
social.

Esta reforma hace falta por cuatro razones: una po
lítica, otra moral, otra militar y otra económica. Esta 
noche me limitaré á tratar las dos últimas.

Creo, señores, que se necesita una reforma completa 
en el ejército; es decir, vengo áhacer una campaña con
tra el militarismo, y á anunciaros un nuevo partido que 
yo llamaré civiliano, tomando del inglés la etimología de 
este nombre. Yo entiendo, señores, por militarismo lo mis
mo que un eminente militar que decia de él lo siguiente: 
«El militarismo no está en la fuerza armada; lo que de 
beis pedir es que no exista, es que fuera del estado de si
tio no intervenga la Autoridad militar más que en man
dar los soldados.» Esta definición es del Sr. Duque de 
Tetuán; para concretarla más, diré yo que' entiendo por 
militarismo el abuso del espíritu militar , no el espíritu 
militar en sí, porque considero que esto es al estado lo 
que la sangre al cuerpo.

Ya sabéis, señores, cuál es mi radicalismo, y sabéis 
por consiguiente que la cuestión la plantearé en un ter
reno radical, sujetando mi reforma al ideal de lo mejor 
posible: necesito, pues, empezar por daros algunas ideas 
aun de los sistemas militares.

Yo reconozco la necesidad délos ejércitos permanen
tes, y solo trato de ver cuál es la forma de ellos mas 
adecuada para nuestro país; pero como hoy apénas exis
te la permanencia absoluta fuera de la Inglaterra, y es
to es una excepción, como lo es también el sistema mi
liciano de Suecia y Suiza,, tenemos que buscar un siste
ma medio, cuyos ejemplos están en Francia y en Prusia, 
según se considera que el ejército tiene un sistemare 
servicios continuo ó intermitente; y digo que estos ejér
citos no son rigurosamente permanentes, porque son 
más ó ménos continuos, según predomina en ellos el 
ejército ó la reserva.

Las proporciones en que se encuentran estos dos ele
mentos en los diversos ejércitos de Europa son las si
guientes: (Leyó.)

Pero como los tipos son la Francia y la Prusia, exa
minemos cuál es el mejor de los ejércitos de estos paí
ses. En teoría todas las ventajas militares están por el 
servicio continuo, que supone mayor.pericia, más con
fianza., más valor, más espíritu bélico; pero en cambio 
en el orden económico, moral y político esos ejércitos 
continuos son más caros y más esterilizadores, y tam
bién ménos morales y más turbulentos en razón al es
píritu de clase, que es en realidad el egoismo colectivo.

Esos ejércitos tienen además unos intereses contra
rios á la sociedad; la sociedad quiere la paz y el soldado 
la guerra, por lo cual se ve muchas veces arrastrada 
esta á lo que no quiere hacer. Los ejércitos continuos 
son, por ultimo, más opresores.

Vengamos ahora á la aplicación concreta de las cir
cunstancias que deben decidir á un país á dar una ú 
otra forma á su ejército. Mr. Thiers decia que una na
ción que esté al frente de otras poderosas, y que tenga 
siempre la espectativa de la guerra, viéndose en el caso 
de llevarla muchas veces á países lejanos, debe adoptar 
el sistema continuo; pero que, por el contrario, una 
nación tranquila que no tiene contiendas que resolver, 
debe tener un ejército discontinuo ó intermitente.

Yo sé, señores, que todos los militares se,oponen á 
este sistema, haciendo grandes objeciones bajo el punto 
de vista militar: sin embargo, si consideráis á la Prusia, 
que es el modelo de este sistema, vereis que su ejército 
la cuesta muy barato, y que enWaterlóo ha dado mues
tras de que era bastante bueno. La España, señores, 
debe preferir también este sistema, en primer lugar 
porque es más barato, y aparte de esto por otra porción 
de razones. La Prusia está interesada en todas las cues
tiones de equilibrio europeo ; es un país que necesita 
concentrarse, que quiere también dilatar su poder, y 

■por todo esto tiene que encontrarse siempre dispuesta á 
la ofensiva, por lo que debería organizar sus ejércitos 
de un modo continuo. Ahora bian: ¿no tiene la España 
las condiciones enteramente opuestas? Pues es claro que 
entonces debe estar á la defensiva y tener un ejército 
discontinuo.

Bajo el aspecto militar de defensa, también hay una 
diferencia inmensa ; la Prusia no tiene ninguna defensa 
natural; España tiene muchísimas, y por esta razón 
también debe adoptarse el sistema intermitente.

Pero no es esto solo: la Prusia ya está formada; río 
necesita el trabajo como le necesitamos nosotros, y tam
poco bajo este punto de vista la conviene como á nos- 

' otros el ejército discontinuo; y hay por fin un inconve
niente para el ejército continuo, y es que fomenta la 
desclasificacion , es decir, el deseo que todos tienen de 
dejar los trabajos manuales para ocuparse de otros que 
son más suaves, pero también ménos productivo*.

Nosotros tenemos también que considerar lo que los 
ejércitos continuos fomentan los pronunciamiento; es
tos nacen de la prostitución de los Oficiales y  la de 
los soldados, y esta última se evita mucho con oí siste
ma discontinuo, que les hace ménos halagüeña i o idea 
de retirarse del servicio uno ó dos años Ynálpronio.

De las consideraciones hechas sobre los ejércitos de 
Prusia, Austria, Francia, Italia, España, Bélgica- y Ba- 
viera resulta que estas naciones tienen el siguiente tan
to de soldados por millar de habitantes. (Leyó.)

Ahora bien, señores: dando á la España una organi
zación semejante á la de la Prusia y la tercera' parte de 
su ejército, que es lo que yo creo que debe tenor, resul
taría la fuerza del ejército un poco disminuida en pié 
de paz, pero muy aumentada- en pié de guerra, y por 
consiguiente tendríamos un ejército más barato y me
jor, según ántes he demostrado.

Si queréis que reconcentre estas observaciones en 
un hecho histórico, citaré la guerra de la Independen
cia. La Prusia, nación tan militar, cayó de un golpe en 
la batalla de Jena para no levantarse, miéntras que Es
paña, país que habia perdido sus hábitos militares y si
do sorprendida pérfidamente, quebró sus ligadores y 
venció al vencedor de Jena. Esto muestra cuál es la fuer
za defensiva de España.

Tenemos, pues, bastante con una organización que

equivalga al tercio de la Prusia. Estudiénle nuestros 
militares, y organícense las reservas económicamente, 
de modo que el poder militar sea como debe ser.

Quiero la reorganización completa del ejército; pero 
no quiero de modo alguno que el ejército desaparezca: 
Quiero un ejército de 60.000 hombres; pero una reserva 
bien organizada y una Guardia civil combinada con la 
rural para la defensa del orden interior y de la pro
piedad.

Entro en. la cuestión económica. Yo vengo en este 
punto á atacar el espíritu y la marcha qne se sigue. 
Puede decirse de la organización del ejército lo que se 
cuenta que dijo D. Juan Nicasio Gallego á un joven que 
le presentaba dos sonetos para que viese cuál era mejor. 
Leyó uno, y D. Juan Nicasio exclamó: Mejor es el otro.— 
No le ha leído V. todavía, añadió el joven.—Es que peor 
que este no puede ser, repuso el Sr. Gallego.

He buscado una escala que dé la medida de la regu
laridad diversa del militarismo europeo.. Como España 
es ei país de ménos regularidad, la España en esta es
pecie de termómetro aparece en cero. Sigue Italia con 
$5 céntimos de economía; Francia con So; Austria con 
52; Prusia con 65; Bélgica con 78; y últimamente', Va- 
viera con 3,80. Ya veis que Italia nos gana, y es cuanto 
hay que decir, en materia de regularidad y economía. 
Francia obtiene un £5 de economía sobre nosotros, y 
sin embargo sabéis las reclamaciones que suscita entre 
los sabios de Francia el espíritu burocrático de aquel 
país. Aquí tomamos ese tipo que es malo, y tenemos la 
desgracia de exagerarlo. La Bélgica tiene cerca de
90.000 hombres de ejército , de los cuales 60.000 son per
manentes; pues bien : esa Bélgica tiene bastante con 
133 millones, miéntras nosotros para un ejército nada 
más que doble necesitamos 407 millones. La Baviera, que 
tiene cinco millones de habitantes con un presupuesto 
de 400 millones,,dedica á la fuerza armada 85 millones, 
y tiene un ejército igual al nuestro. Este es un resulta
do asombroso, y nuestros militares deben estudiarlo.

Permitidme hacer de esto una aplicación sintéti
ca. A principios del siglo pasado vivia en esta corte una 
gran señora muy liberal y generosa. Un pobre hombre 
le hizo un servicio; el mayordomo preguntó qué se le 
daba , y ella dijo : dale una talega. El marido dijo al ma
yordomo: lleva el dinero á la señora para que vea lo 
que es. La señora lo vió, y dijo: ¡esa miseria he man
dado yo dar! Dobla el donativo. Pues bien : esta señora 
es la España; y aunque esto honrase su buen corazón, 
las consecuencias son fatales.

Con un presupuesto de 407 millones mantenemos
400.000 hombres. ¿Cuánto nos costaría . aplicándonos el 
tipo de cada nación? Según los cálculos que he formado 
nos costaría al tipo italiano 330 millones; al de Francia, 
325; al tipo austríaco £85; al tipo de Prusia 847 ; al de 
Bélgica ¿25, y al de Baviera 85 millones.

Es decir, que por el tipo mínimum tendríais una eco
nomía de 68 millones; por el de Bélgica de 438 millones, 
y por el de Baviera 322. Tengo, pues, el derecho de as
pirar á que se hagan reducciones que permitan la econo
mía.de 450 millones, tomando por base el término me
dio que resulta de la comparación de las economías de 
otras partes.

Voy á presentar bajo otra faz el coste de la fuerza 
armada, inclusa la Marina. (S. S. leyó 'los totales de los 
presupuestos de Guerra y Marina.)

Es decir, que nuestras obligaciones militares son 
630 millones. Ya he dicho que en el ejército podemos 
obtener 450 millones de economía , como creo que en» 
Marina se puede obtener una de 50: son 200 los que po
demos economizar en las obligaciones de la fuerza ar
mada.

Sobre esa base voy á establecer mis observaciones. 
Decidme: si á la conclusión de la guerra civil hubiéra
mos tenido un Gobierno como el de Prusia ó Bélgica, 
y nos hubiéramos limitado á lo preciso en los gastos, 
¿cuál hubiera sido el resultado ? Doscientos millones en 
25 años hubieran dado 5.000 millones. Aplicados á la 
Deuda, hubiéramos podido comprar á un elevado tipo
40.000 millones de títulos, que al 3 por 400 producirían 
300 : importe precisamente del déficit. Aplicados á fer
ro-carriles, con ellos hubiérais concluido todas las 
redes de vias férreas. Yo hubiera preferido que se les 
hubiera dedicado á empresas de riego; y entonces ve
ríamos Andalucía y Extremadura superando en pobla
ción á Valencia, cuyo sistema de riegos ha desarrollado 
allí una población tan densa como en Bélgica.

Oreo que estas observaciones son importantísimas. 
El espíritu de economías es la salvación de los pueblos. 
Cuando la Providencia determina levantar á un pue
blo á inmensos destinos, suscita un Rey como Felipe II, 
pensador y ecónomo. Si quiere sacar del polvo un pue
blo ántes oscurecido, suscita un Federico I I , gran ad
ministrador. Si quiere dar el ejemplo de un pueblo que 
reducido á estrechos límites tenga el privilegio de ha
cer brotar en todas partes tesoros que ántes no existían,

- suscita Monarcas prudentes y económicos como en Bél
gica. Cuando la Providencia, al contrario quiere humi
llar á un pueblo, permite que sea gobernado por Gober
nadores insipientes y despilfarradores, hasta que esos 
pueblos tienen que arrastrarse miserablemente ante los 
judíos de la Bolsa de Londres pidiendo un poco de di
nero. Yo, pues, condeno ese espíritu de despilfarro , es
pecie de boa constrictor que rodea el cuerpo social de 
España, y es la inmensa rémora de nuestra prosperidad.

El Sr. SAAVEDRA MENESES:. He oido con gusto 
el ameno discurso del Sr. Claros. Pero ¿como se con
testa? ¿Cómo os he de hablar de las cuentas de la Du
quesa? ¿Cómo de la aplicación de esas palabras prosti
tución, ignominioso, deshonroso, que no deben pronun
ciarse en los Parlamentos?

Empezaré por la última parte del discurso del se
ñor Claros. Imposible me seria entrar en esa estadística 
que se repite todos los años para sacar de los números 
abstractos consecuencias concretas aplicables á la or
ganización de los ejércitos. El ejército español cuesta 
más que algunos de Europa, es verdad; pero no se pue
de probar que cada soldado español cuesta más que los 
de otros países, ni que cada Oficial español está más do
tado que los demás. Nuestro mal estado depende de las 
guerras y vicisitudes de 70 años á esta parte. Tenemos 
exceso de Generales, de Jefes y hasta de Oficiales, es 
verdad. ¿Y qué? ¿Pueden ser despedidos los servidores 
de la patria sin retribución alguna? Esa es una carga 
que todos lamentamos, pero una carga de justicia.

Remedio del Sr. Claros: que vayan Oficiales á estu
diar á Alemania. Más de 200 de nuestros Oficiales han 
hecho ese viaje; y el ilustre General Zarco del Valle, 
cuya pérdida todos lamentamos, los ha comisionado va
rias veces. Yo no pretendo haber sido un Oficial distin

guido, y sin embargo he visto todos los ejércitos de 
Europa.

¡Que no hay organización ! ¿Quién le ha dicho estas 
cosas al Sr. Claros? Lo que no sabemos es cómo se or
ganiza un ejército discontinuo permanente como dice el 
Sr. Claros. Discontinuo no quiere decir que los soldados 
estén poco tiempo en el ejército: eso es lo corto. ¿Y có
mo lo discontinuo ha de ser permanente?

El tiempo de servicio en Europa está escalonado de 
tal manera , que nádie puede decir que sirve mucho ni 
poco. El ejército prusiano y el austríaco sirve tres años, 
y luego va á la reserva. Y en España ya pocos soldados 
hay que no pasen á la reserva á los cuatro años. Lo 
que hay es que las naciones de Europa necesitan más 
ejércitos de los que pueden pagar, y por eso combinan 
la fuerza permanente con las reservas, y eso no distin

g u e  á los ejércitos en continuos y discontinuos.
S. S. cita á Thiers en su apoyo: Thiers decia: yo no 

quiero más que soldados veteranos. Lossoldados de po
co tiempo son los que fueron arrollados en Bailén. Esa 
es la defensa hecha por Thiers de los soldados disconti
nuos. Un escritor que entendía más de milicia que Thiers, 
le ha dicho que su historia del Imperio era como un 
conjunto de hermosos brillantes, que.solo teniañ el de
fecto de ser falsos. En efecto, en materias de guerra las 
falsedades de Thiers abundan en su libro tanto como 
las hojas, y no es autoridad*que pueda citarse.^

La definición del militarismo que S. S. leyó es ver
dad: el militarismo consiste en la preponderancia del 
elemento militar sobre los demás, oprimiéndolos. Yo con
deno eso, y donde se me presente un abuso de ese gé
nero yo le combatiré. La primera vez que hablé en este 
sitio fué para condenar la extensión del fuero militar á 
lo civil, i Pero hablarnos del militarismo el partido ab
solutista! ¿No nos dice que el Rey es personalmente Jefe 
del ejército? La historia de los tiempos antiguos ¿no era 
la de un Rey y un ejército que combatían?

¿Y los partidos restantes? Los moderados reconocen 
por Jefe un General que ha hecho grandes servicios á su 
patria. Los progresistas han reconocido á otro impor
tante Jefe militar que supo dar la paz al país.

Decia el Sr. Claros: cada soldado que deja de venir 
al ejército produce 30 rs. diarios. S iy o  pudiera dar á 
los trabajadores de mi país 30 rs. diarios, ¡puán feliz se
ria y qué de bendiciones no recibiría de mis compatrio
tas! ¿.En qué país se ve esto?
* Pero el Sr. Claros, que nos presenta á la Prusia co
mo modelo , dice : en una sola acción , en la de Jena, la 
barrieron El ejército de Prusia es débil, porque sin un 
núcleo salido de veteranos no hay buen ejército. Ade
más, los prusianos no han hecho la gran guerra hace 
medio siglo , y el primer ensayo suele costar, bastante.

El Sr. Bismark, que trata á las Cámaras de un modo 
original, es un antiguo Capitán de caballería. La nación 
prusiana es un gran campamento; ¿pero sabéis lo que 
pasa con esos ciudadanos todos soldados? Que* ahora 
empiezan á llamar á la landwehr, y se dice en las diver
sas comarcas : si nos lleváis los hombres útiles, ¿de qué 
vamos á comer los que nos quedamos? Nos parece, pues, 
que el modelo que nos presenta el Sr. Claros no es tan 
digno de imitación como S. S. cree;

De manera que voy á devolver á S. S. su primer so
neto; y yo le digo: el otro es mejor. Cualquier sistema 
de organización es mejor que el modelo del Sr. Cla
ros.

Dice S. S .: hay una Baviera que hace milagros. La 
Baviera tiene ese ejército que dice S. S. en el papel; pe
ro nunca lo ha tenido en línea. Decia S. S. que aplican
do el sistema bávaro podríamos ahorrar 300 y tantos mi
llones. ¿Y con 40 millones vamos á mantener 400.000 
hombres, tener material de guerra y defender las plazas? 
Esto, señores, no se puede decir en sério.

España además tiene fronteras marítimas, islas ad
yacentes y provincias de Ultramar, y sus. necesidades 
militares no se pueden comparar con las de Bélgica y 
Baviera.

En esta manía de los números aplicados á todo  ̂ se 
padece una enfermedad que puede llamarse pitagórica, 
porque Pitágoras hallaba en los números propiedades 
misteriosas. Esa es la enfermedad de que veo atacado 
esta noche al Sr. Claros.

Extraño es que un Diputado de Navarra como S. S. 
diga: ¿por qué al concluir la guerra civil no introdu
jisteis economías en el presupuesto de la Guerra? ¿Y  
no pactamos el deber de recoger á los convenidos en 
Vergara? ¿No nos costaba la guerra mucho más? ¿H a
bíamos de quitar á esos hermanos nuestros los medios 
de subsistencia? ¿Son estos los medios de resolver las 
grandes dificultades de la política de los pueblos?

Yo desearía que el Sr. Claros consultase ciertas pa
labras con el Sr. Nocedal, tan conocedor del idioma. 
Porque si le hubiera consultado, el Sr. Nocedal no le 
hubiera permitido llamar ecónomo á Felipe II.

La hora de reglamento no me permite continuar, 
ni es posible contestar tampoco, á propósito del Ministe
rio de la Guerra, á tanta confusión de palabras como ha 
usado S. S.

Por lo demás, no es conveniente traer debates que 
pudiéramos llamar de clase á clase. Nunca cuando se 
habla de una falta se debe hacer extensiva la de un in
dividuo á la clase entera. Miéntras nosotros discutimos 
á la menuda, ¿sabéis cómo contestan los militares? Po
niéndose en la toldilla de un buque, y dejándose hacer 
ocho heridas en el cuerpo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Se acordaron imprimir los dictámenes de peticiones 

y el relativo al canal de Urgel.
El Sr. p r e s i d e n t e  (Romero Ortiz): Mañana peti

ciones y los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— La Real Academia de Ciencias morales 
y políticas [celebrará sesión pública como aniversario 
de su fundación, y para la adjudicación de los premios 
obtenidos por las Memorias presentadas en concurso, 
mañana á la una de la tarde , en el nuevo local de Ja 
misma, casa de los Lujanes, plazuela de la Villa, nú
mero 2.

El Secretario de la Academia leerá el resúmen de 
sus actas, y el Académico de número Sr. D. Antonio de 
Benavides el discurso acostumbrado.

A N U N C I O S .
SE ARRIENDA EN PUBLICA Y EX TRA JU D I- 

cial subasta la dehesa titulada Mesegar, perteneciente 
al Excmo. Sr. Duque de la R oca, en término de botaí- 
b o , provincia de Avila, la cual se celebrará simultánea
mente el dia 45 del presente mes de Junio, a las doce 
de la mañana, en esta corte en la casa de S. E . , calle 
de Toledo, núm. 42, y en Avila en la de su Administra 
cion, plazuela de Sofraga, núm. 5, bajo el pliego de 
condiciones que en ámbos puntos se hallará de m am - 
fiesto.   6920—4________ _________ _________

VENTA DE UNA POSESION.—VO LU N TARIA- 
mente se vende una magnífica, de producto y recreo, 
á legua y cuarto de esta corte.

Él pliego de condiciones con su descripción y deta
lles estará de manifiesto en el estudio del Notario señor 
D. Luis González Martínez , Carretas , 44, todos los dias 
no feriados, de nueve á cuatro.

El 48 del actual tendrá efecto de doce á una en di
cho estudio. 6954 2

INCOADO EN EL DEPARTAMENTO DE LIQUI- 
dacion de la Dirección de la Deuda el oportuno^ expe
diente señalado con el núm. 4.853 del año 4864, á nom
bre del Emmo. y Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
Santiago y Cabildo catedral de la misma diócesis, sobre 
liquidación y capitalización de varios juros; y habién
dose extraviado los privilegios de los mismos, cuyo por
menor se expresa á continuación, la persona que su
piese su paradero se servirá presentarlos ó dar el opor
tuno aviso en la calle de Capellanes, núm. 7, cuarto 
principal, donde vive el apoderado.

Juro en cabeza de los herederos de Doña Inés de 
Castro, de 42.000 m rs., -situado en alcabalas de San
tiago.

Otro id. de la Santa Iglesia catedral de Santiago, de
35.000 mrs., situado sobre la misma renta que el an
terior.

Otro id. del Dean y Cabildo de Santiago, de 8.500 
maravedís, situado en igual renta que el anterior.

Otro id. del Dean y Cabildo de Santiago, de 3.000 
maravedís, situado en igual renta que el anterior.

Otro id. de la iglesia de Santiago de Galicia, de 4.000 
maravedís, situado en igual renta que el anterior.

Otro id. de D. Fructuoso de F on te, Racionero de la 
Santa Iglesia de la ciudad de Santiago, de 428.528 mrs., 
situado en igual renta que el anterior.

Otro id. del Dr. D. Antonio Patiño, de 56.600 mrs., 
situado en alcabalas de Tuy.

Otro id. de D. Pedro de Varela, de 53.637 mrs., situa
do en igual renta que el anterior.

Otro id. de la Fábrica de la Santa Iglesia catedral 
de Santiago, de 84.000 m rs., situado en igual renta que 
el anterior.

Otro id. del Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de la 
ciudad de Santiago, de 463.999 m rs., situado en el se
gundo 4 por 400 de Galicia.

Otro id. del Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de la 
ciudad de Santiago de 33.669 mrs., situado en millones 
de Galicia.

Otro id. del mismo de 75.000 m rs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. de D. Pedro Carrillo, Arzobispo de Santia
go, y el Dean y Cabildo de 84.404 mrs., situado en mi
llones de Galicia.

Otro id. del Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de 
Santiago, de 635.230 m rs., situado en igual renta que 
el anterior. ’

Otro id. del Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de 
Santiago y su Mesa capitular, de 239.067 m rs., situado 
en alcabalas de Lugo.

Otro id. del Arzobispo, Dean y Cabildo de la Santa 
Iglesia de Santiago de 474.365 m rs., situado en salinas 
de Badajoz y mudado á las de Galicia.

Otro id. del Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de 
Santiago, de 26.250 m rs., situado en alcabalas de San
tiago.

Otro id. del mismo, de 20.833' m rs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del Dean y Cabildo de la Iglesia de Santiago 
y su obra y fábrica para cumplimiento de las memorias 
de Andrés Freyre, de 56.000 mrs., situado en igual ren
ta que el anterior.

Otro id. del Dean y Cabildo de Santiago y su Mesa 
capitular, de 245.263 mrs., situado en igual renta que el 
anterior.

Otro id. del mismo, de 8.399 m rs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del mismo, de 37.400 mrs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del Dean y Vicario de Dean, Cabildo, Mesa 
capitular y Beneficiados de la Santa Iglesia catedral de 
Santiago, de 4.000 m rs., situado en igual renta que el 
anterior.

Otro id. de los herederos de D. Alfonso Sánchez de 
Avila, Chantre de la Iglesia de Santiago, de 2.000 mara
vedís, situado en igual renta que el anterior.

Otra id del Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de 
Santiago, de 4.080 m rs., situado en igual renta que el 
anterior.

Otro id. del mismo de 750 mrs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del mismo de 250 mrs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. de la fábrica de la Santa Iglesia de Santia
go de 206.250 mrs., situado en igual renta que el an
terior.

Otro id. del Capellán que ha de tener cuidado que 
haya silencio en la Santa Iglesia, de Santiago de 49.258 
maravedís, situado en igual renta que el anterior.

Otro id. del Licenciado Pedro Sáenz del Castillo de 
54.565 mrs., situado en igual renta que el.anterior.

Otro id. del mismo, de 402.000 mrs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. de la capilla de D. Lope y dotación del A r
zobispo D. Juan de San Clemente y fábrica de ella 
de 20.866 mrs., situado en igual renta que el anterior.

Otro id. de Doña María Fernandez Varela de 2.500 
maravedís, situado en igual renta que el anterior.

Otro id. del Dean y Cabildo de Santiago de 400.000 
maravedís, situado en alcabalas de Santiago. '

Otro id. del Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de la 
ciudad de Santiago de Galicia de 48.200 mrs., situado 
en igual renta que el anterior.

Otro id. del Dr. D. Antonio Rodríguez, Cardenal 
mayor de la Iglesia de Santiago de 75.000 rnirs.', situa
do en igual renta que el anterior.

Otro id. de D. Pedro Manuel, Arzobispo de Santiago 
y el Dean y Cabildo de la Iglesia de Santiago de 300.000 
maravedís, situado en igual renta que el anterior.

Otro id. de Fernando de Figueroa y Catalina Marti- 
tinez Galos, su mujer, de 40.000 mrs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del Dean y Cabildo de la Santa iglesia de la 
ciudad de Santiago de 2.540 mrs., situado en igual ren
ta que el anterior.

Otro id. del Consejo, Justicia y Regidores de la ciu
dad de Santiago de 445.574 mrs., situado en igual renta 
que el anterior.

Otro id. del Dean y Cabildo de la Santa iglesia de 
Santiago de 4.493 mrs., situado en igual renta que el 
anterior.

Otro id. de la Santa Casa del glorioso Apóstol San
tiago de la ciudad de Compostela del reino de Gali
cia y de los mayordomos y administradores que fueron 
de ella de 8.404 mrs., situado en salinas de Galicia mu-, 
dados á las de Castilla.

Otro id. del Dean y Cabildo de la Iglesia de Santia
go, de 34.042 mrs., situado en Salinas de Galicia.

* Otro id. del Dean y Cabildo y Mesa capitular de la 
Santa Iglesia de Santiago de Galicia de 26.786 marave
dís, situado en igual renta que el anterior.

Otro id. del Dean y Cabildo y su mesa capitular de 
Santiago de Galicia de 8.560 mrs., situado en igual ren
ta que el anterior.

Otro id. del mismo de 42.857 m rs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de 
Santiago de Galicia y administradores de la fábrica de 
dicha Santa Iglesia de 442.500 mrs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del Canónigo Juan de Castro de 50.000 ma
ravedís, situado en igual renta que -el anterior.

Otro id. del Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de 
Santiago de 33.800 mrs., situado en igual renta que el 
anterior

Otro id. del mismo de 522.474 m rs., situado en gal
linas de Galicia mudado á las de Granada.

Otro id. del mismo de 42.378 mrs., situado en Sali
nas de Galicia, mudado á las de Badajoz.

Otro id. de los testamentarios y patronos del patro
nato que para casa huérfanas fundó el Dr. D. Antonio 
Patiño de 442.447 mrs., situado en alcabalas de Sahr 
tiago. > r:

Otro id. del Dr. Antonio Patiño, de 450.000 mrs., si- - 
tuado en alcabalas de Santiago.

Otro id. del mismo de 443.537 m rs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. de D. Francisco de Villafaña de 36.492 mrs., 
situado en alcabalas de Mondoñedo.

Otro id. de Juan Bonifacio Coronado de 442.500 mrs., 
situado en alcabalas de Santiago.

Otro id. de D. Francisco de Villafaña, Canónigo ma
gistral de la Santa Iglesia de Santiago, de 47.420 mrs., 
situado en igual renta que el anterior.

Otro id. de D. Gaspar de A valos, Arzobispo de San
tiago , de 42.000 m rs., situado en alcabalas de Santiago.

Otro id. de D. Pedro Manuel, Arzobispo de Santiago, 
y el Dean y Cabildo de Santiago de 300.000 mrs., situa
do en igual renta que el anterior.

Otro id. de la dignidad arzobispal de Santiago, Arzo
bispo é Iglesia de ella de 7.404 m rs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del mismo de 42.620 mrs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del mismo de 5.000 m rs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del mismo de 4.580 m rs., situado en igual. 
renta que el anterior.

Otra id. del mismo de 4.054 mrs., situada en igual 
renta que el anterior.

Otra id. del mismo do 4.340 mrs.. situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del mismo de 9.485 mrs., situadobn igual ren
ta que el anterior.

Otro id. del mismo de 5.606 mrs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del mismo de 28.368 m rs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del mismo de 3.409 mrs., situado en igual 
renta que el anteiior. #

Otro id. del mismo de 544 mrs., situado en igual ren
ta que el anterior.

Otro id. del mismo de 64.495 mrs., situado en igua 
rente que el anterior.

Otro id. del mismo de 4.239 m rs., kjtuado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del mismo de 3.424 mrs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del mismo de 230 mrs., situado en igual ren
ta que el anterior.

Otro id. del mismo de 450 mrs, situado en igual ren
ta que el anterior.

Otro id. del mismo de 4.633 mrs., situado en igual 
renta que el anterior. -

Otro id. del mismo de 230 m rs., situado en igual ren
ta que el anterior.

Otro id. del mismo de 6.798 m rs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del mismo de 34.918 m rs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. del mismo de 200 m rs., situado en igual ren
ta que el anterior.

| Otro id. del mismo de 4.233 m rs., situado en igual
i renta que el anterior.
j Otro id. del mismo de 4.230 m rs., situado en igual
¡ renta que el anterior.

Otro id. del mismo de 3.983 m rs., situado en igual 
renta que el anterior.

Otro id. de D. Juan Tabara, Arzobispo de Santiago, 
de 300.000 m rs., situado en igual renta que el anterior.
 ______________ ;_______________ 7039—2

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO, BANCO 
de Madrid.— Habiéndose extraviado cinco cupones que 
Doña María Cordal de Martínez entregó el 28 de Se
tiembre de 4864 á los Sres. Vicente hermanos, repre
sentantes en Puerto-R ico del Banco de Madrid, sus nú
meros 49.948 á 49.960, se suplica á la persona en poder * 
de quien se hallen los presente en las oficinas de esta 
Sociedad, calle del C lavel, 43, principal; en el supuesto 
de que trascurrido el plazo de dos meses quedarán sin 
ningún valor ni efecto.
 ̂ Madrid 7 de Junio de 4866. =  El Secretario general
interino, Juan Delgado. 7032

S A N T O S  D E L  D I A .

Santos Primo y Feliciano, m ártires, y San Ricardo, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y 
San Justo.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID . 

Observaciones meteorológicas del día 8 de Junio de 4866

HORAS.
barómetro 

reducido á 0o 
enmilímotros

TEMPERATE?

Reaumur.

RA EN ORADOS

Centígrados.

j

Dirección
del

viento.

Estado 

del cielo.

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .
3 t . 
6 t .  

9 n.

709,64
740,08
709,50
708,54
708,70
709,33

44°,6 
48°,8 
24°,8 
24",2 
24°,9 
46",3

48",3 
23°,5 
27",2 
30",3 
27",4 
20°,4

N . . . .
N . . . ,  
N. O . .  
S. O ... 
S. E . .  
N . O . .

Al .  nube.
Despej."
Celajes.
Idem.
Nubes.
Despej.0

Temperatura máxima del dia .......... ,
Temperatura máxima al so l............ ..
Temperatura mínima del dia.............

24",2 
32",3 
44°, 0

30",3 
40",4 
43",7

Evaporación en las 24 horas.. 6,4 mil^jpetros. 
Lluvia en id. id .........................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña- 

en varios puntos de la Península y del extranjero el 
dia 8 de Junio de 4866.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0° 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del
viento.

Estado 

de cielo.

E stado 

de la mar

B ilbao... 
Oviedo.. . 
Coruña... 
Santiago.

766.0 
766,2
764.0 
765,5

24,0
22,2
18,6
20,6

N . E . .  
N .E .. 
S .O ..  
N . .  . .

Brisa. 
Idem. 
Idem. 
Idem, i

Despej.0. 
Cási d.°. 
Despej.". 
Celajes..

Tranq.*

Bella.
»

Oporto.. . 765,9 21,4 O., .. Brisa. Vapores. A. agit.*
Lisboa___ 764,4 20,2 N .E .. Idem. Idem . . . Bella.
Badajoz... 757,4 26,0 N........ Idem. Despej.*. »
San Fer."
á las 7 .. 764,4 24,7 E.N .E Idem N ubes. . Algo r.*

Sevilla ... 764,9 24,8 E ....... Calma Despej *. »
T arifa ... . : 761,2 24,2 E ........ Vien." Cási d," . P. oleaj.
Granada . 766,6 24,5 S. O .. Calma Despej.®. - »
Alicante . 766,3 24,6 E ........ Brisa. Al. celaje Tranq.*
Murcia.. . 766,2 24,0 N .E .. Calma Despej.®. »
Valencia. 765,3 26,6 N. O .. Brisa. Idem. . . i>
Palma. . . 765,3 23,2 S , . Calma Idem. . . Tranq.*
Barcelona 764,0 22,5 E . . Brisa. Calima.. Idem.
Zaragoza. 762,2 22,0 N. O .. Idem. Despej.*.
S oria .. .  . 764,8 24,2 N ....... Idem. Idem , . . »
Búrgos... 769,6 49,9 N .E .. Vien." Idem. . . »
Valladolid 767,2 49,6 E ........ Brisa. Id em .. . *
Salaman.* 765,9 23,0 O .. . . Idem. Celajes.. »
Madrid.. . 764,9 23,5 N . . , Idem. Despej.*. »
Cid.-R^al.
Albacete.

768,4 24,0
24,8

E Idem. Celajes..
Despej,*.

i

765,5 S. E .. Calma »
Brest á 7. 768,8 28,0 O___ Idem. Nubes. . Calma.
Bayonaid. • 766,0 47,0 O Brisa. Celajes.. Bella.
Cette i d . . 769,0 24,0 N. O.. Idem. Despej.*. .Calma.
Mars.* id. 763,3 24,3 N .E .. Idem. Idem. .. Bella.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 
de Junio de 4866 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros í 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del
viento.

Estado del cielo

S.Petersburgo 9 » 9 »
Stokolmo........ » 9 9 9

V iena............. 762,7 4 9 ° ,0 » Despejado.
Berna.............. 762,2 44°,9 E .N .E . Idem.
G reenw ich... 753,3 48°,9 E. N.E. Nubes.
Bruselas......... 759,8 20°,4 N. E .. . Idem.
Dunquerque.. 758,3 48°,0 S. E . . . Cubierto.
París............... 757,2 24®,4 S. E . . . Alg. nube.
Burdeos......... 754,2 45",4 s .......... Lluvia.
L yon ............... 762,0 46°,4 N .E . .. N ubes.
F lorencia___ 759,9 23°,0 N .E .... Despejado.
R om a............. 760,9 20°,0 N , , . Idem.
Nápoles.......... 760,4 49°,0 E.......... Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

47.761 arrobas de trigo.
4.655 ídem de harina.
6.655 idem de carbón.

105 vacas, que hacen 46.894 libras de pego.
441 carneros, que hacen 44.944 libras de peso.
444 corderos, que hacen 3.496 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de va ca , de 4,825 á 5,400 escudos arroba, y de 
0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ ejo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra. •
A ceite ,.de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,254 ¿ 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
*Pan de dos libras, de 0,430 á 0,442 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,300 á 2,500 escudos fanega.

Trigo vendido.......................... 4.646 fanegas.
Precio medio  4,756 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Junio de 4866.-= El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 8 de Junio de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
■■ •

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-60, 
y  34-80 en pequeños; á plazo, 31-75 y 85 fin cor. vol. 

Idem id. diferido, no publicado , 28-55 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 

84-25, 84-00 y 83-50.
Acciones del Canal de Isabel II, de 4.000 r s ., 8 por 

400 anual, segunda em isión, no publicado, 402-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, publicado , 64-00; no publicado, 60-75 p. 
Acciones del Banco de España, id., 404-00 p.

CAMBIOS.

Londres á 90' dias fecha, 48-80 p.
París á 8 dias vista, 4-99 d.

f Hazas del reino.

Daño. Beneficio Dañe. Beneficie

A lbacete .. . . . • 4 L u go ........... 9 ViAlicante D i'/td. Málaga........ 9 %Almería........
A v ila ............

' 9 

9

1
54
S/4P -

Murcia........
Orense y*

9

Í Vi
Badajoz......... 9 Oviedo......... 1 l/4
Barcelona.. . 9 3 Vid. Palencia. . . 9

/4
1

B ilbao. . . . . . 9 154d. Pam plona.. 9 2B ú rgos ......... 9 2d. Pontevedra. 9 9
Cáceres.........
Cádiz.............

9

6
1
9

Salamanca. 
San Sebas

9 y*
Castellón.. . . 9 1 tian.......... 9 2
Ciudad-Real. 9 i Santander.. 9

>Córdoba........ 9 I ^ P . Santiago. . . par.
Coruña ......... 9 Segovia.. . . 9 •A d.

iCuenca......... 9 Sevilla........ 9

G erona......... 9 i Soria........... par.
Granada. . . . 9 I X . Tarragona.. 9 y

lA
>A

i y 4 
i ’A d.
2 d.
X d.

Guadalajara. 9 4 Teruel......... 9

Huelva.......... 9 X Toledo......... 9

H uesca......... 9 9 Valencia. . . 9 '
Jaén............... 9 4 Valladolid.. 9
L eón ............. » . lA Vitoria......... 9
Lérida........... 9 I 1 Zamora. . . . 9
L ogroñ o. . . . 9  I i Zaragoza.. . 9

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 5 de Junio.— Interior, 28.— Diferida, 28-50.

Amsterdam  4 de Junio. — Interior, 29 V». — Diferi
da, 29 y4. '

Londres 5 de Junio.— Consolidados, 85 % á 85 */%.

París 6 de Junio.— Interior español, 30 U .— Dife
rida , 30.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A  las ocho y  media de la 
noche.— Función 232 de abono.—Turno par y primero 
de tres.—La comedia en cuatro actos y én verso, original 
de D. Luis Mariano de Larra, titulada ¡Bienaventurados 
los que lloran!— Baile.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A  las ocho y  media 
de la noche.— Variada función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos.

C a m p o s  E l ís e o s .— Teatro Rossini.—No se ha recibido 
el anuncio.

P l a z a  d e  T o r o s . —M añana, á  las cinco y  media en 
punto de la tarde, si el tiempo no lo impide, tendrá lu
gar la décima media corrida de toros, lidiándose seis 
de la ganadería de D. Rafaél José de la Cuña, v e c in o  
de L isboa, con divisa azul con filetes blancos.

Lidiadores. — Picadores: Francisco Calderón y Óno- 
fre Alvarez. — Espadas: Antonio Sánchez (el Tato)» 
Gonzalo Mora y Antonio Carmona (el Gordito).—Sobre
saliente de espada: Mariano Antón, sin perjuicio de ban
derillear los toros que le correspondan.


